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1 N T R o V u e e 1 o N 

El matrinnnio se encuentra aún en las sociedades más antiguas de la 

historia del mundo, ha sufrido una evolución constante a través del tiem 

po. 

Este trabajo pretende analizar desde sus orígenes al matrimonio. Pa

ra ello ,partiremos desde la promiscuidad primitiva donde no se encontraba 

reglruncntacla la unión de un hanbre con una 1m1jer. 

Es en los matr:inonios por gmpo y por rapto, donde se vislumbra ya -

una reglunrntación. La mujer dentro del m.'.ltriarcaclo jugaba un papel muy -

importante, como centro de la familia; a tra\·és de ella se regulaba tanto 

las relacimK•s Luniliarcs como la desce11denc:a. 

En Ja familia péltriarcal, cuyo prototipo es la fm1ülia romana, el 

hombre substituye a la mujer co¡¡r;) jefe ünico de Ja frnniha. En ésta se 

dan ya ciertos efectos jurídicos :11 m<itrimonio como relación socüil. 

Ante la indiferiencia tlcl potler secuLn, el Derecho C:a11ónic:i se ocu

pó del nntrimorüo ele una manera muy complenta por espacio de varios si -

glo8, hasta la Revolución Franccsn, cuyos efectos clcs1i garon a] matrimo

nio del poder eclesiií~;tico para entregarle su regulación al poder secular. 

Pero la influencia ejercida hasta entonces por Ja Iglesia en el 1n.1-

tri11101rio se deja sentir aGn, en di·vcrsos países, doncle se legisla al ma-



l I 

trimonio como un contrato, que es como lo legisla el Derecho Canónico, P-9.. 

rQ elevado a sacramento. 

Es aquí e1 punto de partida del presente trabajo, n1 ~rnalizar ¡¡] mn·· 

trimonio no corno un ni.:rn cor1tr:1to sino como un acto jurídico, Para ello -

ha sido necesario cstudi:1r al acto Jurídico en sus dos teorías: b teoría 

bipartita y 1a teorí:i tripartita, pasando por StlS elementos, sus diversas 

clasi ficacioncs, así como la teoría de las nulidades donde hemos agrupado 

:i la inexistencia. Para hacer finalmente, el estudio del matrimonio desde 

el punto ele vista del acto jurídico que es el tema central del presente -

tr;:ibajo, 

Nuestra Constitución en su artículo 130 le <lió al carácter de contra 

to al matrimoruo, por circtLstanci:is que e>qilicaremos en su oportunidad, y 

que ha siclo objeto Je cliversas críticas. 

Con el presente trabajo sólo pretende extcrnar una opinión sobre lo 

que considero que es la vcnbdcr:i n.'.lturalcza jurídica del rnlltrimonio, la 

cual som.~to n consideración de los miembros de 1 .Jurado. 



CAPITULO 1 

BREVE RESEli/A l/ISTORICA VEL MATRUIONIO 

Antes de entrar al estudio ele los ante.::edentes hist6ricos del matrimo 

nio, es necesario destacar que esta instituci6n jurídica ha sufrido una 

larga evoluci6n a través del tiempo. 

El matri1r.0:1io tal y cor-1.:. lo conocemos ahora, es consecuencia ele una -

constante evolu.:ión hist6ric"· No es posible sit(1ar sus <mtecC'dentes clara 

mente, pues vari,1 en el tic;;;~":) )' en las diferentes civili:;.icioncs, es nece 

sario hacer el :..º:'tudios des(::: su n(1clco primario, que es la familia. 

El hombre .cicmpre ha gustado de vivir en rnnglomerndos para sastifa

cer así sus nc<::3idadcs. El primer antcccdcnt e de la fami 1 ia lo tcnc11os en 

la pronüscuübJ primitiva, c:i esta etapa n•:' hay limitación alguna en l:is -

re ladones sextnl es de Jos seres humanos, por tanto no se puede considerar 

que haya cxisti.Jo en ese entonces un verdadero antecedente del matrimonio. 

Pero como es en la f<uni lia donde el matrimonio tiene sus verdaderos 

orígenes, es íl(<:csario enton.:es estudiar los antecedentes mris remotos de 

la familia, 

1,- Promiscuidad primitiva. 

La prornisrni<11d primiti\•a es la relcici6n scxLu1l inicial del hombre, -

donde la uni6;; sexual es co::-.Crn. Es decir, que caJa mujer pertenece a todos 

los hombres, y un hombre pe:·tcnccc a todas las mujeres. 

Durante e3 ta etapa <le L¡ ht.nnani<l.'.ld no se conoce de límites proh'i.bi ti

vos, lo mismo tienen relacic:nes carnales el hermano y la hennana, que el -

padre y la hij,,, etc. Hoy en día esto es ilícito y constituye el delito ele 

incesto" 
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La promiscuidad primitiva, es considerada conx.i el tránsito 6 e 1 paso 

tb - la animalidad a Ia hum.'.midad. Estudios hechos de este fon6m:~no nos rcn' 

la11 que los horrbres gustaban ele practica'rla poligamía (cuando un horrhre 

tiene ya rías mu je res) . y 1;1s mujeres' la po liandrÍLl e cuan Jo la rnuj cr tiene 

varios horriircs). 

No había limitación alguna todo estab;1 permitido, al respecto EngcJs 

nos dl ce: ". . . Ullll óotuna de. Jtcl.acio!l<>,.~ c.a1¡mite.6 qw: 6 (.fo puc de .UamM~ e -

p1¡c1niMclL{dad M.XUJ.1f, e_¡¡ c.t 6e.11tic10 dc qw: atÍH 110 cú6.tla11 1tc,6L'Licc..i.o11c-!i -lm 

pueó.fLt6 111ét6 tiuuíc po11 ta C.('~-tlw1b.11c" ( 1). 

2.- Matr.iarcado. 

Al no cxi s ti r un sis tema de panmtesco en la promiscui ciad primitiva, 

donde mujeres y hombres se pertcnccfon conjtmt:rnrcnte, los hijos por conse

cuencia tcnfon varios padres y madres a Ja vez, por Jo que era imposible ·· 

detcnninar a quien corrcsponJla la ¡xitcnü<lad. Por Jo que fué necesario 

qtr: la dcsccnclcncia se regular;¡ a trav6s de la midrc, d:mdo p;iso al rn~1-

tri:ircado. 

"b fo mad1¡c ta !(LLC. JIXlHÚCHC UH VlllCl!tO C(lll5ta¡¡te de C.Ltidado l/ ¡Jfw.tc

cc(.{¡¡ del {¡{.jo, é~tc IW MÓC' l{Llffl1 C6 Ml p(tc/J1C lj et /)(l/tCl1tC6CO ~e JC.iia.[a -

pO!! fo J'.f.>1ea m1lc:v1a" ( 2) , Por t~u1 to: " fo Mgn11úacJ6n 6 ('Ci.cú'. de .ta ¿~ 

mifÜL ,6c Jtcgu.fó JÚ'.mp11c e.11 1rcCac.i6n r:on Ca macfol!., fo6 hijo6 6cg1ifon .ta eei! 

dlc.{611 ju.1Lldlea ~r .5oeüit de aqw~.tw" ( 3). 

El matri:-ircado, es w1 paso adc1antc. Se vislurrbra ya una rcgla11:cnta

ción, sí' así se puede l1mnar, en las relaciones sexuales entre Jos horrbres, 

porque ya se n~gulaba la Jcsccndcncia por la línea matema. Teniendo como 

consecuencia que fas relaciones sexuales se limi tartin. Pri.Jrcrana:ntc quecl.:1!1_ 

do fuera ele 1 cmrercio sexual los hijos de lllla 1nisma m:1dre, tal es e J caso 

de la fmnilia punalüa, ele donde surgen poste1iornrnte las gens. 

U l _E:_l_Q¡;~-g~~-_gg_1-:é!, __ E_~aJ __ ~_P!<:JPie_~9_ __ f>_J:"i.".ª~. Y. ~-~-~~~_!:_i:ido_:_ __ En _Q
b.ras Escogidas de Marx y Engels. Tomo II. Editorial Progreso. 1'loscú. Pág. 196. 

(2) SANCIIEZ AZCONA, JORGE. Familia y Sociedad. Ja. Edición Ed. CuadeE_ 
de,rnos de Joaquín Mortiz. México 1980. Pág. 17. 

(3) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Derecho Civil Mexicano. Tomo II. Derecho 
de Familia. Sa. Edición. Ed. Porrúa. México 19 80. Piíg. 199. 
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"L<t mu.jt!A 6e C1mv-tvrte en C'..t'. ce11.tAo de e.a 6amilla, eje,'l.c.e .t'.a. au.toü

dad, ólja .t'.oó t:k,'lecho.5 lJ obügactonu d<'- .f_a de..1 ce11dei1c,W lJ poit .tanto d P5,. 

,>:.e1itv..co 6C. dl:te,,'UnDw )JOIL [a lúie,i t\emc.11.(11a, Se. eon~.ide./ra QUC. e,6 út r_.tapa -

po!t .t'.a. que pa.56 fo ¡)amLUa .5C. ac<'..11.túa en fa (poca c.11 fu que. ('_.( lwmb!tc. -'itc -

e.o 11 VÚ')l te <'-ll w; ywpo 6eríc.>.1itaJ1.ú•, c.5 tu e.6, c.wmdu apa.ttC.C.<'- {.,1 ag!Uc.u.UlUUL tj 

ta ganark'!,ta C.il ¿0111na i11c.ipi.e.11.t<'-; fa 1mi_ic,~ 6(c C'.oHv.lc/tú,_ ot e...t'. p1w1c.ipa1 -

agente í'.c.0116mfro y a6cc..Uvo dade que eX lwmbnc. eo1ttl1túa decLi...c.ado a ac..Uv-t

dadc.6 pe{)gtW~t16 C.01110 5011 {a gue_..'l,!ta y ta caza que f.o .ftc.vm: a. Wta peJtmClHC.!.:. 

.te eLúnúiac,i 611" ( 1 J • 

J~ lo anterionncnte expuesto se puede concluir que durante esta etapa 

de la htnnanidad la madre es el centro de la familia, toda ve: que ejerce -

la maxirna autoridad de Ja familia domlc fija los derechos y obligaciones -

de la misma. 

a) ~htrimonio por grupos, 

Es necesario destacar que dentro clcl matrimonio encontramos al matri

nKJnio por grupos, que consj s tÍ<i o se c1 rae te ri :aba en que grupos enteros -

de hombres y grupos C'ntcros de mujeres se pertenecían con_itmtamcntc, 

El mat-rimonio ¡xlr gn~x1s 1 tuvo co1110 finalidad L'l limit:ir (o prohíhir) 

la rcproducci.Sn consanguínea, es decir, el m~1trinxmio entre cons;mguíncos. 

Para ello fué nen·sarío, como primer paso, cxclui.r dcd conr.::rcio sexual ~ 

padres e hijos r a hcrnianos y hcr111zmas, así como ta11tl)ién a los parientes -

coLltcrales. ccrc,1nos. 

Para que el matrünonio por grupos tuvfrra este' desarrollo, fue indis

pensable que las viejas comunidades doméstico.s dcsaparecier:m, dondo naci

miento a nuevos grnpos familiares, siempre con base a la línea materna. Es 

tos nuevos grupJs los conocemos con el nombre ele gens, a este respecto En

ge ls nos dice: "... e,t gn.upo anteclicJw .61! . .t.~füW 6oflma en ww. gc.116, v.. deci.t, 

.5C.. COM.tltutje c.cmo Wt wculo C.eNl.ado d('_ pa.!tÚJt-t('.'5 coiúan9tú>1c.o,~ po!t WlCLl 

6únenú1a, que ¡w p((edea c.MMM. ww¿ C'.On o.t1n.~; Ú/tCJLf_o que. de¿de, e,~c- mo

mento .6e cmt0otida cada vez má;, po11 med.{.o de. .{n¿t.U1iua111:_,~ eomw1e.6, de. º:".:. 

(1) Sl\NCHEZ AZCONA, JORGE. Ob. cit. Pág. 18. 
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de11 M ci,a1 y 11.eLlg.loM, que lo clLltinguen de R.a.6 o.t/U!.ó gen.ti de .e.a mwma 

W.bu" 11 ) • 

Ning(m miembro de la gens, tenía derecho a casarse con otro <le la mis 

ma. Estaba estrictamente prohibido el matriJ1i0nio dentro de la m_isni._'1 gens, 

iU regirse la fLmülia por el rnatriarcaJo, los hijos pasaban a fonnar 

parte de la gens de la rnaclrc, constituyendo se así como Lm gnq10 ap:1rtc pa

ra po<lcr cont.rucr rnatrirnoniu. Como consecuencia del matriarc.:ido es que los 

hijos sólo llcrcdab.'.111 de la madre por estar vigente el derecho materno, ¡.xH' 

lo que no se podía heredar del p.:iJrc. 

furante esta etapa de la familia, encontr~m1os w1 avencc, al no penni

tir el matrimonio entre cons<mguíncos; primeran~nte entre los padres e hi

jos, posteriornientc entre hernunos y hennanas y a(rn entre parientes cola te 

rales. 

b) Matrimonio por rapt·::. 

am las constantes rrohibiciones del matrimonio, hicieron cada vez 

más difícil las uniones por grupos. Af extinguirse el matrimonio por gru

JXlS se fueron fornwndo parejas conyugales, que fueron consoliclúmlosc. 

"Poit .tanto, f.a c.vufocA:6n dc.-ta ~runiUa. CH ÜJ.ó .t(.e.mpoj p1u!.lu.J.d6'1ic.c~ -

c.on.~ü.te en wia c_on6.tantc. 11.c'..duc.c(.611 dcJ'.. cl':.c.ulo en C.WJO M_no p!¡e\l(tfc_c.e t.: 

c.omw1.(.da.d c1my¡1ga.[ c:11.Utr: fo.!i dt•5 M .. '(o.s 1 cí/~C.LH~c1 QW!. e.11 ..su e ügCJt aba.'1.c.o.L::_ 

fa. t:ii.b¡i ent:c.!1<1. La <'.X c.flLS{611 r·~·º!J ~.c.6 í.va., [J·Vr-:/1.0 de .fo;, ~:e:. üc1tlc.ó r..c.Jtc...'7.

H05, dc.6p1Lé.6 dc. [u5 .tc_ja11Uó l}, ~úza.fJne..iitc., d.::_ {a...s pe.Mono.!> "1e'1a.mc.11.te. v.ú:c..:~ 

1.ttda.s pa11. a.U.an;:a, hac.c .. únpuó.(bj'.c_ CJt E.a pl!.ác..Uc.a. .tDdo ma.t:ür1c1ilo p0!1. giut

po.ó; C.H ú.Ltf.mo .tb.múto i!O qtH'..CÍ:l SÚW fa. pahc.j::. 1 lLJ!.{da poi: \!Útc.td.D-6 Qfláqz

.fe...S a(m, ua mo.f.f.r..u.ta c.on c.w1a. dúoac.i.a.c,l611 unc.1uyc. el 111at~-611on.i.o <'..!! ge;:~ 

t-ú.'Lf.,, ( 2 l • 
Durante este tiempo el acceso a las mujeres ya no era tan rnnpllo corx 

antes, corno cwmdo no había limitación alguna en las uniones sexuales, Ah.:-, 

(1) Ob" cit. Págs. 201 y 202. 

(2) ~· Pág. 206. 
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ra, con las pro~~rcsiyas limitaciones a estas uniones se hicieron cada vez 

n{tS dificiles los m:1trimonios por gni¡1os, por lo qt1:: los hombres se 1:ic

ron en la m·L·csid:1J de hLLscarlas y se valieron del r;1pto y L1 con~1r-::= de -

mujeres. Lurl1 i(n 1:1 mujer es to1n;1d;1 co11n botín ele ¡~ucrr~~ por lo:; vencedo-

J'('S. 

El m:1tríno11io pur r:1pto, es co11siJcr:1Jo corno wia fo1m:1 cvolucion~H.b 

Jc1 m1trirnonio p1ir grupos y como c1 trtinsi t::> a 1:1 min•J;;amia. 

Con el matrinrnüo por rapto se fonnaron, ya parej:is CLinyugalcs con 

Lma duración mris o i~nos prolQngadas. No signi ficmdo ·:on elfo c¡1r fueran 

c'stablcs ni mucho m:.-nos, pues este matrimJnio que es c:mocido crnm r:-:.:1:-.ri

mt111io sinJi5snüco era disoluble a voluntad Je CHlu uno e.le los dos có¡¡yu

gcs porque i1Ún los la:os conyugales son fr5gi les. Sin ·~r.ibargo, se pucx -

concluir como w1 ;iv;.mce hacía el matriJTDnio monog5mico. 

3. - Familia patr:ian:aJ nxinog:ir:ica. 

llabía en 1a comunidad familiar rn1 clcroc;nto muy irr:pc,rt<inte: el l)rog1~ 

so; que se ~·mificsta mils ampliamente en el aspecto ec::·;;ómico, prodüc:icn

do Lma evolución fmuiliar. El hombre al dei..~ubrir que ;>.;día stmiinistr;;r el 

alirocnto dL:irio, sin la necesidad de buscarlo por nróo de la ca::a, como 

lo hacfo antcriorrrente, lo hacía ~1hor:1 c.on la dorricsti-:Jc:ión y crfa G: ani 

m:1les y el cultivo de plantas. Con ésto se produce trr1 excedente en les 

ilincntos, que eni1u1 pi-incipjo correspondían a 1::1 gens y post:crionre:nc a 

él, se desarrollo entonces la propícd:1d privada. 

El m:ltrim.")nio h~ihfo sido n'ducido a su última fase, Ja de un hc:lwe 

y una mujer. ll:mdo asf nacimiento a u11a nucn Lunili:1: la rrnnili.a p:1~.riar 

cal monóg.-uni rn. 

IA1 organi::aci6n familiar gira ya en temo al p<<d!-c, la paternic::d se 

encuentra ya clcfinid;i gracias a la imnog:rrn.i:1. El hornbn.: es entonce:;.,,:;. je

fe de 1 a fami 1 ja como lo era 1;1 mujer en e 1 mat ri are:¡ :i.•, :.ihora es el pa

dre en <.' 1 pa tri :nea do. 

Cnn :rnteri ori d:i<l los hijos sólo he n.:·cbhan de Lt r..1drc, porque :ici se 

encontraba .instituid.a Ja paternidad. Po:· ende el derc-:ho materno tc::Ia 

que ser :iholido y lo fué, sustituycndolc por la ri li.t.:iém masculir:2 y el 

derecho p:i tl'mo. 
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D.iréU1te esta época, ya no era la mujer quien gobernaba en la fmnili;1, 

el hombre tomó su lugar. La mujer se vio, rcbajaLb, ln antigu:1 libertad 

de que gozaba dcsaparcci6. Es e1 hombre qui.en tiene el poJer exclusivo, -

es e1 patrü1rca. Un claro ejemplo lo encontramos en la familia 1Dmém:1, cu 

1no lo ser.ala accrtaJ¡unente el licenciado S6nchez J\::cona c¡u:~ dj ce: 

"E:'i {,1 C.tLltLU1.a oc.c.úlc.a.t.a1. ÍLl h1ñlucnc..fo que fo tt2.Ugi611 c.ctt6téco. c.jc~'

ci.6 CH e,{ de.óaMotl'.(,~- jtuddico-pof.1..t<.c.o, 6ob'1e ;~oda c.n et .lmpc.r.,{o noma.no, 

6uc dc.cw.éva pOJ11.1 .ú1.tU:wc.fo1talézaJL el. concepto ele. .ta 6cunU'..fo pahi{Mca.f 

munogám.lca; be cMllc..tc.Mza pMr¡ue .C.a fr<'.gww. p'1epondc.Mntc. M .t'a dc.J:. padt1c, 

q uc. ![C.p-'tc.6 e.11,t:Lt et c.c.MJW ele Ctu o..cü v,i.da.dM ec.0116m(c.a6, f[etigüM.!i, poU -

.tic.a,,~ 1J jtL'Ú.d.i..cM. Lo.. 6amlüa M.taba 6oJ¡¡nada pOll el paMc., .6u mtLjc.Jt, W.6 

fLljo6 l1ct5ta. que O:. mo1úa., .stL!i luja.6 lia6.ta .ta boda., la-!> MpoM6 de .6tL-~ h.i.

jo.6, loó cU.en.tc.-5 IJ .f.06 Me.lavo.ti., En.:Uic. o-Vto!i dc.1r.echo6, el padttc. .ten.fo e.e 

de Jteconocc./t a toó /1,ljoó o -~e.c.liazMto.b a 6 u nacúnie11.to; !tepudi.att a f.a mu

je.tt, CMcUt a .loó ld.joti y a .tM lii.ja¿¡ c.rncutclpM, adopwt, de.!i.(gnafL a.C. mo

n.w a.t .foio!t de. l.iLl eóposa y de. Mtó lujos; .se.1t e..l (¡¡iico p!Wp<'.e.:t1:uuo de} p~ 

.tM.mo1i<.o lJ e.t Jtep.1tc.!ic.1ití'Jt.te Jte..Ug.to-60 c.n et ettCfo domé.6 t:lc.o, e.te" ( 1). 

El poller absoluto o ilimi tnclo del padre se encuentra en su fase sup.<:_ 

rior. La mujer y los hijos est[m sometidos a la volmt:ad dC'l padre. 1\ntc 

6sto, lJ.s cosas tom;iron otro rumbo. El. hombre aclquirio tma nucv~1 y 1:ú~ Í!.!!_ 

portLm te posicilÍn den trn de la familia, Ll;inclo nacimiento al patriarcado y 

fín al matriarcado. 

Con el patri;i1·c:ido la fcnnilia estaba sujetn a ]a vo.llmtad del padre, 

quien para asegurar su paternidad, introduce la monog<unia. 

La familia monogfunica; "Se 6w1da e..n e.e. p1tedom .. úiú1 de..t l1omb1te; su 6ú1 

exp!Le,,~ e C.6 e.t piwct:ea'l. lu:jM c.w¡a pa.te!¡jt{dad ;.,e.a .úidDs cu.tlbf.e.; y e.Ha pa

.te1LJ1).d,1d .<.nclUictlt.é.i1Cc. óC. exige poJu¡rie fo.f> hijo;.,, en c1tUdad de. l1e-'tedc.'1.06 

dúr.e.c.tc.s, lian de cntlul!L un elfo en po6eu6n de lo-6 b.tCJtr .. 6 de .6u padttc. La 

(1) Ob. cit. Pág. 19. 
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6 · ·a manogmn.lc.It -i>~clé.í)<i·'l.C'.'tcla de.e. matw1101ua -~hidúf6nitc.o po'L wza Mli.de.z 

m c.Jw mCt':> c¡turndto de la6 útzo6 c.oH!Jttgai.c.6, qul'. LJa ¡;e' pw~_dc_11 MA d..V,ue.e.te-6 -

po!t cfo.-':>l1.o rlc. Úth pa,.·vte.-1>. AlwM, 66te e..t lwmb1w., u•1"C' J1c.9Ca 1 puc.d;: turn1pctt -

.,_,__to.<;, -t'.a:co~ u twptuliM. (l -6[l mttjc_t1. Tamb{{i_¡¡ se. tl' . . :·to~ga roe di!.'LC.Cho dl'. ,{Jt&~ 

dcUdad, MtHc.i.onado, aE me.tto-~ p0!1. ta e.o!> twnbtie." [ 1 ) , 

Con la fami1 ia patriarcal monogámica, el m:.itrimonio tomé otro curso; 

sr~ or¡;aniza jurídic<uncnte en to1110 ~ll hontlncº La r:;1_¡jcr era ent::-cgada en 1110_ 

t ·imonio sin que se tom.:.ra en cucnt.1 su voluntad, La mujer e hijos se con

s idcraban propiedad exclusiva ele-! hJrúH(', Por con::: í guíen te podía disponer 

d:: ellos como lo quisiera, mm d:mdolcs muerte si así lo deseaba, pues cs

uiba en su dcred10 • 

.-üglmos autores como l\mlt. (2) consi<lcrm1 que la f;uniLia conog1imica es 

Ja moncra m5s racional y justa, rcd1a:;in<lo de mm~er:1 nhsoluta _i.a poligamía, 

f'orqll(· la educación de los hijos y la igualdad üc la mujer s;: -:·csiente con 

(s to, Al respecto Val vcnlc y Va 1 verde nos dice que: "Cent M::.ti¡¡ a6{/llll<t aigCú: 

( utc 1t, que. fa poU9wni.a CA .úic.ompa..ti.btc. e.cm una ~ucú.:.dad c.omu ;:.[ ma.tJcú1101i{o, 

:;1 e.t: que. óe c.1ttlte.grui heÚp!Loc.amc.n.:tc. c.t c.uc.1tpo u et (tf!mt, c..C 1..·,¡,~6n !J l'.a t11ét

j c.1t. La p0Li.gamú1 no c.-6, ptte~, ac.c.ptabí'.c., potr. {,-;__) .'UlZOHC.~ c.x¡.'l•C-~tM, y por,

:¡u.c. :i.dc.m!t6 no puc.dl'. 11c.gaMc. que_ c.01i~:t.i.:tltyc. wrn ap·wx.iJ11,1c.Uí1t ;t fo poU9amút" 

( 3). 

Es así como el matri.Jnonio ha c·volucionado 2 través de .L! historia has

ta 1 icgar tal y como lo rnnoccmos hoy en <lía. rt)ndc ya no es ::'Ólo el hombre 

el jefe de 1~1 úunilia; sino qul~ también la mujer tiene cJ derecho de cxtcr

nar su vollmtad y tener m;m<lo en las desicioncs fomilü1rcs, como lo consa

gra nuestro OSJigo Civil vigente par:i el Distri:.o Federal en su exposición 

de motivos. 

(1) ENGEI.S 1 FEDl':P.ICO. Ob. cit. Pág. 219. 
(2) Cfr. En: VALVERDE Y VALVERDE 1 CALIXTO. Tratado de Derecho Civil -

Español. •romo II. Parte Especial. Derecho de Fa..'T1ilia. 2a. Eclición. Editorial 
Talleres 'l'ipoqr5ficos "cuesta". Ve<llodolid, Es~ni'la. PÓ.g. s ·1 • 

(3) Ibicl. Páq. 57. 



CAPITULO I1 

EL /.!ATRIMONIO EN EL VE1<ECllO CO!.WARAVO 

1. - En el Derecho Romru10. 

Dentro del Derecho Romano cncontrmnos a la institución jurídica del -

matriir.onio, ¡~ro cabe destacar que en un principio esta institución era co!l 

si clc'1wla 1 como tma simple relación social que producía consecuencias jurícl_i 

cas. 

E.11 el I\:rccho Ro111:u10 encontrarnos Jos fonnas de tmiones: el iustae nup

ti c y el concubirw10. L.;i primera de: el.las con a11;pli<1s cons(•cuc1Ki:1s jurídi

cas y Ll scguml:i con menos consecuencias _iurídicas. 

El matrirnonin en Rorn:1, en sus Jns fcmn:1s rc·:.:onocid:is se cclcbrnban 5j¡1 

ning(m fo1111alismo jurídico, rcligic .. ~o o cst:1t:1J. Ambas cr<m iginlmcntc rcs

pctad:1s y tcnÍ<lll como final id:1d J;1 '..:t'fl\'ÍVcncia .. :ntre un hombre y un¡¡ mujer, 

en tun relación cl.ínyugal cluradcr:i y continua: la procreación de hij()c.; y J ;1 

ayuda mutua, a este respcctt) tenernos lo siguient(': 

"A111bM wúolle.:\ pttc.cbt CJ)1t.tJzac.:uc ,~.út 601unctCzrlad ju:r..úUc.a «l'9ww u tü~
nc.n d.:: cJ1111w1 c.C ~C..'t uni.oH,~6 dwzadou1~, mo110gám.i_c.,t~ de. wi lwmli'éC. c.on wrn mu

j C.-~, C.Oll 1.'.a ú1.te.nc i.6n dr. ¡:l/f.OC!LC.atl. lz.{j Ob lj (Uj(l(f,v:~ e llHltfütnlC.ILtC. Clt lct6 v.i.c.i..6 ¿ 

.tu.cle..ó de. ta v.úla" ( 1 ) • 

Es hasta e1 Concilio Tridentino que al rnat rimonio se l.c concede tm for 

ma1 ismo. Para que J as iustae nuptiac fueran ampli<unente reconocicbs debe rían 

( 1) BRAVO GONZALEZ, AGUS'rIN. Bii\LOSTOSKY 1 SARA. Compendio de Derecho 
Romano, Editorial. Pax. México. Librería car.los Cesarman S.A. 9a. Edición. 
Mexicv 1978. Pág. 43. 
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de retmir ciertos requisitos, si faltase alg1u10 de ellos se le consideraba 

conrnbinato que se estimaba como tma unión inferior, se consideraba que n!.!._ 

cía de ww des i gua lclad de con di e.iones. Estos rcquisi tos se dividían en dos 

gn1pos: los primeros eran esenciales, toda vez que si se llegab<Ul a vio lar 

daba como consecuencia la nulidad del matrimonio; los segundos de menos im 

portémcia pero que a 1 violarse clabém lugar a mu1 tas o sélllciones, 

Los principales requisitos esenciales eran: 

1. - La Pubertad, - Que fuernn se:<..'1Jalmentc c1paccs, El hombre debería -

ser mayor de ca torce aii.os y la mujer mayor ele doce años. 

2.- El consentimiento de los contrayentes.- En la mayoría de los ca

sos este consent:iJlliento no era necesario, porque los hijos que estaban ba

jo la patria potestad dc1 patcrs familia deberían acatar la voltmtacl de es 

te. 

3,- El consentimiento del paters familia,- Este consentimiento es el 

que decidía en fonna definitiva si los contrayentes podían unirse en matri 

monio. 

·l.- Que los c6nyuges tuvieran el cmmubilnTl,- Este requisito es la ap

titud legal para contraer matrimonio. 

Por la aptitud legal debemos entender lo siguiente: 

a) J\ntlios cónyuges deberían ser libres de otros matrinKJnios, no impor

t.iba que fucnm divorciados, 

b) Que no existiera parentesco entre los cónyuges: en línen directa 

era infinita, en línea colateral entre henn;:inos, tíos y sobrinos, por afi

nidad en línea directa es infinita, 

c) El matrimonio entre patricios y plebeyos cst;1ba prohibido. 

d) La viuda debería dejar pasar die::. meses ;¡ntes de volver a contraer 

nuevas nupcias para evi t:1r la turb:1t io s:mgu [1üs, 

e) Que no huhicr:1 una relación ele tutela, Esto para evitar que los tu 

toros esc1par:m de la ohl igacion de rendí r cuentas. 

Entre los rom:mos el affcctio ;:::1ri tal is era de LUla gran importancia -

para que e 1 mat: ri rnnn io existiera, pues a 1 de sararcccr 1 a rC' la e ion física -

el matrirnon io perdía su valor y con ello su existencia" 

Como consecuencia del matrimonio nacen una serie ele efectos jurídicos, 
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siendo los mfis importm1tes los siguientes: 

1.- Los cónyuges se debían ficlclülncl, estaba estrictamente prohíbido 

el adulterio de la mujer, por introducir stmgre extrai1a en la fanúlia, 

2.- La mujer tenía derecho y a 1a vez la obligación de vivir con su 

marido, 

3,- Los cónyuges se dcbí:m alimentos mutuamente. 

4.- Los hijos del matrimonio caím1 bajo la patria potestad del padre 

y siguen Ll condicici6n social de éste. 

S. - lDs cónyuges no podían hacerse donaciones entre sí 1 y la mujer -

no podía ser fiadora de su marido, 

6. - Un cónyuge no podía corrctcr tma acción ele robo contra el otro. 

La disolución del matrimonio en el Ibrccho Romano se llevaba en pri

mer lugar por la muerte ele tmo ele los cónyuges y en SCi,rtmdo lugar por di

vorcio que se e Cectuaba con una declaración tmila teral de uno de los cón

yuges, se le conocía con el nombre de repuditun, porque para los romanos -

las iustae nuptiae no tenía valide: sino existía ya el affectio maritalis. 

El repuclit.un se valía de ciert:is fonnalidades, entre ellas que se de

bería hacer en presencia ele siete testigos, en tm inicio era exclusivo 

del hombre en el matrimonio nm-1:;:mu y en el m::itrimonio sinc-m;mu la mu

jer tenía los mismos derechos que el hombre. 

En 101 principio el rcpuclitun se llevaba a cabo sin causa alguna, pos

terionnentc para e\ri tar tan tos di ':orcios y hacerlos más dificil es fué ne

cesario que el repudilml estuvier:i justificado, ·1:unbién existía el divor

cio por mutuo consc·ntinücnto, conocido como bonogracia. 

Por Umto .1:1~ cmsas de <lis0lución del matrimonio er:m: 

1 - Por muerte dL' algtmo de lc1s cónyuges. La mujer dck~ía de agua~ 

clar diez meses p:1ra poder contraer nuevas nupci:1s para evitar la confusión 

de 1 a paternidad, rnmo ya 1 o hahí ~c.1os scüalado ;mtcrionncntc. 

2.- Por Ja. perdida del rnm1u:•itun que CTa el resultado de h:1bcr c;1ído 

en esclavitud y por tal motivo h0y:1 cesado .la c•'h:1bitaci.on, 

3.- El divorcio.- Se efcctu;;;u de dos m;mcr:1s: por bonogracia, es de

cir por mutuo consentinücnto y pc·r el rcpuditun. 
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2. - En el fu re cho C~m6nicoº 

En lUl principio el matrimonio no era regulado por ninguna ley 1 ni no! 

ma jurídica, social ni religiosa. A tal grado llegó su importancia poste

rionnente 1 que no sólo el estado tomo cartas en el astmto sino trunbién la 

fglesia Católica que legisló y ju:go hasta absorvcr Ja competencia al Est~ 

doº La Iglesia habí:i gnnado Ja jurisdicción del matrimonio, el po<lcr secu

lar llegó a reconocerla como la única autoridad competente para conoceT 

del matrimonio. El l\31·echo Canónico tuvo su gr;m desarrollo, llegando a te 

ner tma Jcgislación ccmplcta con todo lo relacionado cun el matrimonio, 

eran los Cfuwnes y no las leyes civiles las que regul:lb:m el !71.'.1trimonio. A 

este respecto tenemos el siguiente C<u1on: 

"Cmw11 1012" 

"CJr.,Üto NtLC'h-VtO Se11oJt e1.ev6 a la d.lgn<..do.d de. ~aCJwmento u mwmo c.on

Utatc ma,t/u11101iút-l ent.'1.e b<Ulti.zarloti" ( 1). 

El matrimonio en el Dered10 Clm6nico es considera<lo como lUl sacramen

to exclusivmnente entre bautiz:idos, donde los contrayentes son los nünis

tros del sacramento que los confieren y reciben al declarar su deseo Je 

unirse en matrimonio, el sacerdote es quien representa la Lmión de Cristo 

con Ll Iglesia, a este respecto el maestro Rojina Villegas sei1ala: "•·. e.l. 

lllMJr,únon{o se e,t'.(~Va a ea d<~g11.i.dad de MC}to.meiito. Sc.gún .ta concepc<..6n c.mt6-

HÚ.Lt, e6 w1 6ac./w.mcnto 60.lemne C1llJú·S m.úu.-0.tJw.s .~on to!> m<..6mo~ e.6pu6o,~, 6-Ú'.J_:_ 

do u óace.ttdotc. UH .tL ~Ugo rut.to~i.:c1do )JO!t .ta Igte.6ia; .('.a wufr de. Coa (',6pe

M6 ,;.~ ea .únagc.n de W!a wi.i.6H de C1:J.6 to COll Ca 19l.e.s.{a, lj C.Of11C é.6ta, úulüc 

fubfc.. U vfoe.Ltfo es c.Jwctdo po!t t'a voúmtad de. {t·~ e.6po6ob ya c{!LC. c.6 su. ti.

b1¡c cc11t6t'nU.ntú1.11to cf qu.e gefü'.!U:l ta :1efor,í.611 1na.t::.fr:o1r.ia.l'; pe. ~2 ~LL c.oHSíl.!J'1:l

c;(.{¡¡¡ cut.te. fa 7gfCJi(,l 1 mc.Jr.c.e.d a fa bc.ndi.ci.611 it1Lpc.i,-;.t 1 to etev,i -~ SaCJLwnc.11t::-, 

lJ c.01"} c.f. MC!l.llmr.ntc li,1 6-i.do .ú16U.tu.i.do po11 Vú1~ 1 ~' Dú•.6 m.i.61,:.· ~a¡¡c.fona .f.a 

( 1) MIGUELEZ !XJ!1INGUEZ, LORENZO. ALFONSO :·D?J\N 1 SABINO. C.?. ChBREHOS 

DE l>ST1\ 1 MAHCELINO. C,M.F. Código de Derecho Car.ónico y Legislación Comple
taria. Bibliot:eca de Aut:ore!J Cric;tianon. Madrid, :·ICMLXIX. P:Íc;. 38(>. 
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wú6n, ú:ta e6 .útdotiof.ub,í'.c" ( 1). 

En efecto el rnntrimonio en el lX!recho Canónico es un sacramento y sus 

caractcristiC<LS principales son: la unidad (la unión de un hombre con tma 

mujer, ~¡ue impide L! po.liganúa simultanea) y la índisolubilübd (el matri

monio subsiste dur;mte toda !.a vida de Jos cónyuges hasta que la muerte lo:, 

scp:irc, excluye el d.i.vurcio, 

Entre los fines Jcl rnutrímonio en el Derecho Canónico está la progre!.!_ 

ción de hijos, l.a ayud;1 mutua entre los cónyuges. P:-ira que el matrimonio -

sea considerado como válido Jebe ser consumado, esto quiere decir que la -

cópula se haya rcalí zado, hecho Je gnu1 importm1cia porque Ja falta de es

te requisito podría en dado momento ser motivo de que el matrimonio sea d~ 

clara<lo nulo, lo cual sólo podr[i ser hecho o conccclido por el Stnno Pontifi 

ce. 

La Iglesia exige a1gi.mas condiciones para la celebración del matrimo

nio y ellas son: 

1. - Capacidad,- Por capacidad debemos 1~ntender que los contrayentes -

se vccm libres de algún impedimiento, a su vez estos se di vicien en impcdi

mientos :impedientes e impedünientos di rimientcs. 

Los impedimicntos impedientes son aquellos que si admiten dispensa, y 

en caso de que se ! legue a celebrar el matrimonio sin obtener tal dispensa, 

éste sera considcrnclo como i 1íci to pero no sed nulo, tma vez concedida la 

dispensa, el matrimonio Sc'r(! plenamente válido. Entre estos impcdimientos 

tenemos el voto sinq)!c de vi rginidacl, de G1::tübd pcqx:-túa, de recibir los 

sagrados ordenes, Ja difr•ricncia ele religión entre Ju.s contraycntt's, el P2 

rcntL'SCO legal (:idopci6n) etc. S6.l.o el Stm10 T'ontífil·c t.íenc la cnmpetenci:1 

para di~;pens;1r y uunhicn el sacerdote que va a cclc'b:-:1r e] matrimonio en -

caso de pe! ir, ro de muerte de tmo de les contraycntL'S. 

Los impedirnicntos di rimientes son ~1quel los que :w admiten dispensa a~ 

guna, si el matrimonio se llega a celcbr;ir existiendo alguno ele estos 1 se-

( 1) Compendio de Derecho Civil, Tor.10 I, 10a. Edición. Editorial Porrúa. 
México 1974. Pag. 279. 
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rá nulo, Y estos son: la ünpotencia :1bsoluta, el ligamen o vínculo de pre

cedente matrimonie (que algtmo de los contrayentes haya contraído matrimo

nio anter.ionnentc y que a(m subsista este vínculo), el parenteco no dispen

sable. 

2.- EL consentimiento.- Como el matrimonio en el L~recho Can.6nico es -

consi dcrado como wi contrato consensual es necesario e impresindiblc el con 

sentimiento de los contrayentes, el cual debe estar libre de \"icios, de lo 

contrario el m;1trii:FJnio podrá ser tachado de nulidad, entre aquellos tene

mos: la ignorancia, el error y la violencia, 

3. - Fonnalid:d. - La formalidad !XHa J levar a cabo el matrimonio es el 

prestar el consentimiento matrimonial ante el sacerdote y en presencia de -

no menos de dos testigos, salvo excepciones prcdstas por el mismo lbred10 

Cmónico, y se reali:arit con el rito establecido por ln Iglesia, la falta -

de esto uarií motivo :-i la nulidad. 

Los efectos que produce el matrimonio dentro del Ierecho C'.U1ónico, ad~ 

mflS de los espir1tuales cstfm los efectos jurídicos en relación a los cóny~ 

ges como a los hijos. En Cll3J1to a los cónyuges tenemos que se deben la co~ 

ni dad de 1 os sexos (el curnpl imiento de 1 débito cónyugal) 1 la con vi vencía y 

la ayuda mutua. Y por lo que toca a los hijos, éstos qucd<m bajo la patria 

potestad ele los padres, a la educacíón y la obligaci6n del padre ele sastif~ 

ccr las necesidades, representar y proteger a J ;1 mujer y a los hijos. 

El vínn1lo m:itrimonial es indisoluble en vida ele los cÓn)'ll1_~cs 1 dura 

hasta la muerte <le imo ele el los. L1 lglesia sólo ac.::pta excepcionalmente la 

nulidad del matrin;.:inio, como cu;mdo falta la sacr;unentalidad 1) bien la con

sLunación del matric.:1nio. La disolución del m:1trirnnnio serú con.:cdülo con -

dispensa ele la Sant:i Sede y con L! cxislcnci:i de tm:1 _justa caus:1 \'a1oracb -

po 1: el Srnno Pontíficl'. 

3. - En l'l l~rc,~ho Fnmcés. 

La gr:m in fJ uc::cia que hab í ¡¡ cj crL:ido L! I gl(;'S i a con respecto al rnatri 

monio en diversas n.h·iones, se deje' sentir trnnbién en Francia, al respecto 

el maestro ~liga! 1(1;1 Iharra nos dice: 

"E11 (',1 M!.gwtd.~ mihul de.í'. -6i9C.o IX, fo po,s.lc.dn de_ .to~ .f.kÜ)[üHtCv.i c{v.l

fe-6 -~c. 6tte cieo-iULutdo c_ctda ve:: mtis, mévtbw6 qw?. <.'« de .f06 ectc...s-ló:ó.t..lco-6 -
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-~e .lba f¡o!ttaleciv1do. A óhtale-0 de e!ite ú.gto, pOlt lo me.nM <Ut FJtmtCÁ.a u 
Alc'Jllania; tamb.ié.n en I:t.iJ.Ua, aw1quc. ü.mltadame_nte., la Igf.c.-~fo lw.bfo obtcJti 

do ta jwúMÜc.ci.611 exd'.M.i.va liOV!tQ. f.o.¿, c_a¿¡o¿¡ ma-t.":.-únonlalr.6 1 fJ c.f. podc.'1 M

Cllta!t. hab.la !tec.onoct<fo -~u obügac.lén de lwc.c.:1 cwnp.C.(Jl út~ bentC'JtciM phOll!_!!! 

c.f.ada¿¡ po!t e..l'. T!i.lbwral. dc.f. Obúpo" ( 1). 

A partir del siglo X, la Iglesia se había apoderado total!!l'~ntc de la 

legislación del matri.r.ionio, los tribunales cpiscopo.les eran los (micos re

conocidos para conoct.'r sobre los casos matrimoni:lles, La IglesLt tenía ww 

legislación propio., llegando a obtener tm sistema completo sobre el matri

morüo y demás materias concenúentes a él, dominio que duró por espacio de 

seis siglos, 

Es a partir del siglo XVI, en que el poder secular inicia la conquis

ta para recuperar la p<:!rdido. Se inicio estu, partiendo de las cuestiones 

económicas que nunca perdieron los tribunales laícos y es en 1556, en las 

Ordenanzas I~ales, donde el poder secular se vuelve a ocupar del matrimo

nio, tardando en recuperar la legi~lación del matrimonio, tres sjglos, 

Y es en 1<1 Revolución frances~ donde se obtu\"O e] triunfo completo 

del poder secular, al nacer la separación de las leyes del Es t:1do con la 

Iglesia, 

"Loó o 6w•_,~zoó dcf pode1t cJ..v.i_i_ t.üwtó(VWn d\'.. 0uiLUvam<'.nte rn ta Revo

.foc.i6n F•uu1c.e.<1a tJ la p':.únc.hll Co1isU~L<ci.6n que de c.U'.a CJMna, .:11 m{.l'. óctc.

cien.to.s HOLICJLta fj W!C, CJ! óll aJt:Uc.ci.c 7° C.Ollcibc. ¡i.{'. lila.t!t.ÚIWILtO 1 como Wl 

C.OfLULa.to c..( ti.Lf. '.' ( 2 ) • 

J\sí es corno Ji:r;mc:ia, os la prin2ra rwci6n que i1nplm1ta el ::1atrirnonio

civi1 como obligatorio, dándole cc::·.-.:i naturaleza jurídica: L1 de un contra

to civil. Sobre el p:irtírnlar el jt:rista fr~mcés ~·larccl P.laniol, nos dice: 

"Ac.tuatme.n:tc. e .. [ ':c..'lc.clw 61uu1w c.011-6.ide.Jt.a. ,~f mat!th11múo umc• wi c.ontha 

( 1) El M:l'trimoni ~). Sacramen tc-Contrato-Insti tución. 1 a. Edición. 'rip~ 
gráficé\ Edi.toril Mcxic.":.r<i1 1 Soflu Me:<ico 1 D.F' 0 1965. Pilg. 138. 

( 2) Ibid, Pág. i _; 2. 



75 

to c..\'.c1'.u6-lvameJ¡,tc. ci.,v,{.f; 66lo fa .tc.~r 11.e.glamen.ta W6 c_ottdicio1w_,.<,, 6011.ma, c.-

6e.do.'i, nu.tidadr./.'i. En ('.,.'ita 6oJima . ..,e. l1a piwdu.c..úlo pMa ef 111a.t!Umo1U:.o, con·Yi 

dc.JW.do en e.t :íondo CJ C'.Jt s.r mümo, .to mümo qui!. ac.01!-tecJé Jt~_,~p<'.c-t:o de. lo . .<, -

Jic.g.ist'W.~ d~t c..'i.tado c.i.vi..t: wta 6C'.CLü'.ar~izac..i.6n toli.tl" ( 7), 

La Comisión Rcdactor:1 del C6cligo de Napo lcó.!:!_tll\'O co:no prh1cipal fuente 

de inspi r:icilin, las ideas contractualistas <le Ju;m Jnrnba Rousscau. A su 

ve: el lbrccho francés es fuente inspiradora para div('rsos países, que al -

implantar el sís tema ele suhonlinación Je la Ip,lcsin al Estado, lcgisl:m al 

matrimonio como un contrato. 

Siendo el matrimonio un contrato dentro del Derecho fr~mcés, tiene en

tre otros objetos la convivencia de Jos esposos, la producción de nuevas g~ 

aeraciones (cntendicnclose por ésto, no sólo la progreaciün de los hijos, si 

no también los deberes de los padres hacía los hi.jos, como es la protección 

y la educación de estos). 

El Derecho fnmcés exige como condiciones para poder contraer matrimo

nio lo siguiente: 

1.- Ser pubcr.- El Código Civil francés señala como edad puber para p~ 

der contraer matrimonio, quince años en la mujer y en el hombre dieciocho 

afios, atmque contempla la dispc11sa de esta edaJ por motivos grnvcs. 

2.- Tener pleno e_iercicio de stLS facultades mento.les,- Así mismo el J):; 

recho fr~mccs considera que una persona que c;sté afectada de locura o imbc

ci bi lidad no ¡10Jr(1 cxtcrn:ir su conscnt imi cnto para contraer matrimonio, que 

es esenc:ial en ct.t:~lquicr contn1to (adcmib de que no podrá Clll11[llir con sus -

Llcbcres de esposo). Considera también, comu condición fW1d;unent:il qUl' exis

ta 1 a di fer i.enci a ele sexos ele quienes dcsc;m contraer m:i trimon.i o. 

También señala el Código Civil fr~mL:•5s algun:is prohibiciones par.'.1 con

traer matrimonio y éstas son: 

1"- Li exi~;tencia Je Lm anterior matrimon.io no disudto aún. 

( 1) Tratado I~lc:me!"• tal de Derecho Civil. Introducción 1 Familici / Ma trirno
nio. Vollll:·,.:ei1 III. Tr. 1 ~'"· Edicion fr.:mce~;a. Editorial ,1os6 M, Cajica, JL 
"Pü;;'"bla, Pue. M6xi.c.D 19-iG. Piig, 335, 
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2. - El parentesco por consanguinidad o afinidad en grado prohibido 

(en línea recta sin lírrüte de grado de anu)OS parentesco, y en línea colate 

ra1 hasta el 2ºgra<lo); 

3. - El temor de confll';il-in de parte. - La mujer no podrá contraer nuev.'_l_S 

mqJcias dentro de los diez meses siguientes a partir de la fecha en que se 

uisolvio d anterior motrimoni.o. 

Como el contrato es lm contrato solenrrlC, requiere por tanto de 1.ma for 

ma.Li<lad peira celebrarse. Y estas fonn.ali<ladcs son: 

1. - Que 1 as personas que desean contraer matrimonio, lo deberán hacer 

personalmente. 

2. - llibera ademfLs ce 1cbrarse ante la presencia de lU1 oficial del esta

do civil para darle carácter público, y de dos testigos;; 

Entre los deberes que se deben los cónyuges tenemos: el deber de coha

bitación, el deber de fidelidad, el deber de socorro, el debe de asistencia. 

4, - En el ~recho Espafiol. 

Haciendo un repaso general de los antecedentes históricos del m:1trimo

rlio en el I~red\O españoJ podemos señalar el Fuero Juz.go, el cual Jaba al m:1 

trimonio un c-i.rrictcr mon6g;1mo e i nclisolub le, el :1Jultcr io era castigado muy 

scvcr<uncnte; sin embargo durante esta época Lsv.ifla necesitaba de rn1::i gr:m p~ 

blación para combat..i r a 1os invasores (trabes, por lo que perniiticron sus le·· 

yes l<LS 1mioncs cón7c1g:iks .i.lícitas y así hacer frente a éstos, 

[rl :llgtmos fueros encontrarnos que se brindaba rn1a protección a .los casa 

dos clfm~olc~; prcrrog:1 ti v:1s y bcnc f j cios que a los solteros se les i:c¡;aba, e 

incluso existía e.! matrimrnüo a yuras en el cual no se exigía ningún requisl:_ 

to para celebrarlo ccm:i ncurría en el matrimonio legítimo, 

Otra lUÜÓn cnnyug:il ilegítima cm la barraganía, la cual cquivalia a lo 

que se conocí:1 como concubinato en el I~rccho !l.omrino, y se l levaha a cabo en 

t:rc sol~cros. 

El matrimonil) ~~r.ilcnme en esta etapa histórica del D:;rncho cspaJ!ol (cw~ 

1;spañ¡1 cst:ah:1 im::1dida por los firabcsJ por su gran influencia que ha ejerci

do el i:erccho C:múnicu sólo se celebraba ante la Igksj a, 

Es en c1 Fuero Real, <lon<lc ccs~u1 de celebrarse los matrimonios a yuras 
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y la barraganfa, parn cbr paso al l'l~1trimonio cristi.nno insnirado totaliren 

te en el L\!rccho C:1nónico por lo que: "f,~ co11-5ecuc11c..C:a del ¡wnMm(entn -

dd feg{~fadoft ríe Jr¡1a1 U'.a época, /iacr1¡ drt rr.a.,tJrhnonJ.o ulla .i11-!itUucJ611 M

[Jfiada, y acfotr11Mfc C('H Ca1 11ecc6<11¡Ja1 co11dicúine,5 de pe11_p(',tu.,ú:iad de,f, vü1-

c1d'.o uwnonamta en {a ¡w1¡wna" ( 1). 

El !\e" Fl'l i;ic' l f infl 11enciado nor el 11.~recho Romano y ele una m:mera 

:":ís avas;1lladnr;1 por el Tcrecho C:rnónico, legisló sobre el m;1trj¡rnnio en 

l'I Concilio clL' Trcnto tanto en las solemnida,lcs como on los irnpcdim2.ntos 

que .:iun tienen vigencia en t>I l>.:recho Crnónic0. Tcnic·1Hlo cst;1 ley can6ni -

ca, la misma fuerza ele obligatoriedad que cualm1icr otr:1 dvi 1, es decir 

vl n.itrimoniu c:rnónico rigió como el (mico reconocido. J.:s hasta ln revolu 

lución di.' 1868, que la ley del rn:1tri1ronio civil se imptLSÓ c01m 1101111.:i ci-

vil (publicmdosc el 18 de junio Je 1870), este es al ún.ico al que se le 

reconoc];p-cfcctos Jurídicos, nor ser el único aceptado nor el Estado, cau 

sando ¡~randcs dcsconc i e>rtos. 

Actualmente el Derecho esnañol reconoce el matrimonio civil subsidia 

rio o intenrcdio, el cual consi·ste en que los contrayentes aue sean ere-

yentes de la reli.r,ión católica, cleberan contraer nntrimonio eclesiástico 

confonne a los ritos y solemnhb<les de la I_gles ia Católicn, y, los que no 

lo sean debcran contraer rn:itrirn0nin civil, que se celebra ante un funcio

nario del Estado, :.isí nos lo scf1ala V:ilverdc y Val verde " ... 1J e11 [,5paiia, 

donde.<:'.( decJic>to-fi'.lf d(> 7R75. Se e.tí'Jna de. m::thtúnoitio civil. sub!J.idicvü.o, -

pM.quc no se ce.frb•tit nús qw~ p,•·1 aqttd'..tos que Jl<' ¡.H.>Já.C'.1wcc11 a ta hC.l<:q.c.61t 

det EslJJ.do; u 11 di fc1¡e11c..ia del 11it1t!Um0>i<.o 6a.cul,f;.1.ti.110, .tes 110 c.a.t6Cú.o.~ -

pelete m'zca11 o nn a ¡i.fJ1a-6 tre.f,(.q,{_t,ttt'.6, 110 p11cdc.n erirbttt1!t ot,~c mat•l.(111011fo -

r¡t1c r!.' civir" (?). 

El C6dii'.o C:i\·il J~sn;1fíol en su artículo 
,., 

·t .... ' dice: "La Lc11 tteconoce a 

doó fÍOJ¡_ma.5 rlr m,1;(1tú>10t1iu: eC c,rn,fofr.o, e¡ et r~tvd'., <¡11('. ~(~ c.rtebhMá de.C. -

modo qll<' dctr!LmiHL< e~.{(' códi_go" (3). 

(1) Vl\f.VE:RDE '{ Vl\LVERDE, Ci1LTX1'0. Oh. cit. PiÍq. 47, 
(2) 1 h.irl. p,Jq. f;() . 

( 3) Ii)id. P?Íq. <'i!1. 
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Atendiendo a lo anterior, es claro entender que el llirccho español en 

materia de matrimonio 1c da un carácter <le igualdad al eclesiástico y al -

civil, ambos matrimonios son reconocidos exrirc'sam.mtc por el Código Civil 

Es paño J. vi gen te. 

Te1wmos que Jos artírnlcs -5, 76 y 77 del C:6digo Civil Espaiiol sefia.L111 

entre otras cosas las fonnas y solenuüdades p.:ira .La cclebrnción del matri

monio eclesiástico, además Je que este producirá todos los efectos civi -

.les respecto a los cónyuges, a los descendientes y a los bienes de estos, 

asistiendo para t:J1 efecto a la ceremonia religiosa el ,1uc:: Municipal u 

otro funcionario, para hacer la irurediata inscripción en el Registro Civil. 

Para completar esto, los artículos 80,81 y 82 <lcl mismo código, reconocen 

jurisdicción a los tribllllalcs cclesiústicos p::ira resolver de nulidades del 

matrimonio, as.í como las medidas provicionales y a la cjecuci6n de las sen 

tcncias en la parte relativa a los efectos civiles. 

Entre los requisitos par:> poder contraer matrimonio civil están los -

siguientes: 

1.- La solicitud ele los futuros cónyuges, la cual estará finna<la por 

ambos. 

2.- La publicaci6n de edictos o prodmnas las cuales estarán por csp~ 

cio de quince dÍas publicadas, esto Se hace COI! el fín de que SC denuncie 

algún :impedim:icnto 

3.- Que cire=ca de denuncia Je impcdim.icntos y de oposición al matri

monio, todos aquc11os que c1mo:cm1 ele alg(m iJ11pedinüentn debcrf'm oponerse 

a Ja cclcbr;H:ión d:.' C-st·c, JK'ff ~~010 poJrú ser hecha por :iqucUa que tenga 

algCm interés. Una VC'.'. tr;ins,__--:.:rrido los qui.ncc dú1s de Ja publicaciC>n de: -

los cdi ctos sin qllL' hay:1 i_1n¡1e·iimicntos, se procede ra a la ce Jch r;ici ón de 1 

matrimonio, 

H:.1y otro tipo de rcqui::.i:.Js que son: los requisitos simult.'Ín<'OS o con 

currcnte:; :1 1:1 ccll'hración del m:1trimonio, y, é:;tos son: 

l.~ Capacidad de los contrayentes.-- Estos dcbcrm1 ,k, tener la puher 

tad Jt:gal que para L1 mujer es Jt: doce aúo;' )" par:1 el hcrnbtt.' de catorce 

af1os; que cstl-11 en pleno uso ,le ,;us f;1cul tadcs mc11t:1Jcs; que se:m aptos fí 

si cmnentc (que Jl(l p:idc:::can i~TC'tenci ;i absoluta o re J;1ti \·;1;; que no estén -
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ligados con algún voto de castidad de algLma religión; y por último dcbc

rfm estar libres de alg(m vínculo matrimonial, 

2, ·· l!msentinúcnto. - Se requiere el consentimiento, no sólo al momen

to de celebrar el matrimonio, sino Lmtl;ién Qlémclo se pi<la la solicitud <le 

celebración. Consentimiento que dcbcra estar libre de vicios. 

3.- lnexistcnci:1 de impcdimicntos.- Son de tn::s tipos de inpedinúen

tos: por razón de parentesco consanguíneos o afinidad; por c:1us.'.l de adop

ción)' por motivo de delito (el adulterio), 

4. - Tienq10 y fonna. - El matrimonio podr:i celc'.JTarse Jcspués de quince 

días <le publicados los ctlictos y ser:í :mte la compaTccencia de un Juez Mu

ni cípal y por dos testigos, 

Como efectos jurídicos que produce el matrlir.c::ío en España, tenemos: 

en relación a los cónyuges; estos están obligados ,1 cohabit3r 1 a guardarse 

fidelidad, mutuo atLxi lio, el marido debe proteger ::t la mujer y ésta a su 

vez le debe obediencia. En cuanto a los bienes, Espa.ña ha .'.ldopt3do dos si~ 

temas: la sociedad legal de gananciales r la separación de bienes. Y en 

cuanto a los hijos, éstos tienen derc'cho a los ap;:·ili.dos del padre y de la 

madre, a recibir cd11G1ción y ;1 los ;l}imcntos. 

Por todo lo m1lcrior, deducirnns que el matri~·:--nio canónico es el ma

trimonio por excelencia 1.m l:spaií;_i, mismo que es :::.-_·:1sidcrado u::'.'"'.1 tui contra 

to ejevado a sacr;uncnto por la Iglesia. 

. .- En el lX:re:::ho Alcm(m. 

El ))::recho Alcmf"m, al igual que otros r~rec):->s, 1\0 pudo Sl:5tracrsc a 

la influencia cjc1·cilla por la Tglcsi:! en matcri:t ~::: matrimonio. 

"Pc.!10 deóde. C'.L s.t!ito X 6<'. ckó-Cjl\'(H'tvc. c.n l::. :,1Ú>_)Út l.'l <~:~-:..1 tfr. qu.e. r..f. 

mct.l/'tl.~101ito c._nt'll'. C'lt~ Umtoó (',6 w1 J c:c. ~.<mc.11.tu lJ '(.,,·, C.ll c.01tsec..1.:..i1c{.ar dd.Jc. 

e,6.ta:r. 6rLjr•.to .totaünc1J.tr_>_ a Ca e.e9.t.M,:.ci6n, U a L: ·J"cüdfrc.c6il :::::.ú:óúhu

cM, ,)a('.vo ('Jt .f.o 11.etíl..Uvo a l'.M .1tei:.::.c.<01tc .. ~ pa.-t-~-u .. ,·,;{,if_c_ó e.11t·:,~ t.;· 5 c.6nyu.

gc .. 6. La 'I9ú1,6.i.a 11.-i. ú~Hl{ttc!itado .fo ;'~<:(.6d.ú:r~<:ó1t c.: ·:cite.1c.fo.6 nilc.;:-~(:--;onia..te,6 -

deMk et .Ü!Jto X, ('Jnt-6l1.1tvrutclo.f.c( ~<';: dL5c1tc.L6n ;,,:~ ;::,, ti.e.111po6 l!'.',:c.-~Jl05, S6fo 

a.1:i.t nt!C. po1:i.t,b fe .t_.1r_1.1115 ~c• 'U11aJL .tamb,{{,1 .:011 r,5 p(!r,LL .:_c.fe,6,{ lÚ-U_cJ· .:J ric.Jte.clw 

ma.tAú~onúu'. óub5tanté1.10: c..f. cleJrecJ~c ..:, 1~vi.t ('_tt cf :· ·:,'ic.n matJt-ÍJn, ·,:i.«l'. l:il~ de .. wa 

nc,cc_ ~/ .ta 19.f.c.-5-Ül únpc11a. MbJ1e. et d2.~c.d10 dc_ te~ "'-6POIL6a.l.'.e.6, ~ cb'l.c_ -i'.06 hn-
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pe.clúriú>.nto6, ó obtw. la ce.fe.btwcJ.611 de.t mat1¡_ú11011.lo CJ !i abite. el. cU.vO!tc.lo" ( 1 ) , 

Es hasta el 5 de Febrero de 1875 que Alemania adopta el matrimonio ci

vil oblig:itorio, !fasta entonces regía un r.Y.~rcd10 matrimonial pur:uncnte con

fesional. Por es te dcred10, Jcbcmos entcnJcr que es aque J que se ce lcb ra s<::_ 

g(m sea la religión que profesen los contrayentes. l:jemp1o, .los protestantes 

debí:m contr;ic:· matrimonio cr:e regía entre ellos, lo mismo entre los judi.os 

y los católicos, También se r~·acticaba en algunos estados alemanes, el ma

trimonio ci.vi J subsidiario, que es aquel que se celebra " •• , CJª pa!la mat.Jl.l

mo1i.la.6 1n.l:cto 6 u. o.t1¡0 !> cít6 os en que C.aó cimZ:.,~illje.n.teó no pac.dc.n ob.tC'JtC/t wta -

benclé.ci6n cd'.e.!>úhtlc.ct" ( Z), 

llintro del llirecho Alcr:{m, el matrimonio es considerado tm1tlüén como -

un contrato, inspirado plen:L"'1Cnte en el I.ered10 Qmonico, Tm1 es así, que -

los irnpedimientos para contraer matrimonio como para solicitar la nulidad -

del matrimonio, tiene su base integrrnnente en el IR.re cho Canónico. 

No obst;:inte Ja implatación del matrim0nio civil en :Uem~mia, no deja -

de celebrarse el matrimonio eclcsi1istico, pero s6lo que ya no tiene conse

cuencias civiles. Los deberes que engendra el matrimonio cclesifisticos, (mi 

crnnente se d:m :u1tc Ja Iglesi;-i, 

El Estado :\lem:'m establece: que si los cónyuges desc:m celebrar el ma

trimorüo crn16nico, Jo poddn hacer siempre y cuando lo h:ig;m una vez que hl.!_ 

y;:in ce!chraJo c1 matrimonie civil; de lo contrario el rmtrimonio ecltt·si5sti 

co no ten<lrii ning{m valor, 

"En plVd.{c.u[afl, C.a bc.nd{ ::,{ún c.etc.ó.Ui'...ltfr:i óút mat'ufü·1tlo c.lv.U'. C.ó juit.f_ 

cU.cruneJ1.te .-i.11t>.r\ú.a.:, lf pcvw i.'.v-'.,taJL i!.06 111nl .. 1{mo1u'.oó *va.Cdc~ * 661!.o ante. úi. te.u 

e.d'.e;.,láJ.>.tlc.a, ¿,, f.q¡ p1wl1.é.bé. ~1 óruteé.orra ce¡; penM J.'.a. cc.c<2.b'1.L1e{611 dc.t ma.t.ü1no 

nJo ante.6 dc.C c..(v{.t, tt mc1w~ -{UC. ww de. fe.'.> p~omc.tidoó .)<.'. ftaf.'.Ce. en pc.C.tfJ~O -

(1) ENNE(:,_;_RUS, LUDWIG. KIPP '11!EODOR y WOLFF' Ml\Irrn;. Ti:iltildO <le Dei:echo 
Civil, LX!recho de Familia. C\:ai:to Tomo. '!c.:.umcn Pr imei:o. Tr. de lil 20a. Edi
cion illcmunil cc:1 estudio~; ck ~'Omp<irución 'i' :1doptaciÓn a lil leqi.sl.:1ción y ju
risprudencia e::::I;a!1u.las por f'l.:ls Pére;-: Gon:::5lcz y José Ccl.stán 1.1obcñal con la 
colaboración ir·. i. ciill de ;ros& Algu(er. E<l i. torial. Bosh/Casa I:di torial. Apai:ta
<lo 928. Ilarcelc~a, Espa~a. 10~1. Pfig. 13. 

(2) Ibid. Pág. 15. 
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de mu.e.Ji,te. 1J la C1?Ae.mo1U:a ne,Ug-io-6a. no pueda. apf.a.zaJLóe... Pe.!Lo 1u'. aúit en M.te.. 

c.a.ó o e..¡;:c.epci.o1taE ea be.ncltcihi e.ue.~iáJ.i.t[c.a e.11ge.ndtra. malJ1 .. úno11-to" ( 1). 

C,omo hemos visto, se ha impuesto el matrimonio civil dentro del llire

d10 1\lemñn, no obst<mte la gr<m resistencia que ha ofrecido la Iglesia, No 

s i1:,11ü fi camio con e 1 lo que se vea libre de cualquier influencia religiosa, 

El íl2rccho Alem:'m cstah1cce ciertos requisitos para celebrar el matrimonio 

que son tomados integramente del [}:recho Canónico como son los irnpedimien

t:os, 

Entre otros rcc¡uis i tos (a los cuales se J es suele llamar t.ambién imp~ 

Jimi.entos) tenemos la edad nubil Je los contrayentes y el consentiJniento 

de sus reprcsent;uites 1 si no tienen la capacidad de celebrar un negocio j~ 

rídico (en este caso el contrato de matriJnonio). La infracción a tales im

peuirrücntos hace nulo el matrimonio. 

En materia de conclusión del matrimonio sólo podrá hacerse 3.llte la ley 

del estado civil, ya sea por divorcio o por nulidad. 

Los efectos personales que produce el matrii~101üo ante los cónyuges es 

tm <brecho personal absoluto que se obtiene uno sobre el otro, CO)i\Q fín 

tiene la plena convivencia, entre otros deberes que se guarcan los cónyu

ges tenemos: deber dt: o.lirnentos, deber de socorro, cte. En cuanto a la admi 

nistración de los bienes tenemos que el Verechc .-'üemfü1 contempla dos síste

mas que son: auminis t ración marital de los bienes de la mujer y la separa

ción de bienes. 

(1) Ibid. Pág. 18-19. 



CA'PrTLJLO I TI 

LOS ACONTECIMIENTOS JURIVICOS 

Antes de entrar al estudio de los hechos, actos y negocios jurídicos, 

es necesario apuntar desde este 1oo~nto que existen dos teorías que tr.'.ltfu1 

de explicar estos acontecimientos jurídicos. Estas teorías son: la teoría 

bipnrtita y la teorfa tripartita. 

La teoría bipartita, tam5ién lfannda teoría clú.sica, es sostenida pr_!Jl 

cipalmente por el J:crecho fnmcés y el D.;rccho mexicano. 

Por otra parte, la teoría tripartí ta es sostenida principal!mntc por 

lí!S legislaciones aleman:i e itali<ma y seguida por la espoañolJ. 

1 . - Te orfo Bi pa rti ta. 

La teoría biparti tn o bien teoría clfisica, como se le llama en el Lb 

re cho francés, nos habfa ún i camentc c1.e hed10s y actos jurídicos; en tanto 

que la teoría tripartí t:1 :1dcmns de éstos, nos hGbla también de negocio j~ 

rídico. Que es la difericncia entre la teoría bipartita y la tcorí:1 tri

partita Je la cual habbremos miís adelante. lhücairente nos ocuparemJs por 

el 111oment:o ele 1:1 tcorí:t bipartita haciendo cl1 estudio Je los hechos y ac

tos jurídicos. 

,1) llcchos juríccs y acto:; juríclicos. 

Perc antes de cmpc:ar e1 estudio c~ la teoría bipartita, es com·cnie_!! 

te lwcer l:i <.listinción entre hechos qn~ no traer consigo consen.::ncias ele 

de:rccho y los hechos jurídicos, que so11 todos aquellos que prnduccn cons~ 

cuendas ce derecho. Es 1:1 nonna jurídica, quien lo detennina, pu:.-s es é.?_ 

ta Ja qü2 regula el cor.;r,0rtamient:o hu:r;mo, al respecto el maestro Trini

dad Garcfa nos scfü11a: 
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Es importante hacer la aclaración que hay ciertos supucsto:,jur.í<licos 

que no pueden <lejar de rc:1li zarsc corno es c1 cuso Je la mwrte, se lleva 

a cabo en función de que es una consectrnci;1 ele la naturaleza mfrs no como 

el resultado de la hipótesis nonnativa. 

En el anteproyecto del Código Civil par:i el Estado <le M:irclos, el Dr. 

l~aúl Orti::: UrquiJj da una pn'cisa definición de como distinguí r sup~sto 

de hecho juríclico, en los artículo 2b y 27. 

"k'Lt[c.uJ'.o 26.- Suptu:.~to jwd.dü.o C.6 fu ltlp6tc,.~-W pitC.V-l6.ta putt .ta lc.1;, 

dc_ CLLljll ltC.llfA:::ac.t61l dc_¡JC.11 de. el nachntC.ldO 1 Ut .t!UtJt,6 mÜ-t61t, fa 1110 di fi-lc.aci6n 

o la c.x.tinc.l611 de. cfe.1¡c.cho6 lJ obligacionc6 o de. 6-Í-áutc.ÚHU jwi[cllc.a6 c.on

CJtctav~" 

"i\1Lt{,c11lo 2 7. - Cuando el 6 v.pue.6 .to 6 e M.ct-Uza lJ conóú te. e.ll wi acont~ 

c.únlc.nto ,~e.al, tom:t et nomb![C, el<?. ftc.cho jtuúdfoo" ( 1). 

Una vez analizado lo anterior, podernos concluir que el heci10 jurídi· 

co debe ser considerado como el presupuesto lógico jurídico para que se -

produzca las conseclX!ncins previstas por la 1ey. Por tanto: 

Cu:u1do un supt})Sto jurídico es realizado y origina consecuencias de 

derecho, estaremos en presencia Je 1m hecho jurídico, pero de un hecho -

jurídico L1to sensu. 

Y por l!EOIO JLJrJDICO U\TO SEN.SU dcbenns entender conn todo aconteci

miento y:i se trate de tm fenómeno de L1 n~1tura lcza o de tm hecho dc.1 hom

bre que bien puede ser con o si.n L1 intervención de la voluntad para rea

lizarlo que el ordcn~uniento juríuico toma en consideración para atrihuir

h consecucrKias de derecho. Los hechos juTídicos gencrícun:nte son succr 

tiblcs de producir el nacimiento, la mowficacjón o extinción de conscctrn 

cias ele clcred10. 

Pues bien Ja teoría b.ipartita que es sostenida princjpalmcnte por Ja 

cJoctrina fr;mccsa est;ibkce qtXJ dentro del hecho jurídico lato scnsu cxi~ 

ten dos especies de éste y estos son: hecho juridico stricto sensu y acto 

j urí'dico. 

(J) Derecho Civil. 2a. Edici6n. Editorial Porrúa. México D.F. 1982. 
P5.g. 236. 
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Y dentro de los hechos jurídicos stricto scnsu tenemos: 

1.- Los hechos jurí<licos qu·~ pueden ser realizados por el hombre y que 

a su vez dentro e.le estos existen: a) fo..'i vo.umtMio6 1 son aquellos que son 

ejecutados por el hombre pero sin la volta1tad de producir consecuencias de 

dcred10. A la ve:: estos hcóos jurídicos voluntarios se subdividen en Uci

tos e i1ícitos; los hechos ilícitos son los delitos y Jos cunsidelitos (un 

delito ele imprudencia), en los delitos hay l:i vollmt<1d de <l<u1~ir pero no <le 

origin:ir consernencias j ur1clicas. Los hed1os jurídicos líe i tos en e 1 Ik:re

cho francés antiguo, son los cuas.ideli tos como la gestión de negocios, el 

pago de lo indebido y ciertos casos ele coopropieclad, en nuestro Cóuigo no 

existen los cuasicontratos pero algunos autores se refieren especificrnnen

te a la gestión de negocios y al pago de lo indebido e.orno cuasicontratos; 

b) .f'.o.!, .útvoiun,ta!Uo!>, son aquellos que son incbpendientes a la voluntad del 

hombre, es decir, se cna.ientra ausente la voluntad pero a pesar de esto se 

producen los efectos j UTÍcli cos. 

2.- Los hechos jurídicos stricto sensu que son producidos por la natu

raleza, son las acciones en que siempre se parte de tm fenómeno de la natu

raleza relacionados o no con el hombre, hed10s puramente naturales en donde 

para nada interviene la voltmtau hwmma y que el dercd10 toma en consi ele ra

ción para generar ciertas consecuencias jurídicas, tUl ejen~Jll' de ellos es 

el nacimiento de una isla o e.l aludón, y, del hombre; el nacimiento, ]a 

muerte, la conccpci6n, etc. 

Por lo que debemos entender que los IlliOIOS JlJRJDlCOS STRICTO SENSU, 

son ac¡ue Ll os acontecimientos que son provocados por tm fenómeno de 1 a na tu

rnkw o bien por el hombre pero donde no interviene su voluntad para prod~ 

cir consccuenci_;1s de.' dcrcd10, 

Q1~mdo los hed10s jurítlicos son ejecutados por el hombre con la clara 

intención de producir rnnscamrlC i.as de dcrecJ10, es taremos en presencia dP -

los 11 ~uimdos ACrC:6 .JUR r rn ms. 
Un:i definición ck~ acto jurídico nos l.a da el maestro !(ojüw Vi1lcgas, 

y nos di.ce que: "U' ,~do jwií.clic.o e~ wia mru1-i6c-~ tacJún. de votu11.h1.d que <1e -

!tac.e e.DI! ta fotenr~tén de. p!toduc<~'L c.mUiec.LLen e.fo~ dl' de'1.echo, fo.~ c.Lw..Ce-11 Mn 
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11ec.011ocidtU po:i e.f. 0'1de11roni.e.1ito ju't.[CÜc.o" ( 1), 

Bonnccase nos define eJ aL:!°D jurídico diciendo que: "••• e..6 wia. mcu~í.

(,r.)tación c.x.tc11{oh dr. f11 votwi.tad, bi..f.Mí!.híU o u.rúf.a.te.•..a..f. 1 e.aya ówtci'on di:_ 

'1c.c.ta <'-6 enge.11d1ua 1 ów1dw1do)c. c.11 wia .iqJ?a d12 dc./1e.cJw, en c.011.ttw. o r.n p!to

vec.lzo de. wia o vaAúu µe.Jt.~oncw, wi EJtadu 1 t~ dc.cVi. 1 wrn. ó.ltu.a.c.)_611 jwúdi..cn. 

p17..1¡manen.te, o a.C c.cnrttuVr..i.o de e.6ec.to ü.m.<.,tado que. c.onduc.e a: fo. 60!unac.i.6n,a 

.ea modí.(¡i.cac.i.úit o a ta e.x.ti.1ici611 de. wia 'tdaci611 de. dc.:tc.clw" ( 2). 

Para que el h(•cho jurídico o el acto jurídico tengan consemencias de 

dcred10, es ncces;1rio que éstos se cnmcr1tr<in previstos por la ley, debe -

existir la concurrencia del acto y de l:.i ley conjw1tnr~cnte, En consecuencia, 

ww si tuacíón jurídica deja Je ser ubstracta para convertirse en concreta -

cum1c.lo el hed10 o el acto es rc:1li::ado, 

El ejemplo típico del acto jurídico es el contrato. Los contratantes -

deben ele realizar Lm detenninado tipo ele convenio para obtener los resulta

dos que la ley utrihuyc ¡J los contratos. 

Nosotros los 1rexi c:mos siguiendo a la teoría bipartita fnmc:esa (que 

sigue a su ve: al llired10 romano), solamente hablamos en nuestros Códigos 

ck~ hechos r actos jurídicos. desconociendo el ténnino de negocio jurídico, 

Nuestros 05d1gos Ci\'Íles anteriores, de 1870, 1~-~.; :·el Código Civil 

vigente de 192.8 puesto en vigor en 1932, en ve::: de hablamos de actos jurf. 

<licos nos habla de contratos. Esto se debe a que carecen ele Lma tcorí:1 gcnE_ 

raJ de los hechos y actos jurídicos, a cx.:.-cpción de lJs Códigos Ci\iles de 

los Estados de 0k>rclos (1946), Sonora (19-1'.1) y el de :::ac:ttccas (1%5) que 

rcgl~unentan a Jos hcd10s y actos jurídicos en l.ma teon:1, 

El Códjgo Civil vigente para el Distrito Federal c':-t su artículo 1859 

establece que l:Ls cU sposicim:es relativas :i los conLr:n,_'s se aplicar:'m a 

los actos jur]di.cos. Y es así como nuestr<-' onlcnamicn::c civi.1 rcgul:l a.! ac

to jurídico en sus ;u-tículos 1792 a 1858 rel<1tivos a los contratos,porquc -

( 1) compendio de Derecho Civil. 1'omo I, p;'.tc¡, 115. 
(2) Cit. En: CAUNlXJ GARF'Il\.S 1 IGNACIJ. Pr:iJTier CU.rso de Derecho Civil, 

la. Edición. Editorial Porrúa. México D.F. 1973". Pár¡. F 1
-•. 
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nu:'stro ordenamiento civil en vez de legislar primero al género y poste

riormente la especie, lo hace cc:itrari:uncnte. 

ResLillliendo de todo lo ~mteTior; debemos entender poT hecho jurjdi co 

gencricar.rntc es todo acontecir::ionto de la vida, ya se trate de un fcnóm .. ' 

no de la naturaleza o de un hcl'::o del hombre, que e] orden;uniento jurídi

co torna en consideración parn a:ribuirle consectrncias de derecho. Y por 

acto jurídico, totb monifrstaci·:5n exterior de la volrn1tad qtr se hace con 

la intención de pro<luciT consccu::ncias de derecho, las cuales scm recono

cidas por la ley. 

2.- Teoría Tripartita. 

Ademis de la teoría bip;irtita, existe otra teoría qu; trata de e.x.-pll_ 

car los acontecimientos juríclic::is y esta es la teoría tripartí ta, como lo 

sefialmnos en su oportt.mic..bd es sostenida principalnx:mte por los alemanes 

e 1. talianos y seguida por los csr~1f10les. 

La difeliencia q~ existe entre tma y otra teoría, es que la teoría 

tripartita adcnús de hablarnos ec hechos jurídicos y actos jurídicos al 

igual que la teoría bipartita, nos h3bla también de negocio jurídico. 

Tcrr.uno que 3(m no es anq,li:uncn te reconocido en ·11ucs tro país, cL.Cstión 

que clcja1"\'ms par:i más aclcl;mtc. Por el momento nos oéupare1oos de expli

car la teoría tripartita. 

3) hechos, actos y negocios jurícUcos. 

l!üciaremos el estudio de L teoría tripartí ta comparfindola con la -

teoría bipartita, que es 13 tcc:-Í.'.l q1~ seguimos en m~stros "Códigos Civi

les. 

La teoría bipartita rn100 i,~ scfialamos en su oportwüuad contempla -

dentro del heclh' _iurídico lato s~'nsu dos especies: hechos jurídicos stri~ 

to serLsu y acto _jurídico. Para l:; teoría tripartita, el acto jurídico 

cu.:nt~1 a su ve: ccn dos subcsp.:cics: el acto jurídico stricto scnsu ''Y -

el n·2gocio Jurídico. 

Por hcci10 jurídj co lato sc'.'5U, nosotros 1 os mexicm1os (siguiendo la 

tcorfa bipal'tita), entendernos c.:-:;io todo acontecimiento de la vida ya se -

tr:ite de rn1 fen6rx;10 ele la nat1.;:·:1leza o de un hecho del hombre, qm el O!_ 

dc1::¡¡;1icnto jurídi,~o toma en corc.."ideraci(1n p:na atribuirle consecuencias 

de derecho. Y p:n :techo jurídic.:: str.icto sensu, Jo,~ acontecimientos orig_L 

naC:.'.ls por 1m fen6IiRno ele 1:1 nat·.:ralcza o ¡x.n- c1 hombre pero qu3 son com-
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pletamcntc ajenos a su voluntad de originar consecu;ncias de derecho, pe

ro que sin crnb:irgo se producen. D.; if.,rual manera concibe lo anterior fa 

teoría tripartita. 

En tanto que, por acto jurídico entendernos corrü toc1:1 mmüfestación· ·

de Ja voluntad que hace el hombre para producir consecuencias de derecho, 

esto mismo entiende la teoría tripartita pero para :Kto j1n-ídico en stric 

to scns u. 

Esidccir, tanto en el acto jurídico qlk'.:) sos:ienc la teoría biparti_ 

t;1 coim el acto jurídico stricto sensu de la teorí:i tripartita, intervie

ne Ja voluntad en la real i ::ación del acontecimiento como en la producción 

de Lis consecuencias jurídicas. S6lo .qll;C en opinión de la teoría triparti_ 

ta lo hace de una manera limitada, porque la autonc::;fo ele la voluntad se 

ve res tringuida y las consecuencias se producen de jure. 

El maestro lbmíngue: ~·lartínez nos señala al respecto lo siguiente: 

"EH o.tfr.M pafab1ta~, 2-c. conduda du .&uje:to M'. umtta a Mmc.,telr..:,e COIU. 

cle1ttemente a una <.'ier"Ü' d;i, con6CJ:Ctte11c,¿c,~ juJLldlcr.t~, ya 6,(jadM eH -toJ.i d0:, 

po<'i.Ltivo<'> y con fa vC'.M6-{cac¿6n del ae,to, nacen, ú.i.s.: Jtvie, e.J.it.u. cDnM.

c11e11ua6, .:,.(en do út1tcle_ va1Lte palla fa {.¿~¡ qtte fa vc1fw1 tad de q1úrJ1 otoJiga 

co/ncúfrt co11 eJ'la,:,, -ta:, i1aua queMdo ¡.i..<-.1ic.la-tme.11,te, o .f..11cfo~tve, .s;:, encuen 

tJte en .to.tal ,(nco11f,otund.ad con úw ml61ca6 11 

"Como pwuie obJ.ie!tVcl-'t-6.c., .ta ,(1~te.':-v¿¡¡c,¿6n ele ,e,, t•oúi.ntad en fa cJ!.l.ebM 

cl6n de-t acto jiur.úllcc :,¿ e ncue1!-Vta Úir:ltada J.i6.Lo ,, 5LL rce1tltzactén, .ó,(n -

e.J.itaA óac_u.ltado ef cttLtc·~ '' agttegaJt cú:,.·.,.t.1.6 ctá6 tLf~s adlc..lona..et..s cerio moda 

üdade6, Jtenw1cúvt, 1tcpuc~út1t o ev-lta/t I.
0

-C• 6 de.M.c/1(• s ~' o bLlgauo11c.¿ a q1Le -

1tU>pecUvcune11te ciietta lu;p.':- ~111 ceie.b.~"::,dn, e.te" ( J ! . 
Es entonces Jn autonomía de la \'C•luntad prív::.d::., la difcriencia c¡ir 

constituye al negocio Juddd.co, porqlx~ :on su dccL,r:ici6n se busc..:i la pro

tección jurídica para proJucir consccu':ncias Je dc:C'.J10 de una mmera co~ 

dente y del.i'licrada. Las consccucnci3.S :Juríllic:is cc:::::tituyen c.l c:mtcnülo 

y la finalidad <le la volu:1tad, siempre v cuando ID :;·2 va)~l en con~r:i de -

la ley, porque es la il.icitlldC'l 1írnitc c'.c la ;1uton::-·-j;i de la voluntad. lh1 

(J). El l''ideicomiso ante la 'I'eorÍii ;:;enerul ele.:. ::egocio Jurídico. 3a. 
Edición Editorial Por rúa. :·léxico 1'J8::'. Páq. 22. 
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ejemplo de negocio jurfdico es el contrato de intercambio en <lon<le los -

particulares pueden pactar según convengan a sus intereses los derechos, 

obligaciones y el ásulas, 

Stolfi y fum1ecase scfia]an la difericncia cntrn acto jurídico stric

to scnsu y negocio jurídico, este úl ti.llP autor lo hace en razón de un prcy_ 

blcrna con•Tcto como es la n:1turalcza jurídica del matrinDnio, reclwzanJo 

que sea un contrato onlinari_o; 

"Cú: .. Jttarr:;:.11te, *.Co6 acfo,5 ju.ACdic.cti en J.ien-tido c_,5;ttJ..cte .•. p.~oducc11 m?_ 

di i)i cae.tone~ en t'.ct6 ·~ Uw1c.{01te~ j1ucúLicaJ.i q Ull 110 dc.¡.1eJ1dc..11 de ú1 ~·oi'.untllli 

dd jujeto, 6Ú10 de ta lec/ mientluU> que ... *e...t ne.gocio pcvut f.J('/t ta.\'. de.be 

co1t6t..6ti1t eJ1 ww man{,6c'l>taci611 ck vofon;fad Uevada a r.6ec..to co11 fa .. üitc11-

c,i611 de µ1toducL!t COll6(',CUCHC<.Cló j11Jrldfrc1'; *" ( rJ. 
Son los alemanes los princros en reglamentar rrl negocio jurídico. En 

su Código Civil de 1900 (vigente aún), Alemania xcglament<i por prilrcra 

vez la expresión de negocio jurídico; pero ya a mediados .del siglo XIX, 

ern aceptado por l'1 doctrina. 

~ los tTataclistas alemanes parte la gran influencia que ha tenido 

el negocio jurídico en las doctrinas Je muchos países de Europa y algtmos 

de América. En muchos de el los, est5 rcglancnta<lo. 

La doctrina i tali:ma ::idemtis de reconocer los t6nninos <le hecho y ac

to jurídico lo hoce también con el negocio jurídico, no así en su Código 

Civil. Al igu:il qt~ mx:strc' llirccho, el Código Civil italiano de 1941 (\'i 
gente aun) no cont icne un;i teor'í:1 gcncr:!l sobre los hechos y actos jurídi_ 

cos, sino que 1o equipa1~1 Lunhi6n al contrato, en W1a fornn sen'K:'jantc <l 

los Códigos Civiles St¡j :.o:-- para el Distrito í;cdcral Cn. 
J):)bcnns rt'cord:i r qu.' 1~\.estro I~rell;o sólo accpt;i Lis dcnominaciones 

de hecho y acto jurídico 1 teoría bipart i t:1) , sin hacer re fcrcncia al ncg_~ 

cio juríclico nin!-.rtu10 de lc1s C.ólligos Cid les qt~ han estndo vigentes en el 

Di's tri to FcL1c r:ll . 

(1) Cits. por: DOMINGl.'EZ MARTINEZ, JORGE ALFREOO. Ob. cit. Pág. 2G. 

( 2 l. Cfr. - IlOR,TI\ SORIANO, MANUEL. Teoría de las Obligaciones. 8a. Edi 
ción. Eclitori'11 Porrúa. ~:é:dco 1982. Pág. 91. 
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La doctrina francesa como representante de la teoría bipartita se ha 

reusado rott.n1cL~nte en utilizar la expresión <le negocio jurídico por co~ 

si<lcrar que producid ima dificultad léxica, de la misnn opinión es el 

rn:1cstrn Trinidad García, al decirnos q~ la sustitución de la palabra por 

la de ncgocúi jurídico cl:lrfo coIDJ consecuencia que siguiera lo equívoco -

del térnüno al igual que ln palabra acto. (l) 

La uoctrirw mexicana tras una serie el.;: controversias, ha venido acep

tando pauL:itinancnte :il negocio jurídico mIJ;quc de una rnancrn linútacla. -

Sin embargo, aún hay autores nacionales que no lo reconocen, debido a la 

gran influencia ejercida por la legislación y doctdna francesa. 

Entre los autores nacionales que sostienen la teoría tripartita tene 

rnos al maestro Ortiz Urquidi. llay que hacer la observación que el ténnino 

de negocio jurídico, corro ha. venido siendo aceptado en México es de mane·· 

ra distinta a como lo es para los alemanes e italianos, y es nada menos -

el ilustre maestro Ortiz Urquidi quien sustenta esta tesis muy particular 

de la teoría tripartí ta, donde el elcnento básico es la licitud. 

El maestro Ortiz Urqui<li, nos dice que la expresión de negocio jurí-

dico se usa frecmnteID3nte en México en los tribtmales y significa un en 

riquisiiniento del lenguaje del derecho. Por lo qucrras1;1 ta ser, que miro

ni za<lo su empleo con hecho y acto jurídico, daría como consecuencia lograr 

un lll.)jor y r!1.'is completo, rnetodi:cido y sistcm .. 1tizado ucsarrollo de la teo

ría y legislación Je L1c; fi~;uras Je hechos, actos y nego~ios jUTídicos. 

Y pan tal efcctl), prcscnt:1 con:o bases parn poder <listinguir entre 

hechos, actos y negocios jurídicos, los artículos 28 y ~~! de su antcproye~ 

to del Código Civil ¡xua el Estado de Morclos de 19,15. LJs cuales dicen: 

"A'it...[.c.Lú'.o 2 8.- Cuando et. ltc.c.ho e,6 tu.>1tü..rnclo vo.fw1.tit.~.(ame.11.te pott. ,~tl -

cULtof(., pe.tto :,{;1 i.'a .C:ntt~nc.d¡¡ de p!LOduc.út ttú1guno de to~ e6ec.to-0 c¡ue meHCÁ.E_ 

na el aJtt.lwi.'.e 26, no ob~.t.vi.tc. fa cual óc' p!tocluc.en, ,)e_ i.;:. .U'.runa ac..to ju/r.,[

d«c.o". 
"Nttfruio 2 9. - Cua.ncio et a.e.to e.ó l-Cc..U:o 1J tic. !tea.U: a c.on e.l plWpo-0.lto 

(1) Cfr. GARCIA, 'l'RINIDAD. Ob. cit. Pág. 161. 
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ptrimo1tdla1 de. ptwduc.i.!t ctUlCc-Oq LLlVUt de .t'a.6 coy¡).¡ ec.uencúV> a ~ ue 4 e !te 6.úuu?. 

e.1 alidcuto 26, .toma el nombt1R. de negad.o ju!tldlco" ( l). 

Y sigue diciendo, que para la distinción precisa de hecho, acto y n~_ 

gocio jurídico, es preciso tomar en cuenta la voluntad (presencia o auscl_l_ 

cia) en estos dos nJOm2ntos; u) en L.1 realización del .:icontccimiento y b) 

en la produc(·ión de las co115cclrncias o efectos juríclicos. Pero de nada -

scrvirl.a " .... bi el. au.toJi a .fiL~ pMt.eó /fe_a,t.,{zaH tu1 hec.ho .{l(clto, pu,~ má~ 

que fo lianan volwitLL~i.amrn.te. (prJ.rne.tr. mamen.to) lJ e6.télt de1ielllldc1 (~cnwidu -

momc.H.to l .ta[ ptw dtte.u6n de etícc.to.6, v., e /techo nw1ca. .te11d!-..á el catrác...tcti de 

11enoclo" (Zl. 

En el hecho jurídico, no interviene la voluntaü en ninguno de los dos 

nPrncntos irencionados, como ejemplo es la muerte naturnl de Wlli persona -

donde para nada interviene la vollU1tad; pero es el rnso que produjo cons~ 

cucncias de <lcrecho con independencia de la persona. 

En el acto jurídico inten•icne la voluntad en l;i realización del acon 

tecimiento (princr momento), rero no en la producci6n <le los efectos (se

gundo momento). Ejemplo: en el homicidio intencionnl, el homiciclia priva 

<le la vidn a otro, pero no quiere que se produzc:m las consecuencias de -

derecho. Estas se producen de ipso jure. 

En el neg<.1cio jurídico interviene la voluntad, tanto en la realiza

ción del acontecimiento como en la producción de l~Ls consectX:!ncias juríd~ 

cas. Si por ejemplo, en el contrato <le compraventa, éste se realiza con -

la volwltad de JJnbas partes, con la intención de que se produzcan sus efe~ 

tos: de adquirir el comprador la propiedad de la cosa y el vendedor c1c lw 

cerse del precio fijauo en el contrato de compraventa. 

3.- Elc1rentos Esenci:11cs. 

Todo acto j urítltco requiere ¡xna su es t ructurnción ele dos tipos ele -

COllJponentes como son los el erren tos esenciales y los rcquisi tos de validez. 

Es necesario señalar que a partir de aquí, nos referirenos siempre -

acto jurídico en razón ele que nuestra legislación sólo reconoce a esté, y, 

(1) ORTIZ UR¿UIDI, J\AUL. Ob. cit. Pág. 239. 
(2) Ibid. PSg. 241. 



no al negocio jurídico. También, es conycnientc h¡Ker la aclaración que -

todos los artículos qu:~ se rrencionnn son disposiciones legales sobn' con

tratos pero aplicables a Jos actos jurídicos, COJJ)..1 lo cstablccr.; el artícu 

lo J 859. 

Nos ocuparcm::is primcr~ur~ntc de los e 1 enrntos cscnci:ilcs o de existen 

ci '1 corno tamhi én se les conoce, en m zón tle que s.i faltase alguno ele e 1.los, 

scrfo n-,.:1tivo p:irn que el acto jurídico .fuese inexistente, por tanto no -

pro<lucirfa efecto jurídico alguno. 

Los elc1rentos esencia.les de todo ¡icto _jurídico son los sefialados en 

el siguiente artículo de nuestro Cócligo Civil vigente: 

"ART. 1794.- Por;J la existencia del contrato se requiere;" 

"I. Consentimiento; y" 

"II. Objeto que puedd ser rr.ateria del contrato." 

La doctrinn añ:tdc un tercer elemento: fa solemnidad. Esta es indispe_!_'. 

sable para la configuración ele ciertos actos jurídicos. 

a) La volundad. 

Como prilOC?r e lcncnto cscnci al teneros la voluntad o el consentimien

to. Se le llann voluntad al elemento esencial consistente en la expresión 

de una sola volw1tad jurídica en los actos denominados tnlibtcrales y se 

le da el nombre <le consentimiento a vari<is voluntudes que concmTen en la 

fonnaci6n de un mismo acto. 

La voluntad debcr:í recaer dentro de lo 1 íci to que establece el orden 

pGblico. Aquí o¡.x>ra d llamaclo Princjpio de 1::i. :\utonomía de 1:i voluntad, 

es decir, la libert:1d que ticnL' cad:i irnlividu.D para adquirir ct>rcchos y -

obligaciones que a sus intercsL'S convengrn1, s icmpre y cuando lo haga den

tro del marco de lcgaJitlad. J\sf nos lo señala oportunrna.:nte el maestro -

Ortiz Urqui<li: " ... :t,Jda petwo1:,; c.~ tditr.e pa.~~1 cbU911Me. po>:. -~u votw1.úid 

en fa 601rm.t tf t{~r.ine~ qw'. te. c.c1:\'1'11gcrn, ,5,(11 r".~-" Vnutfl.cfrni?.!! ~I excc.pc.i.o-

ne.!> que .CM tie.1/¡iflida0 pott fa i\· 11
11 

( 1) • 

Para qLC la \"vlLU1tnd se ccnstituy;1 en consentimiento, es necesario, 

como ya Jo habíamos seña] ado, que' concurran ~1 un acto j urí di co dos o n~is 

·voluntades. Estas reciben el 11arrJ.1re de policitación y accpt:1ción. Cada -

(1) Ob, cit. Pág. 275. 



W10 de esos elcncntos del consentimiento, constituyen una declaración mi 

fotera.l de volLmtad por sepnrnclo, y producen por sí mismo efectos jurídi

L·os autónomos e i 1H.lcpcndicntes. 

POLICITACION 

ELH!ENTOS OEL CONSENTIWE,iJTO 

llCEPTACI O."J 

El maestro Gutiérrc:: y Gon::Lllez nos da la sigtúente defirúción de poli_ 

citación: '~fa w19:_deda/U1U.611 w1.aaú•Jta.t de votwitad, nec.eptí.va, expJteM o 

.táúta, !techa a pc.t1Mma pti.c..M.1tl!!. o 110 ptr.e.5ente, de.te.JLJnúiada o .ú1de.tvu11í.-

11ada, c.011 ta c.xptr.eó.t611 de to~ dcme1tlo5 e.!ie11c<.a..C.e,5 d~ wt c.ontJut.to e.u.ya -

c.cXeb.'tact6n pn.e..tc.ndc e.L a1J,.t.o.~ de. eJ.>a vo.C.w1.tad, M!.ILta lJ he.e.ha c.011 ání.mo de 

c.wnpehi C'.ll ~u opouwi.ida.d" r J) • 

Que la policiL1ción sea una declaración unilateral ele voluntad recc2_ 

ti va, sj gnifica que se perfeccione en el nrnncnto que es aceptada por el -

receptor, constituyendo el conscntimicndo. La policitación puede ser hecha 

por personn presente o 110 presente, detc1minada o no dcte1minad.:i, en fonna 

e)qncsa o tácita. 

El se¡,'l1ndo e len~nto con el cual se constituye el consentimiento, comJ 

ya lo habíamos scfinlndo, es la accptaci6n. La define e1 rnis1ro maestro Gu

tiérre z y Gon::á lez, diciendo: ". . . C..·S wt:.1 dc.ctcvuc.cí.611 w1,ü..a.tc.Ju:t.t de va.e~ 

.tad, C'.Xp!te.M o ,tifct.ta., lic.d1a a pe.1tM11a dc.:terJ11{11ada, :~··ú2.6e.1U:e o 110 p![('.,5eH

.te., .se!Lla, ü.M lJ teaHa, i::c.dfo11tc. Ca e.u.al'. J.>e cxp!te,sa 1:.a adJiesi611 a i'.a p!t_!J_ 

puc..-6.ta, y se .t.Mduc.c a rn *SI* " [2]. 

La aceptación sólo podra ser hecha respecto de t.na peTsona detcnnina 

da, al contrario de la policitación, porque será ante aquella que hizo la 

policitación, única y exclusivamente, y puede hacerse ante person::i presc~ 

te o no pre sen tC'. 

Cu:indo la ::icept;1ción es hecha por persona no pr~0 scntc, surge el pro

blema ele cu:mdo o en que n:amcnto se intc~ra el consentimiento. !!ay varios 

sistemas para resolver este prnblcrna, a s::ibcr, son: 

a) E.t. de. .fa de.c-i'.ana.ci6n.- El consentimiento se perfecciona en el nn-

(1) Derecho de las Obligaciones. Sa. Edición. Editorial Cajica, S.A. 
Puebla, Pue. 1982. Piig. 209. 

(2) Ibid. Pi:íq. 214. 
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11~nto misn:o en que el ¡¡ceptante nuni,fiesta o declara en cualquier forna -

su voltu1tad de aceptar. Es criticado este sistema por no ser ftícil de pr12 

b:Jr el moircnto ('.!• L1 dcdaración. 

b) U de. (:1 <'x¡.i,,~(c.t:ón.-Se P2rfccciona el consentimiento, en el 1m

rncnto en qtx~ el presunto acc¡:itantc expide el comunicado en que se consig-

1n su vol1mt:aJ ,:e aceptar, siendo éste un telegrama, curta, cte. 

e) U de z.7. 'U!.ct•pc.i611.- En este sistema, el consentimiento se inte

gra en el moncnt':' mis1ro en qt1::: es Tccibido, en el domicilio del oferente, 

d clonnnento exp:clido en qtk:' se contiene la expresión de la aceptación a 

:;u propuesta. 

di H de. .t:t ú160 ~mac.i6n o c.ogn.ic...i611. - Aquí, para que se integre el 

consentimiento se requiere que el que hizo la propuesta se entere de la 

:1ccptación. Es dcci r, qir el policitante se infonre de la existencia de -

la aceptación. 

El sistem que adopta m:estro Código Civil es el de la recepción, c~ 

nn regla gener:il. Y está contenido en el artículo 2340 del misoo ordena

miento, rcferid::i al caso concn~to de la donaci6n. 

Por tanto, el consentimiento se perfecciona con la concurrencia de ~ 

la policitación y la aceptacién y producir5 sus efectos jurídicos como 

ta l. Mientras qu:: ésto sucede, tanto la policitación colllJ la aceptación -

pro<lucirlin efectos jurídicos nutónonps, en razón de son declaraciones wü 

laterales ele voluntad. 

b) objeto. 

OJoo segundo elen-ento esencial del acto jurídico es el objeto. Este -

se subdivide a su vez en: objeto directo y objeto indirecto. 

El ohjcto -iirecto en el acto jurídico consiste en crear, trnnsmitir, 

nDd.i firn r y ex ti ngui r derechcs y obligaciones, como lo describe e 1 artícu 

lo 1792, al referirse al cor.~·e>1üo lato sens:i. 

En tanto, el objeto ind.i recto es lci conductn que deben observar el -

autor o partes del acto y cc1siste en dar, hacer, y no hacer y que está -

contenido en el :irtícu1o is2; dd C'.ódigo Civil vigente. 
11 1\.Rri'. 182·~.- Son objete de lo:~ contratos:" 

"l. Li.l. cos" que ul obl:cildo debe do.:·;" 

"II. El hr:cho que el cl::~ir¡ado debe i1acer o no hacer", 
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Hay una. tercera acepción del ténnino, objeto del acto ju:rídico, qt~ 

algw1os autores lo reconocen y otros no, comJ la cosa materi:~1' sobre la 

cual recae el acto jurídico. 

Así, el térmi11ó objeto del acto jurídico tiene tres significados rn 

mo: iobjeto di recto, objeto indirecto y el objeto material. 

;\hora bien, de lo anotado, el objeto directo en un contrato consiste 

en cn~<ir o tr:msfor.ir derechos y obligaciones, y el objeto indirecto lo -

constituye ]as prestnciones Je dar, hi1ccr y no hacer. 

Cu1nclo la prestación se trata de <lar una cosa, podrá encuadrarse en 

cualesquiera Je las <li versas hipótesis señalaLbs en el artículo 2011 del 

C6cligo Civil vigente, que a la letra Jice: 

"AR'l'. 2011.- La prestación de cosa puede consistir:" 

"I. En la traslación de dominio de cosa cierta;" 

"II. En la enajenación temporal del uso o ~1oce de cosa cierta;" 

"III. En la restitución de co;;a ajena o pago de cosa debida". 

Para que las prestaciones de dar puedan ser posibles, las cosas m:tt~ 

riales sobre las que Tccaiga, deben ~ijustarse a lo dispuesto por el artí

culo 1825, q~ establece: 

"ART. 1825.- La cosa objeto del contrato debe: 1ºExistir en la natu

raleza; 2 ºSer detcnninada o determinable en cuan to a su especie; 3 ºEstar 

en el comercio" 

El 1er. requisHo nencionado es 1tie la cosa objeto del contrato debe 

existir en la naturale:a, porque no po<lrfl ser materia de contrato 1~1 cosa 

que no existe ni es suceptib1c de llegar a existir, Sólo podr(m ser obje

to de contrato, las cosas futuras pero no imposib1cs de llegar ;i existir. 

Tal es el caso Lle la compra de esperanza, a que se refieren Jos artículos 

2792, 279.3 y 230~1 del C'..ódigo Civil. 

El ::'.ºrequisito, es que el objeto sea <lete1minado y cletenninable en -

cuanto a su especie, para evitar que en el morocnto de Ja entrega de la CQ_ 

sa material no se conozca por el deudor Ja cosa dc·hitb y no pueda cumplir 

su obligación. 



El 3er. requisito, es qu= el objeto el,!té dentro del comercio. En un 

principio, todos los objetos cstá11 dentro del comercio, a excepción, e.le -

Jos que por su naturaleza y por disposición <le la misma ley estún exclui

dos. La cosa, objeto del contrato esttí fuera <lcl comercio por su natura

le:::i, cuando no pue<lc ser poseída por un sólo indivic.luo exclusivarrcnte, -

como son: el sol, e1 mar, etc. Por ot rn lado, están fuera cJc 1 comercio, -
las cosas que no pued;u1 ser rec.luciclos a propiechld privada por señalarlo -
así la ley, por ejemplo por ser considerados bienes del dominio público 

de la Federación. 

Tronbién por disposisción de la ley, hay algunos otros objetos que sí 

picdcn St'r poseídos a título ele propiedad partículnr pero no pueden estar 

dentro del comercio, y por tnnto no pueden ser tr.:1slntivos de dominio en 

rnzón ele que son bienes inalienables como son los bienes del patrimonio -

<lc 1 a fa.mil i a . 

Y en cmnto al objeto indirecto del acto jurídico, consiste en la 

prestación de hacer y no hacer (omisión), se estará a lo dispuesto por el 

artículo 1827 q~ dice: 

ser: 0 

"ART. 1827 .- El hecho positivo o negativo, objeto del contrato, debe 

"I. Posible;" 

"II. Lícito." 

Para saber curuido la prestnción de hacer ;· de no hacer son posible, 

es necesario interpretar a contrario sensu el artículo 1828 del Código q_ 
vil. Así clcfiriamos lo posible como todo aquello que no va en contra de -

Lllla ley ele l:i naturaleza o c1c tma disposición legal que iJnpida su existen 

CÜI, 

Por lícito entendemos, inter1nctando a contrario scnsu lo estableci

do en el artículo 1830 d<.:'1 Código Civil, aquello que no va c·n contra de -

las leyes del ore.len pCiblic:o ni de las buenas costt]nbres. 

e) solcnuüdad. 

Como ya lo habíamos señalad<), 1a ley sólo reconoce c>..presam~nt:c el -

consentimiento y al objeto como elc1rcntos cscnciaJcs del :1cto jurídico. -

La cloctrim nos da w1 tercer e lcmcnto qllc es la soknn1i d.:id y quo tambié11 



37 

reconoce la ley. Se presenta cu:.1,11do 1~1 nol;1W )urídiq1 exige p;irn que c1 -

acto exist~1 que la voltmt<J.d se exprese obsenra.ndo -ciertos ritos que cs

t(m elevados a l;:i categoría &:! tm elemento cscncü1l. lhl ejc~lo de un a~ 

to jurídico solcrn¡y_• es el matri.rrr.mio. Es por ello, quizas, que L.1 ley al 

señalar cuales son los clcn~ntos esenciales del acto, sólo haga mención -

al conscnti.inicnto y al ohjeto sin rrcncion:ir la solcmnilbd. Pues ésta, no 

~;e c:xi ge en la 11nyorfa de los Jetos jurídicos. 

El maestro Gutiérre: y Gon::;íle::, nos da una definición dc solemnidad: 

"La 6otcimu·dad e,.) et co11jwi.to de ,:A'.cmc1tto,.) de c:,~.'Iác,te11 ex.tc.ü.o~. 6c116.¿bcc •. ~, 

que. lwdeaJt o c.ublle.11 a fo voúui.tíld de fo.) que! cc·11tJwtaJ1, LJ ~u:e .ta C.eu c.ü

ge p(l/¡ct f¡¡ ex,ú.tencia del'. ctc.to" ( 1). 

Al igual quL~ en el consentilr.iento y en el objeto, la falta de so1cnuli_ 

dad en el acto jurídico solemne da como crn15ecirncb la inexistencia de -

éste. Es neces,ni o, hacer la aclaración que la solemnidad no debe ser con

fundicb con l;i formalidad. Porque, en tanto que en la solc1nn.idad es un ele· 

mento esencial dc1 acto jurídico; la fonnalidad es un clcm::nto de v:il.ide:::. 

La falta de ésta da conX> consecuencia que el 'Kto jurídico esté viciado y 

sea motivo de nulidad rclativ<J.; pero mientras el acto jurídico h;ibr(1 exis

tido, nacido a la vida juríclirn, lo qw no ocurre con Ja solcnmiclad . 

. J.- Requisitos tlcvalidez. 

COJro se hn anotado, el acto jurídico parn que se configure como tal, 

necesita de dos clnses de com¡xmentes que son los elementos esenciales o 

de e:xistenci a y los Tequisitos ele valide:. 

Una vez que el acto jurí<lico consta ya de todos sus elcn-cntos esencia 

les es existente:. Pero es necesario que dicho acto tenga t:1rnbién ciertos 

requisitos p.:nn que produzca sus efectos jurídicos plenamente: los llann

Jos requisitos <le validez. En caso contrario, el acto jurídico ser.1 in~)e.!:_ 

fecto, es decir, habrá nacido viciado y poT tanto estaTiÍ afectado de nuli 

dad. 

J:cl artículo 1795 de nuestro C6digo Civil vigente i ntcrprctaclo a co~ 

tra rio sensu, se desprenden los rcquisi tos c!e valides del acto j urí di ce ;; 

( 1) Derecho de las Ob§acioncs. Pág. 2..; 1 . 
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I, Capacidad lcga1. 

II, Ausencia de vicios de la vohmtad. 

III. Licitud en cJ objeto, motivo 6 fin. 

IV, Fonna. 

a) G.'lpacidad. 

Como pri111c r rcquisi to de validez teneros a la capacidad. El maestro 

Guti6rrcz y Gonzálcz, la define así: "La c..apac,[dad eJ.i .e.a. aptU.ud jwúcüc..a 

pa:ra ~e1i ¿,ujeto de dc..1u2c..ho,~ ~I debe1w_¿,, lrnc.c..Jrl.o¿, vcú'.Vt." ( 1). 

llay que hacer la aclar:ición, de que existen dos clases de capaci clad: 

capGcitbd de goce (ó juríclicaj y capacidad de ejercicio (ó legal). 

Por capncidad de goce ó jurídica, debc1:1os entender, el atributo qtc 

tiene toda persona por el simple hecho de serlo, para ser titular de derc 

chos y obligaciones. Esta capacidad se adquiere con el nacimiento de la -

persona en condiciones de vi abi lidacl y se pierde con la muerte. 

L:1 ley no reconoce la capacidad de goce para los no n3cidos pero 

otorga protección jurídica 3 los concebidos no nacidos, Señala e:x.-presame~ 

te en que rnsos se aplicara tal hipótesis, como son los casos ele la heren 

cia, cJ legado y 13 clonación. 

Es rcg13 general, que toda persona por el simple hecho de serlo, ttl1 

g3 cap:icidad de goce. Pero, la ley señala ciertas limitaciones a esta ca

pacidacl. Entre lns más sobresalientes, tenemos la incapacid3d que tienen 

los extranjeros p.:.irn ack¡uirir inmuebles dentro de fa llam.1da "zona prohi

bida". 

La capacidad de ejercicio es la: " •.. ,1ptctud que. -tü1w.11 dete1U11i11ada.~ 

pe.MonM pMa lwc.cA vale.Jt MlS d.:'.'tc..c.ho6 lJ c.w:¡p{.i.'t .6u¿, obligac,.¿011c.6 µC!t -~.[ 

m{..s ma,s " ( 2 1 • 

La cap3ci<la<l Je cj e rc1 c10, :·,re supone la c:1¡x1ci dad de goce y por lo g~ 

ncra 1, comí enza con la mayorfo Lle edad. Y Je:c iiros por lo genera 1, en ra

z6n de que Ja Je:• scíiaJa algums limitaciones, como es el caso de fas pe! 

sanas que sufren de :.1lgfm impcdimicnto físico irental, que si b.íen puede -

J.Jcgar a suplí r L1 f;ilta de ca¡ncid:id de ejercicio a través de otra pcrsQ 

( l) Derecho cie las Oblig.:ic '.ones. Pág. J 27. 
(2) ORTIZ UR¿UIDI, RAUL. e::.:>. cit. Pág. '297. 



39 

sa qi.t.:· ¡_¡ctfu en su rcprosentaci6n. J~ miSJIJQ ~ucqdc con los ~nores de edad 

qi..c pueden hacer valer sus clcrcchos y obligaciones a trnvés ·de lm represe~ 

tante. Es por ello, qte J:i legislación ha creado Ja representación legal 

como una i1Lstit:ud6n auxiliar lle la inc;ip:1citltd de ejercicio. Si tm acto 

jurídico se celebra por el repn:sentantc legal a nombre dd incap<1z, se -

estarfi cump1 icndo con el rcquisi to de valide::. 

Existe Ul1'1 cxcqx:ión por la ClL11 se puede ;iclqui ri r antes de fo m:1yo

r.ía Je cdnd Li cap~1cidad de ejercicio, qtc es a través de la ernancip~1ción 

qu: se obtiene ¡x)r el matrimonio, como lo est:ibJccc el artículo 641 del -

Código Civil 

En principio, la capaci<lac.l tk ejercicio se presupone en toda persona, 

corno lo seña.la el siguiente artículo de nuestro orde!k-nrüento civil: 

"ART. 1798.- Son hfüiiles para contratar todas las personas no excep

tuadas por la ley." 

El artículo 450 del mismo Código, nos señala a las personas except~ 

das a que hace mención el artículo a11terior: 

"A..t\T. 450.- Tienen incapacidad natural y legal:" 

"I. Los :menores de edad;" 

"II. Los mayores de edud privados de inteligencia por locura, idio

tismo o imbecibilidad, aún cuando tcingan intervalos lúcidos;" 

"III. Los sordo-muelos que no saben leer ni escribir;" 

"IV. Los ebrios consuetidinarios y los que habi tuálmente hacen uso -

inmoderado ele droc¡as enervan tes." 

Concluycnc.lo, adernfts de qu:: se dé los elementos esenciales para confj_ 

gurar un acto jurídico; la volw1t;:d debe expresarse por persona capaz, p~ 

ra que el acto sea viilldo. 

b) Ausencia de vicios de la voltmtad. 

í'ara nuestro Derecho, no bast.:i que Jas volunt:cic.lcs que integran el -

consentirrúento scnn hL'Chas por 1x'rso1ias cnpaccs, adc111iis éstas deben es t:ir 

libres de cualquier vicio de L1 n1lmtad. fu .lo L·ontr;tri.o, el consenti

miento cstarfi afcct:1do ele nulidacl. 

Es necesario dctcnninar, qtk' es lo que entendemos por vicios. El macs 

tro Cutiérrc:: y (;on::ilc:'. nos lb l:i siguiente definición: "Se ptLedc c11te.n-
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dctL poit v.ici.o, ta 1teaUza.u'.611 ú1c.0111pCe.t.a a de.6c>c.t.uo,t,_a. de. c.ualquJ.Ma. de 

.f.o¿, e.f.eme.1t.fC'6 de. t.'~C11c,ía. de LUia Ú1.S.t:duu'.ó11" f 1). 

El artículo 1812 de nuestro ordenamiento civil señala: "El consenti 

miento no es válido ~;i ha :;ido dado por error, urrancado por violencia o 

sorprend i 'b por. do 1 u." 

J\ los vic:ios mcnciorn'.ios por el artículo ;interior (error, violencia 

y dolo), h:1y que agregar Li malJ fé y Ja lesión, aunque, hay autores qtc 

sólo rcrnnoccn l:rnno vicios del consentimiento, al error, al miedo o te

mor y a la ksil'in, corno son los maestros Ortiz Urquidi y Trinidad Garda. 

La tcndcncin actual es considerar como especie, cnlifirncb, del error, al 

dolo y n¡;1la fé, :1sí mismo a la violencia se le da el nombre ele miedo o -

temor. 

El maestro Gut i é rre:: }' Gonz5 le::, sus ten ta mm tes is en la que reco

noce como W1 vicio adiciom.l y autónomo del consentimiento a la tte.t.lc.c.11-

ua, la cml define de la siguiente manera: "La ti.e.-tic.cJ1cla e.~ e.e. ¿,.i..t.c.ncfo 

que. voüui..tatt.iame11.te gaa!lda ww de. f.06 c.on.tJuttan .. tc.6 at e.x..tc.-'1..ioJLüatt Mt vu

.C.witad, 1te.~pe.c..to de aCgwie o ctegww-~ he.c.l:e~ .<:g1t0fl.a.do.6 pOtt .6U c.aon.t.Juttm1-

t.e, 1J que. tienen itefoc..{6n co11 et ac,to Ju.td.cüc.a que. M. c.c..te.bl!.a." ( 2). 

a') El error. 

Como principal vicio de la voluntad tenemos al error y " ... C..6 et -

6a.f.,f,o c.onc.e.p.to de .e.a. .. '1.ea.Udad" (3). 

Cabe dcsté1car, que dentro del error se distinguen tres grados que -

son: ..t) e.Mo'1.-ob6:táwto; ül C.l¡J[Of!.-mtt<.cl.1d; .i..li) VVl.C'é-útdi6e..1e11.fc .. 

l),- Po.'l eJ1..IW!t-ob6.t.fru.to,clebcnDs cntt:'ndcr aquel qu; impide la reali_ 

zación c1c 1 acto j urí di co, porc¡t~. es Lm g r:1ve que :urcri ta que e 1 actc· j -~ 

rídico no se n."':tlicc. las \'oluntades no llegan a integrarse en el conscI_~ 

ti míen to. L:1s p:irtes tienen una .falsa concepción de 1 a re:ll i dad ele l u 

que van a crntr;1tar, por t:mto el conscntiniento no ,;e puede integrar. 

Como e 1 conscn t inücnt;• es un e lcm:~n ro csencLll Je l acto jurídico, al 

nu poder intc¡_;¡·arsc a causa del cnor-obsticulo, tcndrií como sanción la 

inexistencia del prclendi,.k, acto jurídicc. 

(1) Derecho de las Cbligaciones. Pág. 272. 
(2) Ibid. P.:Íc¡. 31B. 
(3) ORTIZ UHQUIDI, Hl\~'L. Ob. c~_t:. P5g. 316. 
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.U:.l.- ENto'1-1w.L(d(l.d,- Este tipo de error, si bien nQ produce la ine

xistencia del acto jurí:dico, si pro<lucc l:l nuJidad relativa. No impide 

c¡Ll:) el conscntjmicnto se integre. 

El fürccho francés estudia a este error <ksdc dos puntos de vista, -

como; error sohTe .la subst<mcia y colllo error sobre la persona. Nirstro l:C 

recho, requiere qu.: el error rccüg.:1 en c1 motivo dcte11nin:mte p:1ra con

tr2tar, al cst;1hlccer: 

"M'l'. 1ll13.- El error de derecho o de hecho invalidu el contruto cuun 

do reco.e sob~·e el r;;otivo determinante de la voluntad de cuuleé;quiera de -

los que contrat;rn, si en el ¡icto ele la celebración se declilri:I ese motivo 

o si se pruebu por Lis circu~;ta.ricias del mü;mo contrato que se celebró -

éste en el falso supuesto que: lo motivó y no por otra causu." 

-lLl) .- EMo",-úzdióe•ieHt<:'.- Este gTado de error no ocadona la inexis 

tencia ni' la nulicb<l del acto jurídico; porque es tan intrascendente que 

no afreta en absoluto ln 11¡,_1teri:1 del neto juríclico. Este produci r[i plena

nxcntc sus efectos ya que los contratantes de conocerlo ::intes, de igual m:_: 

nern hubierán coatrGtado. Un cGso de esta especie ele error es al qu.: se -

refiere el artículo 1814 de nuestro ordenamiento civil, conocido con el -

nombre de error de cfilculo o error arit1nctil:o o matcm3tico. 

"AR'r, 1814.- El error ele c5.lculo sólo da lugar a que se rectifique." 

Por otra parte, el error también se clasifica en error de hecho y -

de derecho, ya mencionado:;; en el trnnscüpto articulo '1813. Estas clases 

de enor d¡m cor:io consecuencia, que el cicto jurítlico sufra de nulidad rc

latiya, cu:mdo constituyen el motivo dctenninante de las partes para con

trat:1r. 

b') J:blo, y c') ~!ala fé. 

Conp el dolo y In mala fé son considerados como medios para procluci r 

o m:rntcner en el error, Lo::; L'stuJiarcrros conjtmtammtc. 

El artículo 1815 de nuestro Cód_igo Civil expone: "Si: entiende por a~ 

lo cri lo.:-_; contr.a~.os cualquiL·:rJ. ~>u9cst.ión o artificio que ~.;e emplee paru. -

inducir a erro!:' o man tene:r e!1 é -1 a alt'._Juno de: .1 os con tr.---i tan Le:.::;, u11u vez co 

noc:ido," 

I~ la lcctur.i del antcric•r art.ículo, se clcsprcmlc que el dolo es con

si dcrado como ur;:1 :1cti tud :JCti ,-:1 de un:1 de: 1 as partes con t r:1 t ~mtcs para -
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inducir a error a la qtra, ¡Y.Jr rnc<lio tlc maquinaciones. En tanto, fa mala 

fé es co1Lsidcra<ln conn una actitud pasiva por la cual una de las partes -

contratantes m.1ntic'nc l'll el error :1 la contTapnrte, par3 así obtener w1 -

provecho de és t]. 

Para que el do 1 o y 1 a mala Fé se cons ti tuy1m como un vicio de la vo

l untall, c·s nccesa rio que éstos sean pri nci p.::des y que influ;.•an de ta 1 ma

nc ra que sean la causa principal o dctenninantc por la cu.11 se otorgó la 

volwlt11d para la t'l'i11 iznci6n del acto jurítlico. De lo contnirio, no ser5 

nnulablc el neto viciado de dolo o mala fé ::il consiclcrarsele cmro un dolo 

inciJcnt.al y no principal. 

No siempre, el Jalo debe provenir de una Je las partes contratantes 

para anular el acto; sino también puede provenir de un tercero, sabiéndo

la la parte que se beneficie con el dolo. Y, cuando el dolo proviene de -

ambas partes, no podrá invocarse por ellos la nulidad relativa, como lo 

dispone el artículo 1817 del Código Civil vigente. 

J') Violencia. 

Otro iJnportante vicio de la voluntad es la violencia. El siguiente -

artículo de nuestro ordcn311liento civil, nos señala lo que debemos enten

der por ésta: 

"A:RT. 1519.- Hay violencia cuando se e:mplea fuerza fisica o amenazas 

que importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud o 

una parte cons1d~;:·able de los bienes del contratante, de su cónyuge, de -

sus ascendientes, de sus descedientes o de sus parientes colaterales den

tro del segundo grado." 

Confonne a nuestro r:~rccho, no se debe confundir 1::1 dolencia con el 

temor revercnci:ü. Aquella puede consistir, como Jo establece el artículo 

transcrito, en llT1.1 vi o lene ia físic1 o moral e ic rta. En tanto, el temor re 

vcrencial ¡11 ·:onsistir, en: " ... el sólo tc::ior de rlcsagrcdar a las pcrso-

nas a. quienes se dc~be sumi.:.;iÓn y respeto, :-.::-; bc·i~;ta para '.7ici.:ir el conse:i-

timicnto". Cc:~!J lo funda el .1rtículo 1820 dc·l Código Civil, no dará lugar 

a la nulidad relativa del zicto jur1dico. 

!1:1y una cTÍ ti L·:1 del m.1t'S t ro Cut iénc :: y Gunz[i lcz con respecto a lini 

tar al. cónylll~C y ¡x1ric•ntcs :'x1:0 rneLlios ¡i:tl'(! produdr Li \·iolcncia, 1:1 -

-:ual nos parc:c accrt.:id:i. E:1~;t:iría c1r:Ktcri::;tr este vicio, seg(m lo seña 
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111 c1 111ismQ maestro co1119; 

"E.!> d'. 1ni.e.do 01¡,-l_~¡úwdo poh i'.a rone.naza de. ~u6~w1 dCllio pc_,1i.601ia1, o 

c¡ue. l(1 ~a6nan pe'1.~01u11> o eMa·S (¡'!I!. ,~·(l tie.rn:n e11 al.ta e.6túna y que U.e.va 11 

dM ta vofontad de. 1ie,a.tizo/t w1 Cl.cto jUJLidú.o" ( 1). 

Para que la vi o1cnci a sea motivo Je nulidad de un neto jurídico, és

ta debe ser la causa pri nc:i pa 1 por 1 <1 cua 1 se celebró di cho neto, pues 1 a 

voluntad no fue exprcsaua lihrcm:;ntc. 

e') lesión. 

Como liltimo vicio Jcl consentimiento tenemJs a 1::i. lesión. Es contro

veTtido este vicio, en el sentido de que si es ó no un vicio del conscnti 

miento. Existen tms teorías que tr:.ltan de explicar L1 lesi6n, la pri mcr:1 

ele ellas la considera como un vicio subejtivo, la segunda como un vicio -

objetivo del contrato y 1'1 tercera como un v.icio subjetivo-objetivo. Lo -

cierto es que en tomo ~1 las tres teorías hay algo en común y es la des

proporción evidente de prestaciones. 

Ibntro de nuestro Il;recho, debe consiclcrarse como un vicio de la vo

luntad a la lesión, en virtud de que el misrno Código Civil lo menciona 

así dentro de los artículos 2228 y 2~30, que señalan la sanción a que se 

hacen acredores, quiénes obtienen la Yoluntad por este medio. Sin errl.1ar

go, no lo integra dentro de los vicios de la vo1untad. 

Existe una contl".:idicción entre los artículo:>a1-rib.:i cita<los que consi 

dcran a la lesión como una causa de nulidad y el artículo 17 qtc lo seiía

la coro una causa de rescisi6n. No obst:1nte esta contr:idicción debe consi. 

clerarse a la lesión corro caus~i de nulidad y no de rescisión, en ra7.Ón dl' 

que la rescisión únic;mX?nte opera en los cictos juríJico;; plcnwncntc v;Íl i

dos, en cmnbio en la nulidaLl opera en los actos Jurídicos que nacen vi -

ciados. Existe ;1dcm~is otras l1ifericnci:is entre rescisión y nulidad. L1 -

rescisión no nace con el ;icto; la nulid:id sí; la rescisión surge del in

ctunplimicnto ele las dilig~1ciones, en 1:: nulidad no; pur í1lt:imo en la res 

cisión por lo general q11cdan plenamente v[i1jclos los efectos, en Ll nuli

dad por lo gencr;1l se dcstrnycn retro;ictivmncntc sus efectos. (1). 

E1 artículo 17 clc1 Código Civi 1, ;;e refiere a la lesión en los si-

(1) Cfr.- GUTIERPJ:z y GONZJ\LEZ, EPJIT:S'J'O. IX>r2c:ho de las Obligaciones. 
Pág. 314. 



guicntcs térnünos: 

"l\R'I'. 17 .- Cuando alguno, explotando L:t stnna ignorancia, notoria inex 

pcdenciu o extn~rna miseria de otro, obtiene un lucro excesivo que sea cvi 

dentementc desproporcionado a lo que él por su parte se obliga, el perju<ll_ 

cado tienr; derecho cJe pedir la rescisión del contrato, y de ser ésta imp~ 

sible, lil reducción cquit;itiva de su obliga.ci.Ón." 

"J::l derecho coric(;,ciido en este art.Ículo dura un año." 

i\lgu;1~1s de las cr:ticas del m:11.:stro Gutiérrc:: y Gonzá1e:: :ü artículo 

anterior, son: que no incluye ;1 la stnna necesidad como c~nisa de la lesión 

ni indic:i a partir de cu;rndo cmpicz:i a contar el aiío pnrn ¡ie\lir la nuli

dad. 

Una definicón de la lesión m:ís a•:onlc a Ja realidad, la proporciona 

el maestro Gutiérrcz y González en los siguientes térnünos: 11 
••• v.. e.l v:{ 

e.lo de. la votu.ntad de uJia de. f1g pt1!1.t.c.~, 011,iiJ i.nado po 'l ,~u. .ú1e.xpc.1¡,lei1cú1, 

ex.l!1.e.11ki ne.c.e,6 <.dad o .)wm mLs etilo.., en wi C.t'11.t,w.to c..:·wmtmUvo" ( J}, y que 

a la contraparte: 11 de.be ¡J!wcú.1c..i..lt c.l c6c.cto de que la. o.tiia ohte119a un 

.C.u.c.Jto excc6.foo 11 (2), y sí no se produce t:il lnpótcsis, porc¡m: :n• ••• no -

1te..1ulta la de..1p1wpo.1tü6H en fo.~ p1te.s tac..i..onc.~, no 5('. d,vW. l.a .{'.(',¿.{.6¡¡" (3). 

e) h1 líd tml en el objeto, mJti vo o fin. 

Una vez qt.10 la voluntad o bien el consentimiento, haya sjdo exprns~ 

do por persona cap;i: y que éste Jjbre de cualquier vicio de la volw1tad, 

para su va li<lc:c dcbcr:1 tener licitud en su objeto, 1ootivo o fi.n. 

P:na poder detc1n.inar que es lo que se entiende poT 1íci to, es nece

sario intctvretar :i contrario sc11si1 el artículo lS.:SO del Código Civil vi

gente. Así rcsult:i q 'JC: "E.s .Uc..dc cJ:. l1ccho 'i w:. 11c• e~ e t•1t.tlLLV~i.c a Úló te.
!fi!..&. de tJ!ldC.I! púbtú:,' C1 de Úló U1lf'.l'.Cl...'> cr6.twnb!rC.~. 11 

Es necesario, .. :c',i:ir cLiro qu.:: es lo que dcbcinos entender p::>r leyes -

Je] rnJcn público y f,)r buenas costi.mtlrn.~s. L::is lcyc:s del orden público 

son aq1J.::llns que se ;:onoccn como t:lx:itivas; que son de aplic:1ción ineludi. 

( 1) Ihid. P5-q. 310. 
(2) Ibid. PS.c;. 310. 
(3) Ibitl. rác;. 31 o. 



ble; que no pueden ser ~uhstituí~s. por la. yoltmt\itl de lo$ ~ujetVi, en 

virtud ele la antonomfa de la voluntad. Su contravensj ón tiene cmro san

ción, ser'ialacb en el artfrnlo 8°dcl Código Civil, la nulid:H.! absoluta o 

Ll re la ti ya, según lo disponga la ley. 

Las buen<LS costumbre~ consisten en 1¡1 conducta 1noral qt.k..' tiene dctc_i_: 

minado conglornerado 1nnnano en una cierta época. Es var.i;1b1e en el tienqlo. 

Por tanto, es relativo el concepto qu:: se pued;1 Jar de buenas costunbres. 

Se estar5 a Io qu: riga en Lletenninado IrDJrento en la socieclacl. 

Nm con la dificultad que impl.i ca ele f'ini r 1 as buenas costumbres, Gu

tiérrc z y Gonz5lez las define así: "Son el. eonjunto de háb.Lto.6, p![líc..U.c.a~ 

e ,úic..C,úwc~ionc.6 ob~eJtvadru po't w1 gJtUpo l1wnano en ttH tugM lJ mame.u.to dc

.tcuunútado lJ a C.a.6 etuú'.eli debc!tá atcndc.Jt el. jttzgadoJt pa.M Mnc..lonM o no -

cX ac . .to" ( 1 l . 
J) Forma. 

Com:::> último requisito <le validez del acto jurídico tenemos a la for

ma. La cual no debe ser confundida con la solemnidad, que es elemento 

esencial del acto jurídico. 

La fo1111a se presenta cuando por mandato legal, la voluntnJ debe rnani 

fcstarse ele cierta manern parn que el ucto tengn plena validez. La i nob· 

servoncia de este requisito c1e w1lidez ocaciona la nulidad relativa. 

Hay actos juríclicos que no requieren de observar cierta fonna para -

ser validos, se perfeccionan con la simple rnanifostaci6n de la volmtad. 

Son los l1amados netos jurídicos consensuales, que están en oposición con 

los actos jurídicos foimalcs. 

En los actos ;jurídicos fom;ilcs, la manifestación de 1a voluntad,clc

be c:\tc:·iorizarsc par~1 su vanclez en w1a cierta fonna exígidn por la ley, 

gcneraLm:·nte, por escrito (ya sea documento público o privado según lo -

disponga la ley). 

5, - Clnsificación. 

Toca ahora el estudio ele la clasificación de los actos jurídicos, la 

cual herr.{)s dividido en Jos purtes: 

(1} Derecho de las Obliqaciones. Pág. 266. 
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A.- D: acucrJo al núncro de yoluntadcs. 

Esta primera cfasifirnción ;1ticnclc al n(uncro de voluntades qU'.] jn

teryicnen en Ja fonnación deJ acto jur1ttico. Y se subdivide en: 

a) Unilat:cra!C's, biL1tcra1es y plurilatera1es. 

El rmcstrn Rafael de Pina dc•finc a Jos ados Jurídicos imilatera]es, 

como: " .. . aqar.Llos ctL!Ja ex.<strnc<a sr. de_.temnú1a poii la de_cCciMc_,{_6¡¡ de_ wta 

sola pc/Uo11a" (J). S61o depcnllc de lma sola voluntad jur'.ídica, ¡xHa que -

d acto jurídico quede conügurado corro tal, y para que quien la exprese 

quede obligado. CDmo ejemplo de estos actos jurídicos unilaterales tene

rros el test3lllcnto r la remisión ele deuda. El maestro GuUérmz y Gon:Cilez 

nos de f.i ne al tes ta;ncnto de 13 siguiente manera: "Tc.s.tamen.to C,6 e..t acto -

jWL[di.c.u wr,i.1.a,tc.1raC. 1 pc.Mo;iatúiJrro, tr.evocablc., .üb11e u óol!Jn:t.f, po:r. medio 

dc.f. cual: una pe.Mo1ia 6l-5i.c.a capaz, düpone de. -5tL6 b.ü.ncs tJ de.tr.ec.lwó, 1J d!!:_ 

ct'l1.!ta o c.u.mp.f.c. debe'te,s pa.tw dMptLéS de M< muc'ttc" (:?).Y por remisión de 

deuda: "E6 el ae-to potr. vúttud dd'. cu.al et ac1tcc.do1t dúnLt.e vo.C.U1iUvt.i.a.mc.11te. 

y wiü.ate!Ut€Jnr.n,tc. e.f Ve.tr.e.c.ho de eüguU1. 1 .to.ta,t o pa,'tcúwne11.te, a óu de.u
do11., e.f pago de R.a p1¡v.,.ta.ci.6n dehlcla" ( 3) • 

Y por acto jurídico bilateral o p1ur.ilatera1 debe entenderse, 3qu;l 

en donde concurren dos o más partes en la formación del acto. Como ejem

plo tenemos al convenio lato scnsu, definido por el artículo 1792 del C'..ó

di go Ci vi 1 de ln si guíen te manera : 

"ART. 1792.- Convenio es el acuerdo do dos o rnás personas para crear, 

transferir, modificar o extinc¡uir obligaciones." 

B.- Otros puntos de vista. 

En este apartado mi:llizarernos ~!L :1cto jurídico desllc varios puntos -

<le vista, scfialan<lo las partícularjdadcs de cada uno. 

a) actos jurídicos Inter-vivos y mortis-ciusa. 

Los actos jurfdicos inter-v:i·yos son aquellos qi.r cst.'Í.n destinados a 

p:roJutir SLL'> efectos jurídicos durante la vüb de qLüenes Jos celebren. -

(1) Elementos ele Derecho Civil Hex.icano. 'l'omo I. 7a. Edición. Edito
rial Porrúa. México 1975. Pág. 265. 

( 2) EL Patrimonio Pecunari o y Moral o Derechos de la PersoP.alidad y 
Derecho sucesorio. 2a. Edición. Editorial Cajica, S.A. Puebla, Pue, Méx. 
Pág. 560. . 

(3) Derecho de .las Obligaciones. P5g. 877. 
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Ejemplo de éstos es el Cl$Q CQtl)ÚJl del contmto de com¡n~1 vent:i: t;mto -

el comprador como el vendedor cclcbrtín el contrato paríl que surta sus e fe~ 

tos durante la vida Lle ambos, así el compr;idor disfn1tarií e] bien obtenido 

p:ir la compraventa, mientras el vendedor disfruti'lr.:Í d.-,1 ¡necio obtenido - -

p.:ir Ja venta. 

Caso contrario, sucede con el acto jurídico 1m1'tis-causa, este surti

r(! st1'3 efectos jurídicos, después ele fallecúlo el :1utor del acto jurídico. 

ll, tesuuncnto a<lcmils de ser un ricto jurídico unilateral es t<m1bú~n un acto 

jurídico mortis-cnusa, porque surte sus efectos jurídicos clcspués de la -

mJCrte c1c 1 testador. 

b) Actos jurídicos onerosos y actos jurídicos gratuitos. 

EL acto jurídico oneroso es 5quel en donde hay rccíprocidad de interE_ 

ses, tanto en los gravmrcnes como en los provechos y será gratuito, cu:m

<lo sólo haya beneficios o provechos para una de las partes y 1 as c;irgas 

corrcspondcn a l3 contrnpartc. Así lo establece el artículo 1837 de ntes

tro orderurnúento ci vi 1 v:i~cntc. 

e) Actos j urÍLücos consensuales, fonnales y solenmes. 

Por últ:iJro, tenemos la clasificJci6n ele los actos jurídicos en aten

ción a la manera en que se e)..vrcsa la vohmtad. Y son trcsiliPrrcntcs tipos 

de actos jurídicos, en Jos cuales la manifestación de la vollOltad se lle

va a cabo de distinta manera y son los <1ctos jurídicos: consensu. .. 'lles, for 

m¡ücs y solemnes. 

El ,1cto jurídico consensual no reviste mayc.r i1nport:mci<1 pues es 

;1qucl en donde 1.1 ky no exige dete11Tiinada manera para la m:mifcstaci6n -

de la voluntad. El acto jurídico se pelfcccionad con la simple expresión 

Je 1<1 vo Lwltad en cm lquiera de sus man:i [estaciones (oral, escrita, tiíci

ta). 

En los actos fonnalcs, la falt;l de alguna de 1as fo11nas preest:1blcc~_ 

dns por la ley dad. como consecuencia la nul iclad dt' l acto j urí di co; ¡xir

que 1¡1 Joma es un requisito de val idcz de t:llc~~ :ictos, 

El fonnal i smo poclr6 l l evarsc ;1 caclo en fonna escri t:1 ya sc<i en clocu-

1rento púb1ico o pri·vaclo según lo <lispong<i la ley. 

Los actos ,iurícli cos solemnes son aquel Jos en donde lo ley cxi.gc una 

manera especial de expresar la voluntad para que el acto jurídico exista. 
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Por lo general, se llcya a cabo ante la pre:>encia de un {uncionario pú

blico como representante del Estado que es fundarrontal para su exis t:encia. 

6. - Teoría de las l\'ul ith<les. 

Respecto al nombre de "Te.01¡,fa de .t(t6 Nul.úiade,6", el maestro Ortiz llE 

quidi nos h;1cc unn referencia acertada al res~cto. Era bien .llmnada t.co

rí:l <le las nulidades, ésta, <Ultes <le que hiciera su aparición los actos -

inexistentes. f\üs dice: "Pc:w ci. ¡JJwbte.ma 6ul[gi.é a.e. apcur.cc.eJt aque.Ll.a e.Mi': 

go·J.1, da.do que 5 i c..f ac..tc -negoc,{o- no etió.tl'. _iu,1r,[di.c.a.mc.n.tc., no to po

ciCJ:.O) t.f.a.ma.tr. 1uitc, !i.i.110 i.11c.x.L6 tc.n.te., u de a.Ul qu.e. fo dc.Homúiac..i.6n de. .te.E_ 

11fo de. [a) 1mf..idadc) '1e,~ultc. ,{)np.'1.cpia, pae..1 C.) c•bvi.o qtie de11t110 deJ pu'1.{:~_ 

mo def. .f.rngtwjc. 110 puedc. die.ha c.x.p.'1Mi.6n c.ompiz.•21tdc.JL en ,)u c.on1to.ta.ci.611 a ·· 

ta ::11cx.útcnc,ia." ( J). 

Se ha intentado b1.1..c;car otra denominación a estn teoría, cooo son las 

ll3Jmcbs teorfo de la invalidez y teoría <le la ineficacia, más ninguna (]e 

estás es la idónea. Por lo que se ha optado por designarla dice el maes

tro Ortiz Urquidi: " .. .. tc.01¡,fo de. la.6 11uü.dadc5 pMa Co.'> 11e.gocio.6 que .t('.-

1Lic.ndo exü.te.ncú1 JuJúdi.ca, e.5.ttn ,~.Ú! c.mba!tgo, ftc.11!'.do& de. nul.i.clad, 1J .t('.0-

1~fr.. de. ta .úte...x.«'.5 tenc..ia -.tc.01¡,(a de. ta nada f.a fA.'.411n,1 J1e,i.tc.'1adame.11.tc. IJ con 

m<11Ltá.iMta. .üt:tc.11u~6n dc.<'opcc.ti.va L1Ltzc .. 5c.o e.ll 51t J('0/1 .. fa tJ phác.t.lM de. .f.a.5 

1tu..t.úútdv.i- p1vr.a .le:'.> 11c.9oci.o.) c¡ac. c.Mc.c.e11 de die.ha c.x.f..6.te.nc..i.a" (2). 

Pero para efectos de cstuuio, confonne a nuestro temario, incluire

mos a la incxistcnci.'.l dentro de Ja teoría <le las nulid:1des. 

Haciendo un poco de histoTia respecto ::i las nulidades, hay qir sefr1-

L:lr que los rom:-inos tenían Cl'HD principios; "Qrú conbu:t C.c.ge111 agl .. t, n.lh.i..t 

a~¡i.r; o sea quien obra co11tr;1 la ley -c1aro, L! ky dc.l orden público es 

CQ!i).) si no hubicr:i hecho 11~1d:t. Y Co~te otro: .¡1tcd 1ULU111n c..5t, ;mfJ'.wn phod~ 

e.U: et 6 6c.c .. twn; 1 o que es nulo ni ngfJn e fe e to produce" (3) . 

En el Deredl<• Eomano se sancionaba ;11 act(> .iurídi co i1 íci to, el acto 

rcali::auo contr:i Ll ley, el actt1 hecho en fr:llldc a la Ley. Cu:rnclo se in-

(1) Ob. cit. Pág. 535. 
(2) Ibid. Pag. 536. 
(3) Ibicl. Pag. 537. 
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fringían los actos ¡¡,ntQ~ .1~nciQní1do~, ~e ~¡mciom1.,ha,n CQn nulid\1d pre to· 

ria y nulidnu cid. 1, lo qtYJ ahora conocemos carro nulidad rcl:!tiva y nu

li<l:1d absoluta respectivamente. ,~J Tespccto Planiol, nos dice: " •• , fa -

nuUdad c.-ivil, que M~ p1¡od11cfo de. ¡c.ecno d~n.ec.fw, C'JJ.tom(iticcunmtc, !f, al'. 

Cad(· de c_l[a, fu ruLt{ ciad ¡.11tc.to1vj, ·{LH' s19-'0l1Úl. cJ. cfct¡c(cúi de wza 

ac.c.-i6n judi.ci.a-t, ~! que. .)6fo be ·:.:.::f{z:aba po't t'Í../tW.d dc w1a srn.te.nc.ía ju

dic<.a)~-" ( 1 ) • 

1\.sí cst ructurada la nul.iclad en e J IX:> rL:cho Hamm10, se extendió por -

toda Europa, siendo en FraJJcia Jc:¡cJc t1nro su m: j or acogí da y donde tuvo 

su origen ln Teoría Cl:ísica. 

la Teoría Clásica B.iparti ta Francesa sólo conoce de nulidad absolu

ta y nulülad relativa y establece 1ma separación radical entre éstas. 

Considera a Jos actos nulos de pleno derecho o afect::idos por nulidad ab

soluta a aquellos qlY.: se cjecut;.¡n contra las leyes de interés público, 

prohíbitivil o Ü!JfCro.tivas o ele 1'1s buems costi..unOrcs. En cmnbio, se en

tiende por nulidad relativo. o anua.biJjdad, Liquclla que protege los inte

reses de los particulares, como es la .incnpacidad de alguno Je los auto

res del acto jurídico, <le los vicios del consentimiento o bien la falta 

de la fonnal id.'.ld res pee ti va. 

La nulid1d absoluta puede ser invocada por todo aquel que tenga in

terés legitimo de hacerla valer, :-:o es prescriptible, ni produce efectos 

jurídicos, n.i es confinnabJc. Er: tanto que 13 nulidad rclatha: sólo p~

de ser invocacb por el p;rjudic.::.c.~. es prescriptible y es suceptible ele 

convalidarse por r:::.t1fic1ción, cc:1fi11nación o renuncia. Mientras la nuli 

dad absoluta se prollLi.:.:c cJc ipso .i:ire con el naci.miento del acto _jurícbco, 

Ja nulidnd rcLltiva se produce c..:.:1ndo el juc:: interviene p;1r:1 :rnuL!r el 

:1cto. En t:mto esté sc¡;uir:í pro,h:,-icmlo sus efectos y 6stos scrfiJJ dcs

tn1idos rctroactivaJiíl'Iltc', cuando O.(' lleclare 1:i sentencia de nulidad. 

Posterlonncntc se inco11Joró 1.:.;l..1 tercera cJtegoría de acto jurídico: 

Ja inexistencia, 1~1 cu1l aún en ei G.Sdigo Civil \'igente de Francia -no 

(l) Ob cit. Pág. 175. 
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M.t .e.a. doc.íAúw. tJ .ta. jAAL~¡Yw.denc.<.a.- es considerada como illW nulidad, pe

ro no corro una teoría. Se aplica en aquellos actos jurídicos que carecen 

Je consentimiento, objeto y causa. Al respecto el nncstro Hojina Villcg:1s 

nos dice: 11 
••• l!f Código c'taJ!C.~~ 110 lwbfo de .<.nex.<>~.tC.llC..Lcl, at tJta.talL de -

.fo m!Lidarl c.om¡.11tc11de a.tgww~ c.a.~c~. que Mn de {Heú~tenc.<.a. c. i.H.tJtoduc_e. 

c.011 e,~to, wi deóO!trf:ci: téc.11ic.o" ( l J. 
La inexistencia, fue i ncorpornda en el Derecho francés a raíz clc w1a 

polémica que se suci tó al oponerse i\;1poleón a que un matrimonio fuese de

clarado nulo sí mmca había existido; en razón de que en Francia es requj_ 

si to indispensable que un acto jurídico para que sea nulo debe ser decla

rado por la autoridad. Por lo que Napoleón hi::o la distinción entre la 

inexistencia y la nulidad del matrimonio, aplic:rndose ésto, posteriorn~n

te a otros actos jurídicos de carácter patrimonial. 

Autores como Plan.iol consideran inoportuna la inclusión de la inexis 

tencia al <lcci mas que: "DeJ.id.~180.J, el .Ce.Hguaje .!le. Ita c.ompUc..ado a.ún mlÍS 

po1t l'.tl .ú1t!lod11c.c..i.6n de w1 .tVüni..110 1w.evo, eJ:. ac.to .úte.:úó.te»te., a.pLi..c.a.do a 

.C06 a.c..toó que 110 p1tcdttc.c.11 fLútgwt e6ec..to, (t{in a.tite.!, de que. ,~e dec.t.vtc. Mt -

mili.dad. Eti.te. té.1U11ú10, que pM.ec.e p!toven.D1 de. ea obJta ale.malla de. Zac.lia.l!i.ac., 

ha ó.<.dc puM.to de 1r,~·cfa, MbltC. todo polt Ve.mof.ombe. y Latui.e.n,t, /fa tc.1U.do co

mo e.6 e.u o awne.11.taJt -la e.e· 1t6u.ó.i.61t de .<.de.aó, poflq tLe .todo-!i .to1i qw: w emplean 

no lwc.c.11 e.e mú.imo iwc" ( ZJ. Y aún m[JS: "S.l lwb.i.e.5c. quedado e.H C.}.,e e.s.tado, 

.e.a. .tco'Lía de .f.cv, 1tu.U.d«ciM tietda. .\CHc..Wa. De.,5>91tc1c..útdamc.11.te., di.ve.'tMt6 ºª.!:!: 
M.6 ex..tc.Ai..o!U!..6 Í!a.¡¡ v2.11úlo a c.omptic.a!t..f.a. La6 doti c.a.u6M p1ii11c.i.;1a.te.,s de. -

c.omp.tic.a.ci..6H han ~ i de.• 1° .e.a itc.ces.<dad de. 1tcctl/V{,Ut a CM .tJt-i..bw1{'~t'..:s c.11 to
da lup0te6 i ~, en c:u ,' de dc.1iawe:td(• 6ob1tc. ta c.x.{.s .w.iic.<.a de. la f;uUda.d; 2 º 

fo .inc.c,1ti..dw11b.~e de<' t.c.119uaje ('J¡¡¡>f.c.adc· a ¡.i:wp6}.,{,.to de .tal> ¡uLf_.{.da.de.,s, En -

.fa a.c..tu.aú.dad rrna t<'. ~ c.C.!iíl c.arL.\a 6e lia wiidc a .C.c s <uit('.f[.l0'11:'.6: Li. c.Jtcac.<.t51l 

de. wia. iuic.va c11te..,¡0:1L:., út de los ac.to6 .<..nex.i,s.tc;tfrs" (3). 

Como en Francia, sólo pueclcn SL'r motivo de nulidad todos aquellos a~ 

tos que estén c:;...prcs:uncntc señalados por L1 ley -nulidades c~\vrcsas-. Por 

U) Compendio de Derecho Civil. 'forno I. Pág. 124. 
(2) Ob. cit. Pács. 176-177. 
(3) Ibid. Pác¡. Í75. 
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lo que fue necesario, líl creación de nuevos actos ine,fj cacez y fucrón los 

actos i nex..i stentes, los cuales no necesitan de una declaración judicial, 

Sobre el partfcular, el maestro Ortiz llrqui<li nos dice; "·•. en.Uie. fo,\ --

6•ra11cc,~e.6 .6,f M 1¡_e.qcúe.tte. la de.d.aJ111.c.i611, pc.tro el'. 9c.Hio jwú.dlco dt~ et'.Coó 

no podfo de.te.11eA1>e., 1u me1194 6cu1upn¡Vt, M..ta úw,tUi.dacl, (! de aU'.J: que. a11 

.te. 6.Uuae.ú111e,~ de e.6 te. tipo ecltaJtan · 1ra110, palla e.v.L.taJt tal'. de.c.f.tuw.c{6u, de. 

fo expt1r.Mda cate.gor.Ca de ac.ta6 .útexúi tente" (J). 

Es así como tiene su origen la teoría tripartí ta con la inc0111or;1ción 

Je la inexistencia, aunque no 1a distingan de la nulidaJ. 

Existen tlivers'1s críticas ;i la Teoría CLfisirn Bipartita Francesa, e.!2. 

trc las más des tacadas e illlportan tes teneoos J as hechas por Japiot y Pi e

clclieyre. 

En sus tesis, Japiot crítica a Ll Teoría CHisica Bipartita francesa, 

por hacer Jcmasiada radical y 1·ígilfa la sepnración entre nulidnd ;:ibsoluta 

y nulidad rcfativ::i. Propone tam:ir en consi<lcraci.ón la idea del fin, la -

del medio, las caus<1s de la nulidad y la naturaleza Je la nulidad. 

En cambio, Picdclievrc, m.'ís que wia crítica a esta teoría, e>.vlica -

algunos c;1sos en que el ;1cto jurídico no obstante que es nulo o :inexis

tente produce algw1os efectos judaicos. Parn resolver ésto -dice- el -

juez debe de: " ... .tomaJ1 e.n wc.M.a la bue_na 6c. dc laJ.i 1xiAtr6, la pho.te-

c.c,i.ón del i.1itCJ1.ifó de. lo.~ tr 11.ce.r.o .1. 1J C.a M gUJ¡.( ditd j wú.dica" ( 2) . 

1'.'uestros Códigos Civiles de 1870 y 1884, siguiendo al Código Civil -

de Napoleón, sólo conocían de nulidad abso1ut:1 y nulidad rclativ:1 (no rc

gLuncntab1m a 1n inexistencia). Pero el C6üigo Civil vigente incluye y;1 a 

la inexistencia, siguiendo la tesis del gran jurista franc6s Bnnncc1sc. 

Este tomó cm¡p b:isc l:is crític:1s hechas a la Teoría Cl[isica Hip;irtita por 

.Japiot y PicJelicvTe para pcrfrcL·io1wr la teoría tripartita. 

"L(l .f('.Q/Úa ce,·L.1.i ca de. .ta .{ llCX{/~.tc.ne,ln, md.úlad aÚfi(•f u.ta ~¡ llltf.i dn. d /[(' 

tati.vn., ha óúlo e11 fn. achw.i'-idad n:cd<-6-ic..ada po1¡_ Bowwcaw en wi a.~pcc..to -

muy úite.Jtc.óante. l'a."ta rio60.tJ10-~ ¡.1'ée.~01.t.a mayo!t 1¡e_t/eve si, he .t('J)n CH c..cirn-

(1) Ob. cit. Pág. 542. 
(2) Cfr. Gl\LINDO GARFil\S, IGNACIO. Ob. cit. Pág. 247. 
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eMi en .eo~ .tét¡¡1iúw~ :textw1f.C'/~ en qtll' .to ltc1c(1 8011nec.Me." 

"E.~te .~.i.nue 6ú.mlo pM.tídúv:.i.o de e.a <'-6cud.a c1.á.6úa en cuanto a la 

IU!.C.Có.ülad de acfm{t¿1¡_ [JI!(( e.Ca,~.{· 6 éc.<tcJ6n pMLt cü&C!tl?..l!C{M 1?.t: 6 01!.lrU Jta.dfoa.t

c a .{.Jll'.x.ló.tenua de ta mU'idad" ( 1) . 

Como nuestro Código Civil vigente estú total!rcnte inspirat.lo en la te 

sis elaborada por Bonncrnsc, nos referiremos a ella, en ra:ón de las dis

posiciones legales de nuestro ordenamiento chil. 

A. - L.:! inexistencia. 

Nuestro Código Civil vigente en su artículo 2224, se;".:1la que será -

inexistente el :1cto jurídico que carczc::i de consentimiento y objeto. Hay 

que agregar, que tantlJién scr.'Í i1~xistente el acto jurídico por falta de 

solcnmidad, en el caso concreto del matrimonio, y al cual llo.nu inexiste!]_ 

cia de forma el maestro Ortiz llrquidi, e inexistencia de fondo a los ac

tos jurídicos a los cuales les falte la voluntad o bien el objeto misnn -

(2). Por tanto, proceded la imistencia en el acto jurídico por la falta 

de nlgún elerrento esencial ele éste, a saber: consentimier:to, objeto y so

lemnidad. 

La inexistencia es considerada como la nada jurídicG, es decir, si -

el pretendido acto jurídico aJolece de algún elerrento esencial, no habrá 

nacido a 1 a vida jurídica. 

CAIV\CTERISTI Ci\S !JE LA I NEXI STE\CIA: 

1.- La inexistencia no produce ningún efecto jurídico, a este respec 

to, es conveniente citar una observación que hace el m:icstro Rojina \'ills:. 

gns (~) atirL'1<lmrentc, al decimos que no se prnduciriín cicctos cmro acto 

jurídico, pero sí como hecho jurídico. 

2.- I:s in~n""Gscriptibk.- \o es admisible que por el sólo transcurso 

del tiempo el acto jurídico se conva1ide. 

(1) RO~fINl\ VILLEG/\S, RAF!-cSL. compendie d<~ Derecho Civil. •romo I. Pág. 
124. 

(2) Ob. cit. P5c¡. 554. 
(3} Cfr. Cmnpcnclio de Dcre~·ho Civil. T-::irno I. Pág. 122. 
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3.- Es inconfirrn.:1blc.- NQ puede CQnfinnarse el elemento csenci¡ü o 

los ell'JOCntos csl'nciaLci; lle los que carezca el acto Jurídico qw es JTDti

vo de inexistencia. 

,¡. - Pue<lc opnnerse por cualquier interesado que tenga interés juríd:!:_ 

co, se ptinc yolunt;uümcnte íl disposición de to<lo aquel qt.e tenga interés 

ele han.T la valer. 

S. - No requiere <le una dcclaraci 6n judicial. - En principio el jt~z -

:intL' tm acto inexistente no tiene nada que hacer, pero como a nadie le es 

permitido hacerse ,iusticü1 por propia nuno, el juez sólo debera constata.!:_ 

L1, su intervención será indispensable si de alguna nnncra ha sido ejecu

tado el acto jurídico inexistente en lo más núnimo. 

Cll:'u\TO PROCEDE LA INEXISTENCIA: 

La inexistencia procederá, en términos generales, cuémdo el acto ju

rídico se vea privado <le uno o 1nás e l~ntos esenciales (consentimiento, 

objeto y solemnidad en c1 caso del matrimonio). También procederá cuando 

se dé el error obstáculo, el cual ya ¡maliZ<UJPS, y será inexistente en ra 

zón de que el consentimiento no se puede integrar. 

AJUIQJLOS: 

"ART, 2224.- El acto ju:r;-ícHco inexistente por la falta de consenti

miento o Lle objeto que pueda ser materia de él no producirá efecto legal 

alguno. No es i;t1sceptible de valer por confirrnaci6n, ni por prescripción; 

su inexistencia puede invocarse por todo interesado". 

Y en el caso especial del matrimonio: 

"Nff, 249. - La nulidad que se funde en L1 falta de formalidades e sen 

ciales paril la validez del matrimonio, puede alegar~;e por los cónyuges y 

por cualquiera que tenga interés en rrobar que no hay matrimonio. 'fambi6n 

podr6 declararse esa nulidad a instancia del Ministerio PGblico''. 

H. - La ~'ulidad. 

Mientras que la falta ele a1gún elerrento esencial del acto jurídico es 

sancionado por la inexistencia, 1a falta de algún requisito ele validez es 

sancionado pm· la nulidad del acto jurídico, ya sea :-ibsoluta o rcL1tiva· 

scgfa1 ln 1~.isponga l c ley, y corno u continuación an:i l i =<iremos: 
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a) !\'ul i <la<l Absoluta. 

El maL'Stro Cutiérrcz J' Gonz[ÍJe:: nos d.:i Ulul definición <le nulid<1<l ah 

solut:i: "Se 01Gi9ú1a co¡¡ c.f. nac.imúnto det acto; cwllldo et acto va en cott

tfla rld'. ma11datu o dt• Ca p!tol1ibúió11 de una t-'-'U (mpc'1ativa o p'1oftlb.ltiva, 

t'~to ~:'>, ww tr~1 de u~d('H públ-lc.o" (1), quiere decir que es Wla medida de 

proteccilin al interés pC1hlico. 

Ci\!W~l'ERISTICJ\S rn: U\ NULI!li\D ABSOLlffA: 

1. - La nulidad absoluta puede ser innxacb por cualquier interesaJo. 

2.- L:s incov;ilíclablC'.- \o procede la confin11:1ción. 

3.- Es imprescriptible.- Puedc ser im"ocada en cu:1lquier tiempo. 

11. - Es retroactiva. - Una vez <lcc1:1r:.ic.h, se destruyen al pasado sus -

efectos, volviendo las cosas a como estaban origin:l1c1Th.~11tc. Por regla ge

neral c1 :1cto jurídil:o proó1ce efectos jurídicos pro\'icionalcs, los cua

les se dctruycn retro:1ctivanente um ve:: declaraJa la nulidad. 

5.- Necesita ser declarada judicialmente, de lo contrario seguirá 

produciendo sus cfl'ctos.- La llam:ida nulidad de pleno derecho no requiere 

de la declaración judicial por no producir siquiera efectos provicionales. 

Só 1 o que: "La Sttpne.ma CoMe de Juhtic.fo de ta Nac.ú'n ~e lw. l!1(Uti.óe.6tado en 

c.f ;.,e1iüdo ele. que d' Det1ccl1c !ne:Uccuw 1w ad.m.Ltc fo ex.{..).tl'llC.Úl ele .fa,.~ llGGU. 

dade.,~ de. p.feno deMclw, debtc11do M?lt .fas HL1.U.dade.6 el! todo c.Mo de.d.ívt.a

dcv., po!t c.t 611ga110 jtiü.6dtc.ci.una.f. c.ompetc11.tc, e.11 e.t p~oc.c.düni.e.1i..to c_oMU

pondi.entc." (2). 

CUANI.XJ PROQ:DE LA NULIDAD AHSOLlffJ\: 

La nulidad absoluta únicamente proceded un caso, que es cuando hay 

ilicitud en el ohjl'to, moti\\~, o fin del zicto jurídico. Nuestro Código C_i 

vil vigente, sig11icndo la teoría ck· Bonncc:1se y ap:1rt:índl1sc a la ve:: Je 

1:1 teoría cl:ísica, h;1ce Li sep:iraciiín de 1:1 .ilicüu~~cr: é'l ohjet"o, motivo 

o fin par:i s:111l·io11;1rl:1 con i:1 nuliclad. s:do c¡uc 11t1c'qTo ordcnamil'nto civil 

considera q11e puede sancion:1rsc· con la ;;::ii;1da ;1bsCllut::, l:t1:111dl1 se Tcunan 

las tres car;1ctcrísticas principales de c;:.;L1, es Llcc.i :·: que ptK'd:1 h;icer

la valer cu:!lquicr interesado; que se:; inco11v;1l.id:;l,1c e impn.'scripti-

(1) D<'rccho de las Ol,licpcion<'~;. !":q. 134. 
(2) m; Pliíi\, IV\FJ\EL. Ob. c.i t. Pflg. ::ss. 
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ble. La falta de alguna de estas característicí1.S qui; nos seííala el articu 

lo 2226 del Código Civil vigente, ocacionara que se s:rncione con la nul i

clnd reLlti va. 

Y, es ilícito e 1 acto Jurídico cuando va en contra de una 1 cr de or

den público o bien en contra de J:is buenas costUinbn~s. 

El artículo 1795 del Código Civil vigente, nos sefüda los rcquisi tos 

de v:1lülez del acto jurídico, siendo el inciso III, el que contiene la 

i'l ici tud del objeto, 1noti vo o fin, y que es sanciom.do por la nulidad ab

soluta o bien por la nulülad relativa scg(m lo disp(l)1ga la ley. 

ART l QJLQS : 

"ART. 8~- Los ¡¡ctos ejecutados contra el tenor de la leyes prohibit~ 

vas o ele interés público serán nulos, excepto en loE casos en que la ley 

ordene lo contrario." 

"ART. 2225.- La ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición -

del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según lo disponga 

la ley." 

"ARl'. 2226.~ La nulidad absoluta por regla general no impide que el 

acto produzca provicionalmente sus efectos, los cuales serán destruídos -

retroactiva;nente cuando se pronuncie por el juez la nulidad. De ella pue

d0 prevalerse todo interesado y no desaparece por confirmación o la pres

cripción." 

"AR'r. 1795.- El contrato puede ser invalidado:" 

"I y II.,." 

"III. Porque su objeto, o su motivo o fin, sea i.lícito;" 

nrv.'." 

b) Nulidad Re la ti va. 

La nulidad relativa, al i'gual que la nulidad ab;oluta, nace con el -

<1cto jurídico. Pero a difcricncia de que ésta, se or_gin;i conn protección 

ya no al interés público, sino ;11 interés priv;1do de lus p:1rtículnrcs. A 

esta nul i Jnd se le d:1 e 1 nombre Uunhi én de ;rnu:1li i 1 i cbd. 
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CARACTERISTICAS DE LA i\ULIDAD RELATIVA: 

l. - Puede ser invocada (micmrentc por los autores del acto jurídico 

(parte afectada). 

2. - Puede ser convalidada. - Una vez subsanatlo el vicio, el acto jurí

dico produci r;J sus ('rectos plcn:urcntc. 

::>. - Es prescriptible. - Si no es invocado el vicio dentro de un tiem

po clctl'nninado por la ley, el acto jurídico producirá sus efectos plena-

11JC11tc, 

·l.- Dcbcr5 ser declnracl5 judicial.Joonte.- Mientras t:mto producirá -

efectos jurídicos. 

OJM'])(l PROCEDE LA NULIDAD RELATIVA: 

La nulicbd relativa proceded en cualquiera de las hipótesis conteni 

J<is en el artículo 1795 del Código Civil vigente, en relación con el artí 

culo 1859 del mismo ordenamiento. Salvo el caso de la ilicitud, que con

formr- al artíail o 2225, provocará la nulidad del Jeto, absoluta o re la ti 

VJ según lo disponga la ley. 

"l\RT. 1795.- El contrato puede ser invalidado:" 

"I. Por incapacidad legal de las part0~~ o de una de ellas;" 

"II. Por vicios del consentimiento;" 

"III. Porque su objeto, o su motivo o fin, sea ilícito;" 

"IV. rorque el consentimiento no se haya manifestado en la forma que 

la ley establece." 

Como apuntab~unos para que opere la nulidad absoluta requiere que c012 

curr~m sus tres rnracteristicas, de lo contrario se sancioná, con nulidad 

relativ;:i. 

MTICUL03: 

,,..ART. 2227.- La nulidad es relativa cuando no :::eúne todos los carac 

terer; enumerados en el artículo anterior. Si.empre Fernite que el acto pr~ 

du2ca provicionalmente sus efectos," 

"A.RT. 2228.- La falta de forma establecida pe!: la ley, si no se tra

ta de actos solemnes, u'·>Í como el error, el dolo, la violencia, lesión y 
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la incapacidad de cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad 

relativa del mismo." 



CAPITULO IV 
EL MATRIMONIO 

1. - Naturaleza Juídica. 

Existen diversas teorías que tratan de e.xplicar la naturaleza jurídl_ 

ca del matrimonio. Para nosotros, la naturaleza jurídica del matrimonio, 

no es la de un contrato, sino una especie <lcl género acto jurídico. Lo ~ 

terior, pese al texto e:x-preso de nuestro artículo 130 constitucional, que 

establece en su parte relativa: "EL mctt,1i,{1noní.o e..6 un co1it'laXo c.iuil.. Este 

u .f.M demM ac.to.s de.f. e..s.tado el vil. de .f.M peM onM t.on de .ea. e.xch.Ló.iva 

compe.tenCÁ..a. de tos 6trnciona!Uos lJ a.i1lollidade.J.i de.t OJtden clv.U., en los N.r.. 

mi1106 p1teve1iido.5 pOIZ. fo.!i e(~~/C',S 1 lJ -tcncvufo ta 6uVLza lJ va.Ude.z que.. liUi mió 

mM .f.ef.i a.t..1t..ibtLya11." • En consecuencia, en 3dclante, se tratará al matr:iJno 

nio como acto jurídico, para finnbncnte exponer nuestro punto.ele vista. 

Tras de wK1 evolución constante del matrimonio; el cual tiene sus 

inicios con la promiscuidad primitiva, pas~mdo por distintas etnpas como 

el matrimonio por grupos, por rapto y por compra; se presenta final1rentc 

como una manifestación libre ele voluntades entre hombre y mujer que se 

unen para constituir un estado permanente de vida y pcrp2tu3r la especie, 

como lo apunta el maestro Hojina Villegas. (1), 

Como ya hemos visto, el matrimonio en un principio cm considcr:do 

por el Derecho Homano como una relación social que producfa consccucn • .-ias 

jurídicas, :--;unca corno un contrato. No revestía formn1id:-id alguna, ni re

quería de la intervención del Estado. 

(1) Cfr. Compcndi o ele Dcrechu Cí vil . Tomo I. Pág. 2 78. 
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Así mismo no debems olvidar la gran influencia que ha ejercicio el -

furccho Can6nico en el r.y1tri'monio, sobre todo en m;:iteria de impedimicntos 

para contraer éste, y en l;is s;inciones Je nulidad, l\o obstante la separ;1-

ción de L:i Iglesia y del Estado. Al respecto, el maestro Magal16n ll1;irE1 

nos dice:: "Ln c.x(ge.6L~ o.ctuat del. 6.(ótRma ccrn\inlco -como co11Mcucllcú1 dl' 

.f.aó .(de.a~ ,'J.l'.1tovado.tc.a6 de .i'.a6 tl'~.i'ti ..i.11si..t<..t11cúma{.,úta6- 110 giJz.a c11 to.~110 

a ta -rnc..~ú1Jncntatldad dc.t ma:t.!1.úno11io, ~úw af11cdcdo'1 de. fo¿, .tc.!ii.6. co11t.Mc.

.üwL(4.ta.~, t1.ÚH c.ua11do palla fl' ~ c'1..i. ~úanoB, cenúi.a.to ~r Sc<c.Munc nto rn11 una 

niú.i ma c.o'5 a." 

"Ve. ac.ueJLdo c.011 fo e.x.puc.~to, .fa c.onc.cpci611 de..f. 1rulti,úno11..i.o como co11-

t;l¡a.to .tamb.ié.11 .t.i.Clle. (J!¡,(ge.n c.:rn6nlco 1 e.11 60!1.ma .{.mpt¡Cc...i.M Cll c.C. s"./gf.o VII 

de. 11uc,6.tJr.a vz.a lJ c..f.a.M. r.; de.6-út.Ctiva e.n el -~igf.o XIII." (1). 

Por lo anteri'or, de ninguna manera puede negarse la gr<m influencia 

que ha ejercido el furecho C:inóni'co en las legislaciones ele diversos paf 

ses, tal es el caso del furccho Francés, Español y Alemán, entre otros, 

que regulan al rnatri1nonio como un contrato. 

Acorde a fa tesis de que el m.1.tri11JOnio es un contrato, tenemos las 

opiniones del jurista frances Planiol y los nacionales, Ortiz Urquidi y 

Magallón Ibarra. Sin crrbargo, se han expresado diversas crfticns a esta 

tesis, entre las 1nás sohrcsalicntes tenemos las hech,1s por los juristas 

extranjeros Roberto de !(uggicro y .Ju11 an Bonnecasc, '" entre 1os nncio1w

les a Ro_i ina Vi llegas v l'omíngucz Martíne:. 

Ruggiero considera que no se puede hablar de que el matr1Jnonio sea 

un contrato por el simple hecho de que éste se~i un acuerdo de volunta

des. Ya que los contrayentes no pudcn estipular condiciunes, clásulas o 

modalidacL•s (coroo en el. contrato) que vayan en contra de lo establecido 

por la ley, cnmatcTia ,\el 1natri1nonin. (2), 

l\:Jr su parte, Bonnccasc considera falsa la tesis contractun1 del rna

trirronio. Citando a este ;rntor, el nncstro RoJim Vi llegas djce: 

(1) El Miltrimon.io. Silcr.:imento-Contrato-Institución, 1a. Edición. Edi 
':torial 'J'ipoqr:Ífica Editor.:i Mexicana, S.A. Méxcico, D.F. 1965. Pág. 129. -

(2) Cit. HOJINA VILLEG/\S, RAFAEL. Compendio de Derecho Civil.'l'omo l. 

Pág. 283. 
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"En el mabr,lmonio 1 c.on.!ii.de,'l.a Bonneca1.>e, t¡ue no .6e cumpten e.cu Jr.egfM 

Qfü'. to c.a1wc;teJLúa11 como un c_o1dJta;to, 1U: menM a(m ew.tr. el pt1Jnc.ip.to de 

w autonom[a de. fo vofo11.tacl po'L f.o que .se 1Le6<e,~.e. a ~u •. ~ c6e.c;fo¿, y d{6of.u

cJ6n" (J l . 

,L\1 igual que Ruggicro, Bonnecase scííala que en el matr.iJ001üo no se -

pueden cstípuiar tlcrcchos y obligachmcs que mofüfiq11cn los fines del m<1-

tri1mnio, ,:orrD se pcnnite en los contratos. Además, en el matr.i.1ronio su -

dj sol11ción no dcpernle de la voluntad de los contrayentes como sucede en -

los contratos ordinarios. (2). 

Entre los autores mcionaks, contrarios a la tesis del rnatrim::mio -

corno contrato, tenemos al maestro Rojina VillcgílS. El cuaJ, considera al 

matrinrnüo más que como un contrato 1 como un acto jurídico mixto, en el -

cual interviene de manera activa el Ofici<ll del H.cp.istro Ci vi 1 (ahora 

Juez del Registro Civil), Por acto jurídico mixto, se entiende, como 

aquel acto jurídico en el que hay: " ... ta conctWtencfo :tanto de. pa1¡,t(c!:'._ 

f.<Vl,e.6 como de. 6m1&onM.i.o,_1 púbf..lc.os e11 e.f ac_:to mümo, /1ac~iendo Mt6 ,'l.(',.5pe~ 

t,lva.5 mani6c.stac.<one,5 de. vufuntad. El rr.a,tJ¡.únonio e..6 un ac.-to mlxto de.bi.do 

a que 6e con5tLtHye 110 ,56.f.o polt et c.011J.ir.11-tiJnú~11-to de .Co5 co11,501r.,te.6, süw 

:tamb,lén polt la ú1tetwenc,{611 r11w. t<.ene ('.f Oó-(c,{at del Regüt!W C'.iv.d'." (3). 

Ademas: "Lo,~ mi.611106 acdo'1c.1 qt1(' lict11 admU.ido Ca ex,f.,5.tc.11cJa de} mat1iúno1i.io 

e.amo coll.t!1.t,7,..fr, no /1a11 pod.úio nl'gM ú1 CCl'WcXCALl.tíca que tic11e comJ o.e fo 

JMtdlc.o mi.x.t,1 y cf papc.t 1¡tie jac.9a el 06ic,laf del Rc.g,i_,:,.t•w Cúúl'" (~). 

Continu:mcJo con el maestro RoJ i'na Villcgas, expone la referencia de 

nuestras leyes al matrintrnio corrK> un contrato civiJ, no es tanto por con

siclcrnrlo como w1 contrato en si, sino para evidenciar Ja scpar~1ción :1bso 

luta y radical del matrimonio civil del religioso. Comp~1rtc ln 11Lisl!i.:1 opi

nión el maestro Domfogue:: Martfocz. (5). 

Es por ello, .entonces que el tercer parra.fo del artículo 130 de la -

(1) Ibid. Pág. 284, 
(2) Cfr. ROJINA VJLLEGAS, RAPA.EL. Compendio de Derecho Civil. Tomo I' 

Pág. 2B<l, 
(3) Ibid. Pág. 282. 
(4) Ibicl. Piig. 285. 
(5) Cfr. OOMINGUEZ M}',R'rINEZ, JORGE l\I,FREDO. Ob. cit. Pág. 27. 
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Constitución Fedcr;i l lo regu1 a cxpresancnte como w1 con troto, 

El misnn m;icstrn Magal lón Ibarra, sl'iíala que la naturaleza jurídica 

que se le otorgó al matrimonio com:i contrato, fue para justificar la in

tervención en 61 del Est;iclo. El rrencionado autor señala; 11 Sú1 cmbM;JO, -

ta fro-':fo. dct ma.tAún1:1ú_o c.01L01.ato como tal, a¡xu:cc.c ha.~ta c-f SC:g.fc XVII, 

como w: med.iu de just(¿ú_M .:11 éJ. fo úiteA1'c.11c...í.6n de--t E0t(1..do, {1r¡;J.f,{cci1ufo 

que su ;:sc.11c,{a. c.1 tá ccn..~.tUnirl1 pott .ea ~ócJtlad de fo~ c.011.vucyc1Ltc..s. La 

voCuntad de. (>5fo0 IC .t:w.chtcfo c11 fo e_;¡,{_¿,.f(>¡¡c_fo def c.01itJtalo mÜl':c lJ po'1 -

cC.fo, s,··n;cU.do af pcrri<.:1 óc.c.ul'M. E11 c . .f. ma.tJtiJno¡¡{o civif, c.om0 cl<:c.c. Gla

sso11, -~'-L f.x..Ltt1 crm1 é.1 td en Ü.!JHi6-iCíVl .ta arí.l'unac.i6n ~I M:.,spc,to de fo -Li

Lw'1l.ad d.:. c(111cú'11c-in" (1). Por: "Los conc.c¡.1to6 cuttc.tr..ioti~, HOI úidüan 

r¡t1e .te1cú>ndv et E6.tado fci ncccsúiad de rntto-oto-"'9a.tr..~e jwrúdicci61t !f c.om

pc,te.nci.a. en matc'1.ia rr.,-¡t~c-ünonúit, l1u!J¡' de. ,~e_c.u)r..'1..(i¡_ a ta Uc.riic.a ju.:1,[d.í.c.a l.f 

at/UbttL"- wi c.Máctct1 co11tJtac.tu.al' a fo. tmi611" (2). 

En t311to, el maestro Orti:: Urquidi seíía1a que debe otorgarsele al JJ~ 

trimonio la natun1le::a jurídica de w1 contrato porque así· lo establecen -

los artículos 130 constituci'on.il, y 156 y 158 del Códi'go Civil Figente, -

los que por ser claros en los términos Jel <Ht:ículo 1-1 constitucion.:il, no 

achnitcn más interpretación que fa gram;-1tical, (3) 

Lo ci-crto es que, nuestro D2recho le da el carácter de contrato al -

matrimonio desde las Leyes de Reforma, Donde fun Benito :ruare: térn:ina 

con fa intervención de la Iglesia en el matrimonio rcconocicmlolo el or

den jurídico. 

Sin embargo, se han expresado cr1ti cas al texto Je gal expreso, con)'.) 

la del ll'dt:stn> fü1focl de Pi11..1, que en su obra dice: "La c.Q11c.c.pcic'.í1: cid.'. 111~ 

.t,ii{.mo11ic- e é'llÍlw..to ót¡c;¡ ~e a fa del 1r:tt.úmun<.o-.sac1rn1nc.1i.to (1..pa11c.c.(' .t . .ilit p:1.,111~ 

.to e.amo¡:¿ E~-ta.do M _1(,'11Ú' 6tteJctc :u:tc. fa Ig./'.e~ia, !' cefuM! de-~(< -~.-.Lirt1a 

11,fo e ü1-~.:p~11ck11cJ.a. _s¿¡¡ c.ml.io.Ago, i:: c_,·11cc¡.>c{611 d~.i'. ma.t'l..únoit<'c Cl°""C con

:tJUt.to no ;_c.~ponde. n.t a i.1 vr:1¡cfo.dc_.u 1:,1tu1¡a.f.ew H{ a fa 6-{.ita.U.cfod ,rnU.11.tü:Q.. 

de. cJ.i.ta Ln1tLfocÁ.611 tí, pe~ to .ta.ntc', 110 M. puede c.ont.Jt.i.ÓtLDt a c.xpi'.{c.cv~.ta 

(1) Ob. cit. p¿j,J· 141. 
(2) Ibid. Pág. 14 l . 
(.3) Cfr. DOMINGU1::3 MJ\R'l'It~Z, JORGE ALFREDO. Ob. cit. Pág. 27. 
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M,tl66ado1L{ament('.. E~. ww 66JrJ711d.a ficú'..li.da e.amo ju,~ti6,(c.(1,ci.Qn de una ac.
tUud poU.tlca" ( 1), 

Por si fuera poco, 1:1 Suprema Corte de ,Justicia de la Nación ratifi 

ca 1:1 crítiL·a anterior, c·n el sentido ele que nuestro J):)recho le dio el -

cariÍcte>r Je contrato cil m:itrimo11io, no por considerarlo como tal, sino -

como una fonna de sacudi rsc de manera def i ni tj va de la i ntcrvcnción de -

la fglcsi:1 en esta m:1teria. De acuerdo con e1 criterio Je 1.1 Sala Auxi

liar de la Suprcm:1 Corte de .JusUcia <le 1:1 :\ación, en contrnvcrsia suci

tada por el artículo 70 del Código Civil de Tarna1!lipas. El cual, le da -

el cariÍcter de matrimonio de hecho a la Te laci6n sexml prolongada entre 

un hombre y una mujer, consicler(indo1o finalmente L:mm :mticonstitucionn1. 

!'ero lo que nos interesa y que tom:m1os de Li obr;"J del m:1estro Magallón -

1 barra, es que: •ru_ ptwpó-6.Lto de . .('.cv., Ley e.-~ de Rc 6otuna co1t6 ¿5 ti6 en 6 u6-

.UuieJ¡ fa vaUde.z y et >tégünen _iuJt{clic.o de.X ma,t,'U1nu1i{o a la.s .teue.-5 de . .t,1 
1g.ee.6i.a paJut 6omete:ú'.o a .('.a,5 nofirra.6 dic.tadM pM fo AtWJILidad Cfod'.: de 

ac.tteJtdo con eM .intenc.i6n de.be 6<?.I{ .(11,ti?.t1p1¡etado e..t MM:c.td'.o 130 de .ta 

e a11h.tituc.i 611" ( 2 l . 
Después de haber anali za<lo todo lo anterior, cabe reconocer que la 

naturaleza jurídica de contrato, que nuestra Constitución le ha otorgado 

al m.'.ltrirnonio, ha sido para sustraerlo de la competencia de la IglCsiP, 

por lo que no quiere decir que ésta St'a sil vcrcladcr.'.l natura1cz11 jurídica. 

!lechas algum. reflexiones, no creernos que el matrimonio se;.-¡ Lm con 

trato, porque de acuerdo a lo expuesto en la teoría biparti t;1 de Ü)s 

acontecimientos jurídicos, debe consiJer:nselc tan sólo com:i un acto ju

rídico y no cano un contrato. Ya que por acto jurídico en la teoría bi

partita entendemos toda mani [estación exterior de yolunL1J que se hace 

con la intcncjón de producir consecuend as jurídi c:1s, v l'll c·I caso del 

matrimonio la ley es la que uc'tcrnüna, de :rntc m:ino, l:1s l.onsccuencias -

jurídicas. En tanto que en el contrato, las partes acucrd:m los efectos 

jurídicos que el mismo ten<lr5, segím convc11g:1 a sus intereses. 

El artículo 182 de nucs tro Código Cfr i 1 vigente di spnne que: "son -

nulo~; los pactos que los esposos hicieren contra la~; leyc;s o los ncitura-

(1) Ob. cit. r5c1. 315. 
(2) Ob. cit. P.'Í9. 237. 
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los fines del matrimonio". Quiere decir entonces, que los contrnycntes no 

puden estípular derechos y obligaciones distintos a los sañalados por la 

ley. En cambio, en Jos contratos si opera la autonomfa de la volw1tad prj_ 

va da, ten.ien<lo como (mico l i.Jni te la i 1 i c i tu<l. 

Esto se ohscrv:1 m.'is clar(]JTl('ntc en la teoría tripart.i ta. Debe considc 

rarsele corro un acto jur.í<lico stricto scnsu :11 matri1nonjo, porque en este 

sentido la voluntad se encuentra lí:mi tacb )' las consecuencias se produn'n 

"de. te.9c" y no de "c.x voúin.ta..tc". :\1 respecto, el maestro JJomínguez. flbrti_ 

nez. nos dice: "E11 ('..6l1.I ecn1rU:rJfo1w5, el nn.Ui.{moní.o aclmi.tc ca.tafrga.~6C. Cl'·· 

mo ((c . .to JwiCdú.o e.n 5c.nlA. .. rfo 1rc.á.t1u1191l{do 1 pue6 rn 51i cc .. CeliM1c..¿6;: t'o6 con

Diityrntc,s 6C. lüni.:úrn a. a.c.cp.tait la .1c.g1d'aei.6n que. de ML5 l' 6ec.to6 ira. l1a tf!!:_ 

VfüÍO a. c_abo et o-'ldc.1Itrnlfr.11.tu, s{n .W.nc/t opc.ú'Íll af.gw1a. de_ ru.ito1¡1ttcgu1.cvr .. !ic. ni~ 

d.í.a.n.te. R.a ¡1dü .. i.6n de c.J .. ~t.a. .. 6 cl.á..5tdac1 po.11 R.a!i cua.f.e-6 l.'e .wiíaw1te11 r.~.tipu

.fllc..lo ne..~ c..o 11venc.{o 1w.tc.6, v, g1t., ü.mi.t.a.11do rn v.(genc..i.a a. ei.eJt..to .Uc11f.JO, -

ll.cnw1c.úwdo a la v.ülít en c.omñn, etc.." ( 1 ) • 

Por ésto y por algw1as otras consideraciones que hare1ros m:1s adelan

te debe com;iderarse al matrimonio como un acto jurídico y no como un con 

trato. 

Z. - Elementos Esenciales. 

Conp todo acto Jurídico el matrimonio consta de dos conq1onentes como 

son los clen~ntos esenciales y los requisitos de val.itlcz. Existe al res

pecto una legislación espec1al para el matrimonio. 

Los e lcmcntos cscnci a 1 es Je 1 irn trünorü o conn acto jurídico. Je acucr 

do con el artículo l7~l·l e11 reL1ción con el artículo 185\J del Código Civil 

vi.gente son: el consentimiento r el objeto, y un tercer elemento que se -

agrega: 1a solcmniJacl, ahora fJien, 1a ausencia de uno de los ci taJos elc

~ntos esenciales u ele cx.istencü1 produce la inexistencia Jel nntrimonio. 

a) La \'olmtad. 

Propi;uncnte se debe de h;:iblar de consenti1niento en vez de volunta<l,

porc¡ue ano ya lo habí;uoos señalado se habla Je vol untaJ cuando en el acto 

(1) Ob. cit. Pág. 22. 



64 

.i urí di co s6lo concurre un::i sola, en camhio cuando concurren más de una vo 

1 wita<l estaremos en presencia del consentimiento. En el caso concreto del 

111:1trhrxinio, concurren en él, tres manifestaciones de vollmtad, a saber: -

la Je 1a mujer, Ll del hombre y ln del Juez del Registro Civil (éste en -

rqircscnt:1c:i611 de 1 Estndo), una vez que los contrayentes han rnanifcsta<lo 

s11 consL'nt·imiento para unirse t'n m.itrilnonio. Visto desde este punto de 

vista debe considerarse como w1 acto jurídico mixto en opinié\ncs de los 

maestros Rojina Vi llegas y Ixmúnguez. M;lrtínc::, éste últiTIP señala que; 

"En (';~a6 co1tdtcio11c-6, pO!l fo QtLt a 6ll c.c__tcb!taci.611 6C !tC.6Ú'.!tC., de.be .6e.Jt e.a 

CC:ó{c.ado e.amo t!H e.e.to ju/r.[dic.o müto po't ta úitc!tvc.nc.-{611 de do6 vo.twita
d<'.~ J-''1.<'vacf,1~ {cont'1aycntc6) !f una de. c.aMí.ctv: piíbUco (06-fola.f_ del !te.g.ü

ttra cú1.(t), Ro-~ ClW .. tc.6 jac.gan wt pape.t titan-~ cc11de11.tai c.11 fa (!}.,.t'LJ.LctLUia

c.l61t dc.f mdmo" ( 1) . 

lk: acuerdo con el número <le voluntades que intervienen en el matrinP 

nio, éste es un acto jurídico plurilateral, porque para la celebración 

del nDtrimonio es necesario la concurrencia de por lo HK:Jnos tres manifes

taciones ele voluntad a fin de que se perfeccione el acto jurídico, A, es

tas, hay que agregar el consentimiento que deben otorgaT quienes ejerzan 

la patria potestad de los futuros cónyuges, en caso de que alguno o runbos 

semi 1rcnores de eLbd. 

Es insuficiente c1 consenthniento de los contrnyentcs p;na la inte

gración del acto _iuríclico del rn.Jtrimonio, por lo que es notoriil e irnJis

pensahle 1a concurrencia del Juez. del Registrn Civil como representante 

de la volunt;i.d del Estado en el matrimonio, como elemento esencial constl 

tutivo de este acto jurídico. Así lo establece el artículo 102 de nuestro 

Código Civil vigente. 

El :irtículo 222c1 del m.ismJ c.ócligo dispone que scrfi inexistente el a~ 

to jurídico por falta de consentimiento, que en este caso se1-fl el de los 

contrayentes, igua 1 sucede con la falta ele dt.,cla ratoria dl'l .Juc z de 1 Re

gistro Civil. 

M1orn bien, en concordancia con las críticas fonnulndas por Ruggicro 

y Bo1mecase no rx:idemos considerar al matrürorüo corno un contrato al no 

(l) Ob. cit. Pág. 28. 
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serle aplicable el )Jrj¡1c i.pi o <le la autonomía de la vol un t~<l en toda su ex 

tcnción, en virtud dc· l cua 1 " ... .toda pctiMna e.3 f.dJti.r de obtino.·'tM poti -

tirt votirntad ell .fa 6c'Jn:i. y Utimüwó QUl~ fe c.onvc.11ga11" ( J) Porque si así se -

ilicier:1 se n.fectarfa el interés público que imp1 ica el matrifü)nio. Y el 

:1rtículo 6° de nuestro ordenaini'cnto civil expone: "La voluntad e:,. los ]'º!:. 

tícula:re~~ no puede cnmir de la observancia de J¿¡ ley, ni alteri.lrla o mo

dificad.a. Sólo pueden renunciarse los derechos que no afectr~n cii.rectarnrn 

te ¡¡l ~ntcr6s pGblicc, cuando l¡¡ renuncia no perjudique derechos de terce 

ros. 11 

~<() obstante que el maestro ~hgallón Ibarro consi.dc:ra al n13trirn:mio -

como un contrato, no <leja de reconocer que la autrn1omfo de la vol untad se 

encuentra limitada, a 1 apw1tar: "E~ ve:tdad .tamb.Zén que Ca au.to1tcmfo de .fa 

volH1ttLid cti.tá lúnLt:ada, po'1 e.a ~w:c.i6n cM.rnz de .fo veti.cladeflíl 1wc..i6n de e 
o:r.dc.n píbUc.o r¡uc ne .te. )Jf!JtmLte. w1 ti.bti.e juc.go 1t( C.ft fo 6cwnac.i611, c.6e.c

to1.i o düofoc..lone..~ del c.01ivwto" (2). 

Por otra parte, fa manifestación de la voluntad de los contrayentes 

debe ser heclm en fonna e..-.1n·esa, ante el Juez del Registro Civil, o bien 

en el supuesto de que alguno de 1os futuros esposos no pudiera hacerlo -

pcrsonabrente, lo harú en su nombre su representante o apodcraLlO especial 

para tal efecto, como lo sciía1a el artículo 44 del Código Civi 1 vigente. 

b) El objeto, 

:\dcm.'is del conscnti1nicnto, tenernos como scgrn1do c1emento esencial 

del rn;ctrimonio al objeto. El cual :;:.e subdivide en objeto directo y objcto 

incli recto. 

!>.::· confonnidad con lo apuntado sobre el ob_ieto di recto de los actos 

jurídicos, podernos decir que el objeto directo del m:itrirnonio son los de

rechos y obligacionc~ entre los cémyuges. Micntr::s que el objeto imli.rcc

to, de acuerdo vunbién con el de los actos _iuríJicos, es la conducta mis

ma que deben observar los cónyuges. Luego entonces, el objeto i11Llirccto -

del rr~1tr:imonio es L1 vi·da en comün, la ayudrr red¡iroca y la perpetuación 

de la especie, cerno lo establece eJ artículo lr de nuestro onknwnicnto 

civil que dice: "Cualquier condición contraria a la perpetuación de la es 

(1) OH'l'IZ UP.~C.:ICI, MUL. Ob. cit. Pág. 275. 
(2) Ob. cit. Pág. 23(,. 



pecie o a la ayuda mutua que se deben los cónyuqes, se tendrá por no --

puesta." 

Tenemos, nor t;mto, que el objeto 1ndirccto del matrirrnnjo es cx

cl1:sívn <.;P éste, r:1clica cmno ya lo exrircsanos lineas arriba en la :.iyuda 

nnJtu:i v J;1 neqwtuación de la especie. Corno se adv1erte l'll este sentülo, 

nri es de consideras(' al matrimonio como un contrato, porque 1:i autonomía 

ck~ Li vo 1 untad ¡iri va da es t;] l imi t;1da, en virtud de fllll' 1 os derechos y 

obllgaciones que integran el objeto indirecto ya esUín seiíalmbs por la 

le\·. Por lo uuc la libert<1d cm: 1 ;1 rn1e cuenLrn las partes e:; ~.;, contrato 

para estípular derechos y obligaciones que convengan a sus intereses no -

es :mlicable al matrimorüo. Así lo dispone el artículo 182 del Código Ci

vi 1 \'igcntc: "So:1 nulos los pactos que los esposos hicieren cc~,tra las l::_ 

yes o los naturales fir.es del matrimonio". Por tanto, los contrayentes -

no pueden estípular los derechos y las obligaciones que miis convengan a -

sus intereses. !ü tumpoco les es pennitido por su propia voluntad di;;oJ

ver el matri1:1onio c01:io si se trat-;1ra de un contrato. 

Ci ertamcntc dentro de los contra tos tenemos que el objeto indirecto -

es una cosa o un derecho, los cw1les deben estar dentro del con)2rcio y 

por tanto existir en la mturale::;1. Por lo anterior, ha sido Jurancntc 

criticada la tesis del nwtrirnorüo corno contrato, ;:-orquc entendiéndose co

mo t:d, tos contrayentes tcn:lrí:1n el dcrl'clw de fijar a su arbitrio el oh 

jeto J,_-¡ 111atri1,'()1Jio, !'l'l"O J;¡ lvv pone 1 irnitacinnt'S a este rcsnecto. 

f\>hc considcr:n~f', rnr t:rntl', :il mat rirnonio corno un :Jeto _iurídico 

qllL' tiene urn1 kF.iS lación mm· especi:ü para él. 

Como hcmus visto t:l objeto indirecto en rl n;1trirnonio e:: la ayuda -

mutu:: y la vida en comírn, ;1dt•rn;]s d<' la nrocn'~1ción, todo dcntn del maTco 

de 1o físic:1 y _iur.ídicaracnte posil1ll'. Pnr ]() n11C' scr;1 11r:ich:-1c~c'ntc imn~ 

s1b1c 1:1 cclebr;i,·ión de 11n matriiinnio entre dos ncrsonas del n,ismo sexo -

por c1t:cntar cnntra un:1 ley de 1:1 natur;ilc·za, rcnn.'~;cntando u1; :'hstficulo -

inst;::crahlc dl' s:1h:ir rnmo lo establece nuestro Código C:ivi l \'ic:cnte. 

com1'3t:iblc con un:1 lP.y de Ja rMt.uraleza o con una norma :.iur.Ícli.cci que debe 

re<J:.. rlo 11ccesari1;:--¡¡_::1Lt~ y que con~;t.ituye un obstáculo in~:>U\Jer.a~·l~ para su 

real.: ::ación." 

Corno el rnatri1:;U11io rienr· entre u:io de Slls u[;jctos la pro...:rcac:ió11 v -
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y la vida marital, es practica.rrcnte imnosiblc cn1c C:s to s11ccrla entre dos -

personas l:e 1 i:;is:no sexo, n0r Io (~lle :1¡11 icant]n 1:1 tcnrí;i de la inexisten

cia, ést(' acü: ~·:·rzí inexistente iurídica)1)('ntc "ºr f';llt:1 ck 1111 clc1rcntn 

esencial, qul' en cs1c cnso es el objeto. Asf lo cstah lcce e 1 artícul0 

222•1 de nuestro on.lcnamicnto civil vi')!cnte, aue est:1blC'cc m1e ser;ín ine

xistentes los :lL.(()<; ÍllrÍdicos POr Calta·dc CO!t<;entimit·lltO V oh jeto, 

Otra ele las crític1s que ha n'cihjclo el matrimonio cano contr:1to, e:; 

que estos tÜ'!Y'n r)or obJcto nrincina 1 asr>ectos económicns \' natrirnor1ictks, 

en tnnto que e 1 :J:itrimonio ea esencia c;-¡rece de todo interés ;•ccuniario. 

cJ L:1 solemnidad. 

Como tercer elen~nto esencial del matrimonio tenemos a la solemrri

dad. Los artículos 102 y 103 del C6c.ligo Civil vi!>ente sefialnn ele modo im

preciso Jas solemnülades con 0ue deben de constnr el matrimonio pues las

n~::cla con las fonnalidacles. Sin embargo, el maestro Rojina Vi llegas 11a

ce la scparadón ele ést:is, si:ñalnmlo como solcmnicl:!Jcs las siguientes: 

"a) O_ue 6C nfoJ¡(fUI:' e.e ac.ta m1.ttr..ú1101úal;" 

''b) Qlte. M'. hap.a c.on,5útti en e.U.a .:truito fa vo.e.unlad de. f.05 c.on.MltteJ.i 

pil'W wúMe en r-,~t.úm(1 nfo, te\1mo la dec.úill.ac,<.611 del 06fr.{at dc>J:. Reg.ü.tJw 

C úid'. c.on5ldelufrdc•.f.o,6 unido.\ e.n el nombite. de f.a .Ce.y U de Ú1 M•C.Ú' dad; " 

"c.) {)_1tc. ~e .:e tc.t1mi11r. l'c:~ 11ombtze6 y a¡·~i'.Udo~ de fo.~ co11.tir.a¡¡rn.te;.,." 

[l). 

La falta (:::: cst:1s solc'Emidaclcs trcr;í ei:imo cunsccue11c1<1 1.i inc.'xistcn-

ci:i del prctenciici.J matrimoni•.1 , al no h~1st:ir 1:1 sol;-¡ volunt;icl de los con

sortC's parn c~u,; .ce consti tU\';1, Por(l11e, como dicP el maestro G:11 indo Gar

fi:ls: "La wrilr.1: de fa5 có111;¡qc5 apo1¡ada _\,~f'.c ('il el'. co11~e11timiC1Ito de foó 

C.C'IJM1.1¡,tc..6 1 no e~ ba<1üudc. ¡.-:i~'' dé.~.túigtti.~ na~ w1.C:o11r,~ dcI co11c1d1ú1ato 1 

c.uua oubó.l6.tc~11u~,1 c¡((c_da aúa,:dc11.tcla a .ea .6ci'it voúrnlad rlef co11cttbú1aJ1..io '! 

t't e.u flC.(( ¡, i.11a" ¡ 2 ) • Scrií el Jm· 2 ele l Heg is t ro Ci vi 1 , qui en en represen ta -

ción Jcl J:stado ;· de la socic,iad, otorgue a las rnanifcst.:icioncs de volun

tad ele los conscrtcs la fucr:::1 necesaria, adcm:ís ele 1 reconocimiento y de 1 

~1poyo socia.! que SP le atribuye al matrimonio. 

---(1) Comp0--;:-:; :o de Derecho Civil, Tomo II, P5.g. 295. 
(2l ~c-¡-:.-:-J.os.9 . 472. 



Para cuulqulcr tipo de contr;1to no solemne sino fonnal. sólo es necc 

sario que éste se celchrc con Lis forma lidadcs exigidas por la ley (donde 

la fonna 1 i d:1d C111ic:11ncnte es un rcquisi to <le validez). Y de no ser así, n 

"Jo 111.'ís que estad afectado será ele nulidad relativa. En cambio, conn ya 

lo Sl'iíalarrns 1:1 falta de solcnuüdad 011 el matrimonio tr:iertí como conse

cuencia lu inexistencia de este ;1cto jurídico, 

3. - Requisitos de Validez 1 

El matri1roni'o como todo acto jurídico consta de dos tipos de compo

nentes: los elementos esenciales y los requisitos de \'a1idez. Como en los 

c.lemús actos jurídicos, la falta de algún requisito en el matrimonio trae

rú como consecUl'ncia la nuUdad absoluta o bien la nulidad relativa según 

lo c.lisponga la ley. 

Tenemos que los requisitos de validez del matrimonio, al igual que -

en el acto jurídico en general son los siguientes: 

a) Capacidad; 

b) Ausencia de vicios de la voluntad; 

c) Licitud en el objeto, motivo ó fin, y; 

d) fonna. 
a) Capacidad. 

ComcnzareJ1ns primerarrente con la capacidad, Como ya es sabido, toda 

persona por e 1 simple hecho de serlo tiene capacidad de goce. Pero p;:rn1 -

el matrimonio, la capacid~d de goce para contraerlo se :idquicre a la edad 

ele dicciseis Jños en el ho~:hre, y en la mujer a fos e:: torce años, Por lo 

que será f.'Ícil detennin:1ble que los menorl'S de esLI Ci.i.1J, cuecen de cip_;:_ 

ci <fa <l de goce para cont r:ie r ma t rimo ni u. Es to en ra =on, cÍL' que uno de los 

objetivos del m:1tri111orúo <:s ln vida inari t;¡J entre los ..:.,;nyuges y J;¡ pc111~ 

tu1ción de Ll especie. El kgislaclor strpo:x' que tanto ('} hombre como la -

rrn.ijcr rrenorcs de esta <~d:1J, no pc1driín l le\·:1r a c1bo ta :es objct ivos, por

que no son scxualmcnle apL~s. Pero, la 11:isrna ley seií:11:1 Lis excepciones ;1 

esta regla por causas gra\"·:•s y justi fic1cl:is, ccnno es el l';1so que h;1y;m 

realizado la cópula, y la :~.u_icr hayn quedado cmbar:1:~1d;:., :\sí lo sefialn im 

plicitamcntc el artículo 1:~. Jel Código Civil vigente: 
11 1\RT. 148.- Para contraer rnat:rimonic, el hombre necesita hubex cun¡pl_i 
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do dieciseis años y la mujei;- catorce. El Jefe del Departamente del Distr.:!:_ 

to Federal, o los Delegados, según el caso, pueden conceder dispensas de 

edad por causas graves y justificadas." 

Una vez que ohteng:m la capacidad de goce, los futuros cónyuges po

drá contraer matrimonio; pero si aún no han adquirido 1;1 c:1p:1cidad de 

ejercicio (se adquiere con la mayoría <l~ ecfad que es ele dieciocho años 

tanto ¡xna el homhre como parn la mujer), s0r5 necesario, r¡uc quienes 

cjer::an la patria potestud, otorguen su autorización o conscntimic'nto par,1 

sLq)lir su G1pacidnd de cjerci.'Ci'O. El Código Civil vigente scíi:iln las si

guientes llisposiciones al respecto: 

"AH'!'.- 149.- El hijo o lil hija que no hayan cumplido dieciocho años, 

no pueden contraer matrimonio sin consentimiento de su padre o d•' su ma-

dre, ~"i vivieren ambos, o del que sobreviva. Este derecho lo tiene lil ma

dre, dunque haya contraído nuevas nupcü1s, si el hijo vive con ella. A 

falta o por imposibiliclild de los padres, se necesita el consentilniento -

de los abuelos paternos, si vivieren ambos, o del que sobreviva; a falta 

o por imposibi,lidad de los abuelos paternos, si los dos existieren, o del 

que sobreviva, se requiere~ el consent.i·rniento de los abuPlos rnaternos." 

Y cuando no sea posible esto, se estará a lo que dispone el siguien

te artículo: 

"ART.- 150.- Faltando padres y abuelos, se necesita el consentimien

to ele los tutores; y faltando éstos suplirá el consentimiento, en su caso, 

el Jue<: de lo Familiar de la re~;iclcnc.ia del menor." 

Cuando, quienes ejl'rZan la patria potestad se ni:e¡~en n dar su conscn 

ti.miento, se estad a lo dispuesto por el si·guicnte artículo: 

"AR'!'. 151.- T.o:c úil:C're~;ador; pueden ocurri,r al ,Jefe del Departamento 

del Distrito Federal o a los Delec:¡i'1dos, ~i('gún el caso, cuando los aseen-

clientes o tutores ni eguen su consen timi en to o revoquen el que hubieren 

concedido. Lt1s menc.ionacla~; autoridatle~> cksp1ié!; de levantar una inforll)<-i

ción ::;obre el pi:!rti.cular, suplierón o no el consent.irni-enlo." 

Por tanto, quienes tengan cap:ici dad de ejercicio que presupone la c~ 

pacidad de goce, podr:ín contraer matrimonio en el momento que lo deseen; -
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pero siempre y cuando no estén dentro Je 1 as hipótesis con ten idas en las 

fracciones VIII y IX del Artículo 1511 del Código Civil vigente, que son -

limi tacioncs :.1 l:i opacidad de ejercicio y que dicen así: 

"Nn.- 15(,.- Son irnpedimientos para celebrar el contrato de rnatrimo-

nio:" 

"I ¿¡ VII ••• " 

"VIII. La ernllria<:;uez llabi tual., la morfinomanía, la eteromaní.:i y el -

uso indebido y per~;üa:ente de las demás drogas enervantes. La impotencia 

incurable para la cópula; la sífilis, la locura y las enfermedades cróni-

c.:is e incurables, que sean, además, contagiosas o hereditarias;" 

"r;.:. El idiotis!!D y la imbecibilidud;" 

"X ... " 

b) Ausencia de vicios de la voltmtad, 

El segundo requisito de vali'de::, es 1~1 ausencia de vicios de la vo

luntad. Hemos visto, que par<i poder contraer matrim:inio, es necesario que 

los contrayentes e:xpresen su voluntad, ahorn bien esta manifestación de -

volw1tad deberá hacerse libre de algún v:icio de la vo1untad. La presencia 

ele algún vicio traerá coiro consecuencia la nulidad del matrimonio. 

Nuestra legislación civil es muy especifica al señalar en que rnsos 

se presentan los vicios de 1a voltmtad en el rnatr:bnoni'o, así en los artí

culos 235 y 245, dispone que son vicios <le la volunt:1d e1 error acerca de 

la persona con quien se contrae matrimonio, además do 1 miedo y la violen

cia. 

El a1·tfcu1o 15(1 en su fracción VII del Cócligo Ci vi 1 vigente, hace un 

sef1alamiento es:ic•ci:1l al r:1pto, ul especificar que no podrü celebrarse el 

matrinm1i n e11 LITlto que la r¡1ptac1'1 11~> sea res ti tuj d:1 en lugar seguro clon

<le pueda m;1nifrst;1r 1 ihrcmcntc su volw1t:1d, porque de Ju contrario podr;'1 

estar su.ieta al mü.~<lo o L1 vjolcnci;i. 

e) L.1 li'c.i tu<l en C' l oh jeto, rnoti.vo o fin. 

En materia rnatrirnnni:il, la licitud en el ob.icto, motivo o fin es üni 

c;1mcntc y cxclusivame11t0, la ayuda r;¡utua y la pcrpetu:ición de la especie. 

Cmlquicr convcnsión en contrario ele 1os cónyuges se tendr!í como no pues

ta, conn lo establecen los artículo ir y 1H2 de nuestro ordenamiento ci

vil. 
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La existencia <le alguna ilicitud en el matrimonio, traern como con 

secuencia la nulidad de este acto jurídico. Nuestro Jkrccho contempla al

gunas ilicitudes que no son sancionadas con nulidad pero si producen otT;1;:; 

s:rnciones. Es decir, el matrimonio ser:i ilícito pern no por 0110 dl'.Í<l de· 

ser v51i<lo, en virtud de que el legislador consitk'ra de que: "S<' Ca ú•u 

p1ol1.il1),tiva bu.s ca ¡.11wte1iru' el. o'1den .6ocia-t, pe.1w de. .6u v.c· o.f.aci611 .6 c. orco11 

c.u11M~c.uc.11cút..s de dc.ttc.c.lw que. am('}[.Uan una tntt~Ca c.6pc.c.üt.t, 11e.su.Ua.~!i. más 

g.'lctl'c. .ú11ponc.A Ca 111il.iclad de}. ac..to, que .tufe .. -~aJt MW c. f.,ccto.6; c.11to11.:c 6 Mí.f.o 

~c. apC-i.ca a to6 .¡:11(¡ ~ac,tc,~l'. ·'.· 1uw ~a1td.611 de .ti.po ad1ú11L6.t.'Iciüvo o pc.1u1t, -

!-'C.IW 6<'- de.jan v.ú•a.s, .fati C'H·Sl'.c.1ir11c..<:as dc..C acto" ( 1) • 

En efecto, nuestro ordenamiento civi 1, C'n su ~irtícu1o 26:1, preveé es 

ta situación. 

"l\ET. 264.- Es ilícito, pero no nulo, el mutrimonio:• 

"1. Cuando se ha contraído estundo pendiente la decisión de un impe-

cimiento que sea suceptible de dispensa;" 

"II. Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que requiere el ar

tículo 159, y cui.lndo se celebre sin que huyan transcurrido los términos -

fijados en los aL·tículos 158 y 289," 

El legislador al advertir que en lugar de beneficiar se torna dañosa 

la nulidad, dispuso que sólo se sancionad esta ilicitud de acuerdo a lo 

que dispon'.;a en el G1so concreto Ja ley correspondiente. 

El maestro Galindo G:Jrfias considera que el rnatrinx:mfo il'ícito es 

una reprovación jur1d.ica, :i l no cumnli rsc en él, <letenninaclas condiciones 

juríclic:1s. (~). 

d) Fom:1. 

Aclcm.:ís de las solemnidades de que rev.istc Ja celcbrnción c.k-1 matrimo 

nío; que no son sino cxt:erior.izaci.ones de l:l voluntad, exclusivas ele éste, 

pero c1cv:1Lbs a la categorí:l de elementos escnci·aks; telll'lllOS que existen 

formnli <lades que' estiÍn dentro de los rec¡uisi tos de val idc::: de este acto -

jurídico. 

(1) GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNES'l'O. Dm:echo de las Oblic¡aciones.Pág.2G3. 
(2) Cfr.- Ob. cit. Pág. 505. 
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Estas fonnalidades esti.ín contenidas dentro del acta de matrimonio. Y 

en caso de que no estcn contenidas en el ;1cta, el m:1trimonio será nulo, 

Lo~; artículos 102 y Hl3 dc1 Código Civil vigente scilal:m 1as fonnal:i 

Lladcs del matrimon.io; pero, como ya se seiínlo esLrn J[):;:cladas con las s~ 

lcmni.dades. Por Ju que' Lle la ohLl dc_~1k1CStro Hojina Vi llegas, toma1ms la 

scp~1ración de las fonnal iclacles Je l matri'monio. Y estas fonnalidaclcs son: 

"1. - A~c11JLL'l e( fugtVi., d,{a u l101w del. acta. ma,tJ¡,{.mo1iia..C;" 

"2.' Hac.eA c.01t6ú11t fo r.dad, ocnpau61t, domic..Lti.o u lugan. de. 1taW.le.11 

fo rle. to¿ e.e• 11l'1.auc 1ttc. ~; " 

"3.- Si <ion 1111ucJr.e~ o mc110J¡e.6 de. e.dad:" 

"4.- U co11~c11t.imú'1ttD de. €06 padtte.,6, de. lo-6 abue.,lo¿ o :tuJ.o-'LM, o el 

efe_ fo.6 au tot:..í.dadc6 qw1 d('.bo.11 6ub6 U:tlLi.Jú'.o¿, liac,ie.nclo c.onJ.i.tM. lo6 11omb1tC.6, 

apc.lü.dCt-6, c1et.:pac.J611 u domi.ci.ü.o de la.& U;tac:úv., pcJ1.&011cu;" 

"5. - Que. 110 hubo -únpcclúnie.1ito paJta e.l 1lllLt!Umo1iio o r¡ue. ~:te. ¿e. ci{.¿,

pe.11!.i 6;" 

"6. - La ma1ii.6c..ó:tau611 de. .C..0-6 c.6nyuge,..~ .6ou1Le. ./>,[ el ma,tJUJ11011i.o <le c.on

tJtae. baja et Jtégúen de. Mc.,ie.dad c.611yugal o de . .&epa.Mc..i6n de. lite.ne..~, y;" 

"7. - Lo.t. nombti.e,6, ape.Llido-6, e.dad, c..¿-ta.do, oc.upac..i6n tj domicLü.o de. 

to6 ,te.J.i.ti.g0-6 lj .6lL dec.fa11aci6n MÍl/L(' . . f:..í. Mlt o HI) pMi.e11.tc,~ de lo-6 C.QILVUt

ljl'llÍC'.J.i, y 6i Co 6011 c.11 qué. gMdu lJ en qué LCne.a" (J). 

Se deberá hacer además, un cscri'to al J\.1ez del Hegjstro Civil, don

de contengan los req11isj tos sefialados en los artículos 97 y 98 del Código 

Ci vi 1 vigente. 

4. - Ineficacias del matrimonio. 

Dentro de las ineficacias del matrimonio se h.1 agrupado a l:l inexis

tencia y a 1a nulidad <Jbsoluta y relativa. L~1s ineficacias del rnatriJno11io 

constituyen una ele las formas por la cual cesa el estado matrimonial, o-· 

tras <le ellas son el cfrvorcio, y la muerte (le uno de los cónyuges (est.1 -

(JJ tim:1 es b forma natur<1l de cesrrr). 

Tanto lJ i ncxistencia como la nulidad en el matrüronio operan de ma

nera ,listinta a los dcnifts actos jurídicos que tienen car5ctcr pecuni:.ido, 
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en cuanto a sus efectos Y, a su mecan.ica u operación, 

Lo anterior, es porque en el ll'..o1 ::rimonio al darse ima situnci ón, que 

mncri'tc alguna ineficacia, 5\IS efect::s jurídicos, ",. ,M. fJ¡aduccn e1z f11 -

Jtup.tu/lll de w1 lwgcV¡, .ta. de.!ia..~ttcu.Ca.c.d;z de. wza ~cunü'.fo y e.11 6 wna, de fa. -

co11vvu~.i..én Jtc.t.Jwópec.tua., a toda.6 luce.!> daiio-~a, de. una WLl6n f cg.Lt.Uru r 11 

ottia qar. í:.o mümo puc d;'. .;,e;¡_ a.pJtoba.da., {gnof(adn o f(Cpucliada po,~ fo .C.e.11 de 

ta Mc.i..ed:::..d, e,~ dec,{',tt, wm mc/ra uitúfr de. he.e.Izo e11.t1c vLVtó11 lJ nnt,i('r." (1). 

En tanto que en ios actos jurícb:os que t:i'enen un car[Icter pecunia

rio sus efectos tienden a que las p:irtes que intcrvinü' ron en él acto j ~ 

rídico se restituyan lo que h:m reciS±<lo, como Jo est;iblece el artículo 

2239 de ru.wstro CóJigr·, Civil vigente. 

Una re: que haya ,:esado el estr:.~ mntrinr.mial entre los cónyuges, -

se rcspet;:irá!!_Y protegerán lns si'tuaci:·nes jurídicas que se creuró!:!_dur;.m

tc éste, cerno es el c:.L;') de los hijo3. Así lo señalu nuestro Código Ci

vil en su siguiente artículo: 

"AR':'. 255.- El ma:ri::ionio contr'1::'.Jo de buena fe, aunque sea declara

do nulo, produce todos 3'JS efectos ci·.::'.les en favor de los cónyuges mien

tras dure; y en todo tiE~po en favor ~e los hijos nacidos antes de la ce

lebraciór; del matri:moni-:;, rlurante él y trescientos días después de la de

claraciÓrl de nulidad, :~ no se huBi'ere:J separado los consortes, o desde -

su sepa.rae i 6n, en case .:-ontra rio. 11 

Dependiendo que e L ::,at rilnonio, s,~- lmyn celcb rado de buena fé de uno 

de los cór:yuges o ele <u::b-os, o bien de :-::ala fé por p<trte de ¡1mhos, se pro

duci rtín efectos jurídic·.':' di:wrsos re.s:-·2ct.o a ellos, Porque, en cua11to a 

los hijos .siempre se tedr[i 1a misma 5ituación; e:::~ decir, se respct<iriin ·· 

sus cfoct·'.S como hijos •;'.::'matrimonio. :~molo establece el siguiente artí 

culo del C~Jigo Civil vi~entc. 

"!\In. ::se,.- :;i hct : .. 'ibido iltJena f.-e :'ie parte de uno solo de los cónyu-

ges, el ~:~:.!:irnonic1 pro(!'-.:~-c~ efectos ci.';:.les únicamente respecto de él y de 

los hijo:' .. , 

"Si hi>. habido mala. fe ele parte de a.'!lbos consortes, el matrimonio pr~ 

duce efec:::is civiles ';:·.-:..:;::.eenlc re~pec:·.~ de lor; hijo,;," 

I:n tanto que e 1 rna trüronio no sea declarado nulo oficialmente, se 



tl'!1drfi por va1 ido y producirfi toJos sus efectos jurídicos p1cnainente, 

así lo tli sponc el artículo 25:) de nucs t ro ordenamiento ci vi 1 . 

\11cstr:1 lq;is!:1<:ión civil es muy precisa al señalar de manera expr~ 

sa 1..~n que casos ha de proceder alguna ineficacia en el matriJTJ01üo, al to

mar en cuenta que dclw de proteguerse lo rn5s posib1e la unión nntrimo

nial. Por lo qllL' c::1 algunos casos, no obstante que el matrirmnio se hn 

contra ido de una manera ilíci tzi no se sancionarií con nulidad, coIJP es el 

caso de los m:itrim::mios ilícitos pero no nulos que ya hnbíamos sef1afado -

en su oportunidad. Por lo que seiíalaremos en los apartados siguientes los 

c:1sos concretos en que el matrünorüo estar5 afectado por la inexistencia 

o bien por la nulidad ya sea absoluta o re la ti va. 

A. - La inexistencia, 

Como to<lo •teto jurídico, el m:itrimonio será inexistente cuando carez 

ca de algún elemento esencial. Es decir, si al momento de celebrarse el 

matrirrPnio faltase el consentirúento, el objeto o la solemnidad; esté se 

tendrá ¡xir inexistente. 

Como ya hemos visto, esta figura de la inexistencia nace en Francia, 

prccis:uncntc a r:ií: de algunas controversias suci tadas en el Código de N~ 

poleón que incurría en omisiones en algunos casos de nulidad de matrimo

nio, acarreando consecuc11c i as jurídicas 1 ;:unentables ante iJi1previsiones no 

previstas en el Código Civil JC> Napoleón. Y es con la inexistencia con 

que se resuelven a p:irtir de entonces, estas situaciones. 

C'J\RACTI:RlSTICAS DE LA INEXISTEi\"CIA: 

J.- La inexistencia no produce ningún efecto jurí.dico. 

2.- No prescribe la :icción. 

3. - No puede confi rmarsc. 

4, - Puede invocarse por cualquier interesado. 

EN QUE CASOS PT\CCEDE LA INE:\ISTLNC!i\: 

J.- Por falta de consentimiento.- La fo1ta de consentimiento en el 

matrim:mio traed como conscet:cncia la inexistencia, El ~ll'tículo 102 de -

nuestro Código Civil vigente cisponc qul' para que se puctla celebrar el m~ 
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trimonio es necesuri'o que los contrayentes declnr'C'n su voluntad para unir 

se en matrimonio, ante el JU(.·::: del Registro Civil. 

Cuando estamos en presencia cJc un acto jurídico bilateral, es elemcn 

to esencial el consentimiento en este caso es d acuerdo de voluntades P.0. 

ra contraer rnatri1noniD, por Jo que la falta de este clencnto cst'ncial, -

tracrií corno COILsecuencia la inexistencia del matrhnonio, como lo dispone 

el artículo 2224 de nuestro orclcnmni:-ento civil. 

Si bien la manifcstaci'6n de voluntad que e1q1rcsi1n los contrayentes -

es imprescindible p:.ira la ce lebrnción del matrimonio, de igual manera es 

también lu del Juez del Registro Civil corno representante del Estado, pa

ra h¡1cer la declaratoria formal de que quedan unidos en matrimonio los 

contrayentes. Por lo que se sancionará con inexistencia la falta de decla 

ratoria oficial. 

2.- Por falta de objeto.- La falta de objeto en el matrimonio como -

en todo acto jurídico producirá la inexistencia del mismo. Tenc1ros que -

e1 objeto en el matrimonio entre otros lo constituyen la vi'da miri tal en

tre los cónyuges y la procrc:ición de hijos, por lo quC' se contempla, tan

to físicamente c0nio jurhlicamente, imposible la celebración del matrimo-

1üo entre dos persol!as del mismo sexo. Por lo que de acuerdo con el artí

culo 222.¡ este rrntrirnonio sera inexistente por falta ele objeto, por aten

tar contra un ilel'.!10 de l.a natur:1kw. 

Nuestro ordenamiento civil en su ar·tículo J1J8 scliala que para poder 

contr'1er m'1trünonio Ja ecbtl minirna es de dieciséis años en el hombre y en 

la mujer c:1torcc <iños. Tenemos entonces que nuiencs no tengan csla edatl 

minima, carece ele capacidad cit' goce en el rn:itrimonio, por considerar el -

legislador, como ya lo habí'arnos señalado, que no se lleva a cabo el obje

to directo del nntrimonio, porque como scliala el maestro Domíngucz Martí

nez los cónyuges " ... al c.nc.01itJ1aJiM•_ juJc{CÜc.amen.te ún¡.iofi,i.hUi.tado-6 patut 

MIL .U.J1if.aJ1.e.¿¡ de. fo¿, dcM.c.lw~ u obt¿gauonc..!i que. .únpli.c_a el e¿,;ta.do maW.

mcmta..t'" (J ) . 

( 1 ) Ob. e i t. Pág. 117 • 



Existe una controvC'rsia en el sentido de que si Jebe snncionarse con 

ine:dstcncia o con nulidad la falta de capacidad de goce de los contrayc!1_ 

tes. Los macstrns gojin:1 Vil legas y Danfngucz Martínez considcriín que se 

trata de un 11ntri1r0nio inexistente, al aplicar los artículos 1828 y 222·1 

del Código Civil \'Íl'.C'!llc al caso. !\'ro confornK: a nuestro Derecho y Je -

;1L·ucrdo con el ;1rtíu1lu 2'!i7 del mismo.) ordenanücnto se sancionad con nuli 

d:1d n·lativa, porque cabe la posihil idad de que se convalide el matrimo

nio con el transcurso de 1 tiempo ~· con la procrcoción de hijos. 

Ue la misma mrn1vr:1 se C'Xprcsarinucv~ncntc Rojina Villegas y Domínguez 

~lartínc:: del matrimonio celebrado por 1m cmjenado mental, consideran mi::_ 

vamentc qul: ser:í inexistente el rn;1trimo11io por falta Je capacicbd de goce, 

lo que se traduce que al !ID poder ser titular de Llcrcchos y Obligaciones, 

el objeto del matrimonio, no se podrá integrar, por lo que debería apli

car el artículo 22::'.1 del Código Civil vigente, 

3. - Por falta de solcrrmidad. - Por último, la falta de solemnidad o -

sea la expresión del consentimiento elevada a la categoría de eleirento 

esencial del matrimonio, traerií como consecuencia la inexistencia. 

Los artículos 10~ y 103 de nuestro ordenamiento civil vigente, seña

lan de una manera imprecisa Lis solemnidades al mezclarlas con las fonna-

11lbdes. Como ya lo lwhíamos sefü1L1do en su oporturridacl, el maestro Roji

na Vil legas, hace la separación de estas, mism:is que ftmtlam~11talncntc re

caen en el acta de· m<1trimonio que es el medio probatorio pleno del matri

monio. 

Un:i vez que los contrayentes han expresado su voluntad de unirse en 

matrünJni o, el Juc::. Je 1 Rcg is t ro Civil procede r<Í a hacer la dcc lara to ria 

ofici:1 l, de que qued:;n unidos en matrimonio, e.! cual se har;1 constar fi r

mando el acta de 1n;1trimonio en los libros del Hegistro Civil por el Juez, 

los contrayentes, testigos y Llcm.'.ís que hayan intervenido en Ll celebra

ción Jcl matrimonio. 

Como las solc:mnidades son clC'v<1das a la categoría de elementos esen

ciales en el mc1trim.:mio, la fnlt:1 de éstos, trncr:1 como consecuencia, co

rno }'<l ·1u seííal:uno';, 1:1 inexistc'r1li:1 dt'l matrin:nnin, S<'gÍl!l el sentido qu0 

:;e lL; ddw d:1 :il :irtÍ· 1ilu .~ l~ dr.· rn1r'::t:ro l\rtl1.•11:1:·:ic11111 ci\ i 1 'i •. 11ic' q111.· -

··_.:' ,,h: ( •': ',.-¡ ,¡''. 
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le~ para la validez del rna trirnonio, puede alega,rse por los cónyuges y por 

cualquie.i:a que tenga interés en probar que no hay matrimonio. También po

drá declararse esa nulidad a instancia del Ministerio Público." 

t-crece con:cntario cspcci::il el artículo anterior, en el cual c1 kgi~. 

Jador uti 1 iza el térmi·no dl' nulidad en lugar de ine.xi s tencia como tanuYi 0n 

del ténnino valide:. Porque t;1l \'como se desprcndL• Je la lectura <le! ;11·

tfrulo corr.cntacio, L1 intención del kgisl:idor es que cunlquiera puede pr~1 

brar que no hay matriinon.io por falta ele fonnalidades escnci:1Jes del m:1tri 

JtJOnio como establece el artí'culo n:cncionado, al ser una de las car:ictcris 

ticas de la ine:üstcnciam que puede ser invocaJa por cualquier intcres:tdo. 

Aclemfís que las fonnaJüladcs elev:u.las a la catcgor.ía de elementos esencia

les son indispensables para la cxi'stcnci·a del acto jurídico y no para la 

validez del mismo, que en este caso es el matrimonio, por lo que sanciona 

con la inexistencia. 

B.- La Nulidad. 

Al igual que en el acto jurí'<lico, en el matrimonio se presenta ]a n~ 

1idad. Es decir, si falta algún requisito de validez del m¡¡trimonio, se -

sancionará con la nulidad absoluta o bien la nulidad relativa, según 1o 

señale la ley. 
P:1ra e11o, nuestro l:C-rccho se fundn escnch1!Jnentc en los im1-x>dimicn

tos para contraer matrünonio, Sl a pesar <le que exista algún in~1cdimicnto 

se llega a cclchr.'.lr el matri:monio, se tcnLlüí por nulo o bien será ilíci

to sin nulidad. 

Los i.mpcdimicntos para contr~1cr nn t rimonl.o nos vienen del IX>rccho Ca 

nónico; tenernos que son de dos especies; impcdimientos di rimicntcs e imp~ 

<li.Jni.cntos im¡x:dicntcs. 

a) Nulidad absoluta. 

La nul:i<lad ;1bs0Juta se <la en el nntrLmonio en los siguientes casos, 

c01ro ya Jo ~;efü1lc1mos líneas arriba se funda en los imredimicntos princi

palmcn te en los dirimí entes que son ;iq11('· J las proh.íbi e iones que no :Hlm i ten 

dispensas y si no obsli1ntes 6stos, sc- cckbra el matrimonio, 6stc ser{¡ m1 

Lo. En tanto, los impcdirniC'nto:-; impedientes son ;1q11el los quC' si admiten -

tl.ispcnsa, ¡icr-1 si '.;l' cclchu '.·;i11 obtener 6~:t;1, c•l n!:it1·imo11in S('r;1 j l ícitr 
¡w ro 11•1 11u l r:->. 
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runJa11cntaJrnc11te l:i nulidad absoluta actúa contra toda conclucta que 

se contraria a l;1 leyes del orden público y de las buenas costtnnbres, es 

dl'cir en protc·cci<'.111 cll'l interl-s pÍlhli1:0. 

C\Jv\CTlfüSTIC1\S DE fJ\ \1JLifl.\D AHSOLUL\: 

1.- Puede SC'r im'<Kada por cu:1lr¡uier interesado. 

2. - :\o procede L! confi r111:1c ión. 

3.- :\o prescrihv l;i acción. 

EN QUE CASOS PRCx::t:DE lA 1'.1lLIDAD :\BSOLITTA: 

La nulidad absoluta se presenta por lo general por ilicitud en el 

fin, objeto o moti'Vo del matrimonio, como medida ele protección del inte

rés público. Aunque, el artículo 221S de nuestro ordenmniento ciYU vige!! 

te deja abierta la posibi 1 idad de que pueda sancionarse con nulidad rela

tiva. 

El maestro Roj ina Vil legas con apoyo del artículo 2227 del misno or

denamiento, sostiene que será apl icah le la nulidad absoluta en e 1 m.1trimo 

nio, cuando se reúnan las tres características contenidas en el artículo 

2225 del mismo Código; es decir cuando el matrimonio no pueda ser confir

mado, ni prescriba la acción, además de que podrá ser invocada 1::1 nulidad 

por cualquier intercs~1Jo. Tonrn1c10 en consideración todo lo <interiormente 

cxpucs to, proceded la nulidad absoluta en los casos siguientes: 

1. - Incesto.- C:u;rnJo cxísta pan'ritesco por consanguinidad y por afi

nidad en línea reda; >.en líne;1 colaceral hasta el segundo g1ad0. Por 

tal ra::ón, el artículo IS6 de1 Código Civil vigente c·n sus fracciones Ill 

y IV sefía1an como i111pcdi1:1ientos dirir:jentes para co:1traer rnatril!>onio, que 

exista entre los contr;1ycntcs r.:1 p:ne:~~esco rcfcr~_.'.o. l\o ;1chnitir~.n dis

pensa par;i poder cclc:hrar matrimonio, en virtud dE' <'.'-le atenta contra las 

huenilS costumbres, al cc.nstituir el ck•lito de incesto. ksionand·,) tas <li.s 

posiciones del orden públ icn. 

Si no ohó;t;i11tc lo :mtcrior, c1 c;trin):rnio se celebra, este e::tariÍ 

afectado de rn1lid;1cl, scgíín se t1esprcn .. '.e de Ja lcL·tura de los siguientes -

ar tí cu I os de nuc's tro onlcnamicnto civi. l. 

"Al\T. 2111.- El !'ilrentesco ck~ con°;,1nguinidild ne dispensado an,1la el·

matrimonio, pero ~;i después !iC obtuvi'2::c dispensa y i'.:nbos cónyuges, reco-
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cida la nulidad, quisiera espontánearr.entc" reiterar su consentimiento por 

medio de un acta ante el juez del registro civil qued,1rá revalidado el -

matrimonio y éillrtir5. todos sus efectos legales desde el día en que pri

meramente se contrajo." 

"AHT. 242 .- La acción que nace de esta clase clP nulidad y la que di

na,n¡a del parentesco de afinidad en línea recta, p11eden ejercí tarse por 

cualquiera de lm; cónyuges, por sus ascendientes y por el Mi ni st0rio Pú

blico." 

De la anterior lectura de los artfrulos transcritos, procede consjd.c.:_ 

rar que se trata de la nulidad absoluta con que se sancion.ar:t este m;it ri

n:onio, al reunirse en ellos las tres caracteristicas de 1a nu 1 idad :1hs0Lu 

ta. Por lo que el incesto será sancionado civilmente con nulicbd ahsnlut:1 

del matrimonio, ademís que constit11ye un delito, el cunl cst:': tipi fic:1do 

en el Código Penal para el Distrito federal en el siguiente artículo: 
11 1\RT. 27 2. - Se impondrá la pena de uno a seis años de prisión a los 

ascendientes que tengan relaciones sexuales con sus descendientes." 

"La pena aplicable a estos Últimos será de sei.a meses a ::res nños dr~ 

prisión." 

"Se aplicará esta misma sanción en caso de incesto entre hermanos." 

2.- Bigamia.- Se da cuando el matrimonio se celebra estando alguno o ;un-; 

bos cónyuges .ligados en anterior m.1trimonio con perso11:1 distinta a ellos, 

sin que esté previamen1l' disuelto, bien por divorcio, nulidad o muerte. 

J\l igual que en el i1Kesto, L1 bigamia constituye un atl'11U1c10 contr<1 

las leyes del orden púhl ico y de l:is buenas costunhn's. Por lo que 11uev;1-

1n.m tl' el art ícu 1 o l St> de 1 C6di go Ci\'i 1 v igentc' en su Crac e i ón \ nos st•iía 

la que es impcdimic'nto para celebrar m:itrÍJ11onio: "EL 1N1i:rimnn: ci sul.J;;i ,;\r_,n 

te con personé:t di~;tinta <.."ie aqur:lla con quien!--!<.~ prt~tcnda conlrJ.•.·r.lf 

De igual rn;u1era se s;111cion;1r;í con nuUdad ahsoluL1 ;11 m:1tri111onio ce

lebrado en t•stas condiciones, según se tbspremlc dl' la lectur« del ;1rtícu 

lo 2·18 del mismo ordenamiento. Est¡¡ <JCciiín de nulid:1d puede ''cr invocad:1 

por cunlc¡uicr interesado, en cu:ilquier t icrnpo al nc1 scfi;1Lirst' en l'l mi s111c1 

precepto kgal un ténnino dC' prcscripci6n, ndc111;1s dl' que no rnh: la conv;1 

Jid:ici6n de esté acto jurídico. Por lo que inJud:1hlc111c11tc, al reunirse 

las tres caracterist:icas scf\:1lndas en el artículo ~:26 del ciL1Jo Código, 
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!:1 hir,rnnia se sancjonará con nulidad absoluta del matri1nonio. Constituye 

Lunbién un delito sancionado por el Código Penal para el Distrito Federal 

en su ar tí cu1 o 2 79 q11t• cst~1b lecc: "se impondrán ho.s ta cinco años de pri

:·;i Ón y multa ho.sta d<! quinientos P"~sos al qufe, estando unido con una per

c;ona en m.itrir:1onio no clisuel to ni declarado nulo, contraigo. otro matrimo-

En 8Jllbos casos de la nuli<.l:id absoluta, la causa principal de que los 

~u1trim:.mis:resulta11 afectados tic nulidad absoluta, es que tienen su origen 

en hechos ilícitos, por lo que el artículo 2225, actúa en protección del 

i ntcrés público. 

Pero en t;mto no se declare la nulidad absoluta, el matrimonio segui 

r:í produciendo sus efectos provicionalirentc: los cuales serán destruidos 

rct rnacti vamcnte según lo disponga él ya rn;;ncin;1do ;.i.rtículo 2226 <le 1 Códi 

go Civil vigente. Y ele acuerdo con los artículo 2225 y 256 del mismo or<lc 

nam.iento, ccsar5n los efectos civiles del matrimonio una vez declarado nu 

lo, no así aqul'llos o. favor de los hijos nacidos de este matrimonio que = 
perdurarán en todo tiempo. 

b) Nulid;1cl relativa. 

La nulidad relatiw1 se aplicará en aquellos actos jurídicos, donde -

no se reunan las tres caracteristi-cas de Ja nulidad absolut:i, a decir del 

artículo 2227 de nuestro ordcrmnúento civil. Esto implica que la nulidad 

relativa Je que est6 afectado el ;1lto jurídico, en este c1'.;o el m:1trimo-

11io, podr:í desaparecer por confi m:ll·ión o b.icn por prcscr.ip::ión y sólo P9. 

dr:i ser i nvoc1cla por 1 o:; ;1 foct:1d<.1s. 

Por lo q11c respecta ;1 L1 mil id:id rcbtiva en el mí1trimonio, veremos 

que es e 1 ac t:o juddi co do11dc rn:í:: hipótesis se dan para que se de est..'i, -

cor;¡o a continuación observz1rc'111os: 

G\I<AC!HUSTfC:AS IJE lA NllLlllAD PJ'.L\TIVJ\: 

l.- Sólo podrá ser invocad;1 por las partes afectaJns. 

2. - Es confi nw1b le. 

3.- Es pn::scriptible. 
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EN QUE CASOS PROCEDE LA NULIDAJl RELATIVA: 

La nulic.lad relativa procede por tres causas generales como lo señala 

el íl,rtículo 23S e.le nuestro orc.lcn:unicnto civil vigente: a} error sobre la 

persona con quien S(' contr:ie matrimonio; bJ la existencia de impedimicn

tos enumerados en el articulo 156 del mismo orc.lcnumiento (a excepción dC' 

aque .llos en donde procede 1 a rmUdad abso 1 uta: en los casos concJ'('tos de 1 

incesto y de Ja bigamia); y e) en la falta ele fonnalidades. 

La nulidad relativa se origh1a en protección del interés privado de 

los cónyuges por lo que procederá en Jos siguh.'ntcs casos; 

1,- Error sobre 1:1 persona,- Es causa de nulid;:id rclntiva el matrirno 

nio celebrado con persona distintri de aquella con quien se pensaba cele

brar. Porque de acuerdo con el :1rtículo 236 del Código Civi 1 vigente, la 

acción de nulübd de este notrünonio sólo podrá deducirse por el cónyuge 

engañado, iruncr.liatamcntc de que advirtio el error, e.le lo contrario se ten 

dr:í por ratificado el consenti1niento y por tanto quedar5 subsi tente el ma 

trimonio. 

2,_ Por falta de edad requerida por la ley,- En el homhrc es de die

ciséis años y en la 1m1jer catorce años. El art'kulo 156 en la fracción I 

del citado Código, establece que es impedimiento para celebrar matrimonio, 

la falta <le edad no dispensada. Dejará ser causa de nulidad relativa este 

matrimonio cuando de acuerdo con el artfculo 237 del Código Civil vigente 

haya habido hijos, o bien cuando ya hayan llegado a la 1myoría de celad, -

sin que ningtmo llay;1 intentado la nul i·dad. 

3. - Por fo1 ta de consentimiento de quienes ejcrz.an ln patria potes

tad del cónyuge o de ambos que a(m no tienen c1pncjdad jurídicn.- Este iJn 

pcd.imicnto csLí contenido en el :nticulo 1Sti fracción lJ de1 Código Civil 

vigente. El ¡irtículo .~.'í8 del mismn ordenamiento, C'Stahlccc que cst;1 acción 

de nulid:1d sólo podr:í :1kgarsc por aquel los (jlll' lk'bicron prestar su con

sentimiento para la cell'llración del matrirnonio, dentro ele los treint:1 

dfos en que tuvieron CDIL'iL'lltimiento de t:l1 m:itrirnPnio, Ccs;1riÍ esta nuli

dad rc.lativ;1 por confinnación o bien por prC'scripci6n de la acción no in

tentada dentro del término svr'ía lado por la ley, según lo est:ib leccn los -

<Í rt ículos 2 39 y 211 O del ya citado Código. 
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4. - Por parentesco. - El artículo 156 en sus fracciones III y IV seña 

l ;in el parentesco entre los cónyuges corno impedimiento P'lTa contraer ma

trimonio. Cuando este parentesco no aJmi ta dispensa como es el Je consa11 

guinidacl y por :ifinidad en línea recta y en línea colat¿'ral hasta el se

gundo grado, sc-r[i sancionado con nulitbd absoluta, como ya lo estudi;tmos. 

Sólo cuando exista parentesco en línea colateral dcsigu:;l y no se hay:1 o.!:'. 

tcniJo Jispcnsu se sancionará con nu1 id11J re la ti va que ¡:-x:lr5 ser invo: :ida 

por los cónyuges, pnr sus asccdientes y el ~linistcrio Público, la cual ce 

snrá una vez obtenida la dispensa, según lo establecido por el artículo -

2~1 del Código Civil vigente. 

5. - Por ac.1ul tcrio. - Cuando haya ex is ti do adu1 tcrio entre las personas 

que pretenden contraer matrimonio, durante el matrimonio anterior de un:)· 

de el los o de wnhos, siempre y cuando haya sido judicialr:ente conqn·ohaJo, 

rnmo lo establece la fracción V del artículo 156 del Cócigo Civil vigen

te, la acción de C'sta nulidad sólo podrá invocarse por el cónyuges ofcncli 

do o ~1ic'n por el ~linistcrio Público, la cual deberá intcn~arse dentro ele 

los seis meses siguientes a la celebración del matrirncmio de los aclultc

ros, según lo dispone el artículo zn del ya citado Código. Es considera

do impcdimicnto ¡xira contraer matrimonio, en virtud ele que atenta contr:1 

las buenas costumbres. 

6.- El atcnt<1clo contra la vida.- El artículo 156 del Código Civil vi 

gente en su fr~1cci611 V! sciial:1 que scr(t impcdirniemto para celebrar matri-

moni.o, "El atentado conlr,:t la vicla de alguno de los cas¿¡::~·.s puril contraer 

matrimonio con el que quede libre." )'el artículo z,¡,¡ cL?l r:isrno ordena

miento dispone <.¡llC '[;¡ :1cción de nulidad sÓ]O " ••. plWde c;,;r ékduc.ida Fc)r 

lo:; hijos cfoJ cónyuqu vt(:Li.ma o ]'Or el Ministerio PÚbli..:·:, dentro del 

EntcnJicndosc que se tr:1t;i de nu1icl:1d re lat i \·;1 por presc·::·,i r la acción -

sino se ejercita dentro del té111ü110 SC'ñaL1do por la ley. 

7.- Por miedo o por vioknci;1.- Cunndo ln voluntad n:n·a contrac'r 1;1;1-

trimonio de uno de los cónyuges L'S ;1rrancada nor miedo o f'c~r violencia, s~ 

rfi sancionado con 11u li dacl re 1 a ti \'a. L:1 fracción VII del y« rnll ti ci ta do ar-
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tículo 156, tipifica el cnso del rnpto, donde se atenta contra la liber

tad Je la raptada para m:mifcstnr su voluntnJ para contraer matrimonio. 

!)('acuerdo con c.\ artículo 2.¡5 del Código Civil vigente, el miedo o ln -

violencia pí!réL contr;1cr rnatri.monio deberá ser ejerc id;1 únic;unentc y cxcl~ 

siv:urcnte sobre el cónyuge o bi"i)n sobre las personas que lo tienen bajo -

su patria potest:aJ o tutela y además esté miedo o violencia debe importar 

peligro de perder la vida, la libertad, la salud o un:1 p:irte considcrnblc 

de Los bienes. Esta acción de nulidad sólo podr:í ser intentacb por el có!! 

yuge afectado dentro ele los sesenta dfos en que haya cesado el miedo o la 

vinlenci·a. 

8 .. - Por enfennedn<les cr6nh:as e incurables, así corno también por vi

cios lwbitt.:alcs, La fracción VIII del artículo 156 seí'iala cspeciricamente 

Lis r::nfcnne<latlcs y vicios que originan la nulidad relativa del matrimonio 

que existan antes de la celebración de éste, El artículo 24(1 del Código -

Civil vigente establece como ténnino pnra intentar la acción sesenta días 

contados a partir de In celebración lle! matrimonio, la cual sólo poclr;Í 

ser deducida por 1o.s cónyuges. Una vez transcurrillo el término para inte~ 

tar la acción ele nulidad, se tendrá por valido. Esto, nn quiere decir que 

no se pueda intentar otra :1ccion para que cese el estado matrimonial, só

lo que transcurrido este térnüno será causales de divorcio 1as mcncionu

das enfermedades y vicios. 

9.- Por idiotismo y por irnbccibili<lad.- Esta hipótesi~; c'stá contem-

plado en la Frnc:ción IX del artfculo 156. Bien podrá considcrars(' sufi

ciente para soljci t:ar l:i _incxi stcn,:i:1 del matri1<:c·nio por constituir una -

falta ele capacidad ele goce, lo que se traduce qu~· no se ¡mdr:í ser títular 

~~derechos y oblig<1c.iones y por t:mto c1 objeto del matrimo!1ic1 no se po

dr{i inte,1~nrr. Pero unic:uncnte ~;e pndrú invocar !:1 nulidad rvL1tiv:1. Ya 

que según establece el artículo .1.17 del Código Ci\'il vigente, esta acción 

sólo puc:dc ser pccbd:1 por el cónrugc afectado o el t11tor del inG1pacitndo. 

10,- Por falt;1 de fon11alid:1dcs.- Ciwndo c-1 matri111011io ~~e n:lt'hrn f;il

t:indo alguna de Lis fornnlicLidcs no cscrH.:i¡tles :0 cíialadas por 1;1 ley, rx.·n1 

que son ncccs:1rias p:ira la valide·?. del matrimonio. lle :icuerdo con el artí 

culo z,¡g de nucstrn orde11:11nicnto civil podr:í SlT dc1ducüb cst;1 nulid;1d por 

o.Ja lquicr i nteresadn. 



CONCLUSIONES 

1. - El matrimonio ha sido objeto de rcglamcntació desde la Antigi_é

Jad. De institución natural se convierte en jurídica, teniendo como puc~ 

te tra1Lsición la institución religiosa. Con la a¡xirición del Cristianis

mo, el m:1trimonio es tot:!lrrcnte regulado por la legislación canónica, an 

te la inc.Lifcriencia del poder secular. 

2. - El matrimonio es considerado por la Iglesia Católica corno un co~ 

trato natural elevado por Cristo a la categoría de Sacrarrento. Así lo re

gula el Código de furecho Canónico. 

3.- Al implnntarsc en Francia la subordinación de la Iglesia al Est~ 

do, diversos países legislan al m1tri1rnnio como un contrato civil, entre 

ellos r,Iéxico. De esta fonnn, el poclcr sccubr recuperó la legislación del 

matriironio. Por lo que, no ¡>oclernos negar la gran infll:encia que ha ejerci 

do la Iglesia Católic:1 sobre la lcgisl:1ci6n occident:1l del matrimonio co

mo un contrato. Concepción ele origen c1niik'ntemc11te cm;íllico. 

4.- f:l m:1tri111rn1io ,.rn,:o conducta del r.omhrc, cae d~'ntro de 1:1 esfera 

ele los hecho:> jurídicos, por produci i' con;-;ccucncias dt:? Dcrecho. Confonne -

a la Teoría Bjparti 1:1 o Cliísica, cuando 1111 hecho jurídi,·o del hombre es -

voluntario en su ejecución y se tiene la intención de nroducir consccuen

ci.:is rk ck'rccho: se' cst:'í en presencia ele un :icto jur:ídico. T;11 es el c:iso 

Jcl matrimonio. 

5. - Cicrtan'l.:'ntc, de acurdo con la TL'OTía Tripartí ta o del Negocio -

Jurídico debe consider;1rsc al matrirnunü1 como un acto .iurídico en sentido 
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estricto, ¡11 toni:ff en consideración quG ln ¡¡utonomía de la voluntud priY.0:_ 

da sc encuentra limi tuda 1 Las voluntades <le los futuros cónyuges deben so 

1retersc lisa, llana e incondicionalmente a las consecuencias jurídicas ya 

detenninadas de antemano por la ley. 

6. - Entre las críticas que ha rccioixlo el matrimonio como contrato, 

está: cJ que los cónyuges no pueJan estipular los derechos y las obliga

ciones que Jllás convengan a sus intereses, como sucede en los verdaderos 

contratos. Pues, es la misma ley quien las c.lctcnnina. Excepción hecha -

de la posibilidad qtK' tienen para optar por cualquiera de lo regi.J1v.mes -

patrimoniales reconociclos por la norma jurídica, 

7. - Al encont rot·se limitada la autonomía de la voluntad privada, el 

objeto del matrimonio radica exclusivamente en la ayuda mutua y Ll peTP.:. · 

tuación de la especie, como lo establece nuestro ordenmniento civil. 

Cualquier otro contrario a éstos, se tendrá por no puesto. Si verdadcra

irentc fuera cierta la tesis <lel nwtrirronio como contrato, los cónyuges -

podrían fijar a su arbitrio el objeto del rnatr:iJoonio, teniendo como líml_ 

te ln ilicitud. Adem.1s, a los cónyuges no les está 1::eimitido, por su pro

pia voluntad, disolver el matrimonio; como sucede tratándose de Uil vcrcla

d.ero contrato. 

8.- De acuerdo con el núncro de voluntades que concuncn en ci matri 

monio y :i su importancia, debe consider5rse1c rnmo un :1cto jurídico mixto. 

Al jntL'IT<..'JÜr en él, las dos vc>luntadl'S ele los futuros cónyuges qlH.' soncl'1:. 

carftcte r ]1ri v:1<lo y 1 a del .Juez Je 1 Registro Ci vi l c¡uc es de c1r:ic t(· r pCi-

b li co. Est.:t es notoria e indispensable, coP10 representante dc1 Estac!o en 

el nr1tri9,.-,nio. 

9 1 - C01ro todo acto jurídico, e 1 111.t trimon.i o consta de e lcmcntos cscn

ci al es cun¡ son el conó;cntimicnto y el objeto y un tercer elemento qt,c se 

agrega; la sulcmnidacl. Es 1a solemnidad, un con:i1111to Lll' ckm:.mtos s·:·nsi

hlcs que deben rodear ;1 la cxt('riori ::<1ci6n de1 conscntinJicnto de los cón

yuges para que el matrimonio tenga exjstcnci a jurídi c:1. EJ ,Juez del Rcgi:: 

tro Ci.vil, hace ln dccL1r;1tori;1 de que quedan unidos en matrimonio los 



cónyuges, en nombre <le la 1 cy y ele 1¡1 sociedad. Y, además., otorga el acta 

m~1 trimonial . En (·s t;1, se hacen cons tJr 1 os nombres y apc:l li Jos Je 1 os con 

trayentes. Todo esto constituye la solemniJad en el matrirnoni·o. 

JO.- Es necesario también, que como acto jurídico el matrimonio co~ 

te ele ci-crtos requisitos Je validez, y que son los siguientes; capacid~ld, 

ausencia Je vicios de la voluntad, licitud en el objeto, motivo o fin y, 

por último, la fonna. Tenemos que nuestra legi lación civil seiíala una ca -

pacidad de goce especial para poder contraer matrimonio, la cual se ad- -

qui ere ¡1 la edad Je <liccisc is años en el hombre y en la mujer a los catar 

ce aflos. 

11. - La falta de algún elemento esencial en el matrimonio, traé co

mo consecuencia la inexistencia de este acto jurídico, Y11 falta de algún 

requisito de valide: en e 1 mismo ocaciona la nulidad, ya absoluta o rcl:J

ti va según lo disponga la ley. La inexistencia y la nulidad consituyen al 

gunas de las fonn:is por I:i cua1 cesa el estado 1natl·imonial, Otras de 

ellas son el divorcio y la muerte de uno de los cónyuges, está última es 

su fonna natural de extinción. 

12. - Por todo lo anterior, podemos concluir fundémienta lmete que nuc~ 

tra rnáxim:i ley, le dió e! carácter de contrato al matrimonio para tenni

nar de ww buena vez. con la intervención de la Iglesia en esta materia, )' 

lo logró. Sólo que lo hiz.o de um manera equivocada y no como es su vcrcb 

dcra mturaleza jurídica; L1 de un acto jurídico mixto, conforme n lo ex

plicado en la Conclusión C\::t~n'a, 
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